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LEY 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
 

REDACCIÓN ANTERIOR a la Ley 7/2012 
 

 
REDACCIÓN VIGENTE por la Ley 7/2012 

Artículo 40. Sucesores de personas jurídicas y de 
entidades sin personalidad.  
 
1. Las obligaciones tributarias pendientes de las 
sociedades y entidades con personalidad jurídica 
disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o 
cotitulares se transmitirán a éstos, que quedarán 
obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que les corresponda.  
 
 
 
 
 
Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades 
y entidades con personalidad jurídica disueltas y 
liquidadas en las que la ley no limita la responsabilidad 
patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares se 
transmitirán íntegramente a éstos, que quedarán 
obligados solidariamente a su cumplimiento.  
 
2. El hecho de que la deuda tributaria no estuviera 
liquidada en el momento de producirse la extinción de la 
personalidad jurídica de la sociedad o entidad no 
impedirá la transmisión de las obligaciones tributarias 
devengadas a los sucesores, pudiéndose entender las 
actuaciones con cualquiera de ellos. 
 
 
3. En los supuestos de extinción o disolución sin 
liquidación de sociedades mercantiles, las obligaciones 
tributarias pendientes de las mismas se transmitirán a las 
personas o entidades que sucedan o que sean 
beneficiarias de la correspondiente operación. Esta 
norma también será aplicable a cualquier supuesto de 
cesión global del activo y pasivo de una sociedad 
mercantil. 
 
4. En caso de disolución de fundaciones o entidades a 
las que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de esta 
ley, las obligaciones tributarias pendientes de las mismas 
se transmitirán a los destinatarios de los bienes y 
derechos de las fundaciones o a los partícipes o 
cotitulares de dichas entidades. 
 
 
5. Las sanciones que pudieran proceder por las 
infracciones cometidas por las sociedades y entidades a 
las que se refiere este artículo serán exigibles a los 
sucesores de las mismas, en los términos establecidos 
en los apartados anteriores, hasta el límite del valor de la 

Artículo 40. Sucesores de personas jurídicas y de 
entidades sin personalidad.  
 
1. Las obligaciones tributarias pendientes de las 
sociedades y entidades con personalidad jurídica 
disueltas y liquidadas en las que la Ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o 
cotitulares se transmitirán a éstos, que quedarán 
obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que les corresponda y demás 
percepciones patrimoniales recibidas por los mismos en 
los dos años anteriores a la fecha de disolución que 
minoren el patrimonio social que debiera responder de 
tales obligaciones, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 42.2.a) de esta Ley. 
Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades 
y entidades con personalidad jurídica disueltas y 
liquidadas en las que la Ley no limita la responsabilidad 
patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares se 
transmitirán íntegramente a éstos, que quedarán 
obligados solidariamente a su cumplimiento. 
 
2. El hecho de que la deuda tributaria no estuviera 
liquidada en el momento de producirse la extinción de la 
personalidad jurídica de la sociedad o entidad no 
impedirá la transmisión de las obligaciones tributarias 
devengadas a los sucesores, pudiéndose entender las 
actuaciones con cualquiera de ellos. 
 
 
3. En los supuestos de extinción o disolución sin 
liquidación de sociedades y entidades con personalidad 
jurídica, las obligaciones tributarias pendientes de las 
mismas se transmitirán a las personas o entidades que 
sucedan o que sean beneficiarias de la correspondiente 
operación. Esta norma también será aplicable a cualquier 
supuesto de cesión global del activo y pasivo de una 
sociedad y entidad con personalidad jurídica. 
 
4. En caso de disolución de fundaciones o entidades a 
las que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de esta 
ley, las obligaciones tributarias pendientes de las mismas 
se transmitirán a los destinatarios de los bienes y 
derechos de las fundaciones o a los partícipes o 
cotitulares de dichas entidades. 
 
 
5. Las sanciones que pudieran proceder por las 
infracciones cometidas por las sociedades y entidades a 
las que se refiere este artículo serán exigibles a los 
sucesores de las mismas, en los términos establecidos 
en los apartados anteriores y, en su caso, hasta el límite 
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cuota de liquidación que les corresponda. 
 

del valor determinado conforme a lo dispuesto en el 
apartado 1 de este artículo. 
 

Artículo 41. Responsabilidad tributaria. 
 
1. La ley podrá configurar como responsables solidarios o 
subsidiarios de la deuda tributaria, junto a los deudores 
principales, a otras personas o entidades. A estos 
efectos, se considerarán deudores principales los 
obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de 
esta ley. 
 
2. Salvo precepto legal expreso en contrario, la 
responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
3. Salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 42 de 
esta Ley, la responsabilidad alcanzará a la totalidad de la 
deuda tributaria exigida en período voluntario.  
Cuando haya transcurrido el plazo voluntario de pago 
que se conceda al responsable sin realizar el ingreso, se 
iniciará el período ejecutivo y se exigirán los recargos e 
intereses que procedan. 
 
4. La responsabilidad no alcanzará a las sanciones, salvo 
las excepciones que en esta u otra ley se establezcan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Salvo que una norma con rango de ley disponga otra 
cosa, la derivación de la acción administrativa para exigir 
el pago de la deuda tributaria a los responsables 
requerirá un acto administrativo en el que, previa 
audiencia al interesado, se declare la responsabilidad y 
se determine su alcance y extensión, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 174 a 176 de esta ley. Con 
anterioridad a esta declaración, la Administración 
competente podrá adoptar medidas cautelares del 
artículo 81 de esta ley y realizar actuaciones de 
investigación con las facultades previstas en los artículos 
142 y 162 de esta ley. 
La derivación de la acción administrativa a los 
responsables subsidiarios requerirá la previa declaración 
de fallido del deudor principal y de los responsables 
solidarios. 
 
6. Los responsables tienen derecho de reembolso frente 
al deudor principal en los términos previstos en la 
legislación civil. 
 
 

Artículo 41. Responsabilidad tributaria. 
 
1. La ley podrá configurar como responsables solidarios o 
subsidiarios de la deuda tributaria, junto a los deudores 
principales, a otras personas o entidades. A estos 
efectos, se considerarán deudores principales los 
obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de 
esta ley. 
 
2. Salvo precepto legal expreso en contrario, la 
responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
3. Salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 42 de 
esta Ley, la responsabilidad alcanzará a la totalidad de la 
deuda tributaria exigida en período voluntario.  
Cuando haya transcurrido el plazo voluntario de pago 
que se conceda al responsable sin realizar el ingreso, se 
iniciará el período ejecutivo y se exigirán los recargos e 
intereses que procedan. 
 
4. La responsabilidad no alcanzará a las sanciones, salvo 
las excepciones que en esta u otra ley se establezcan. 
En los supuestos en que la responsabilidad alcance a las 
sanciones, cuando el deudor principal hubiera tenido 
derecho a la reducción prevista en el artículo 188.1.b) de 
esta Ley, la deuda derivada será el importe que proceda 
sin aplicar la reducción correspondiente, en su caso, al 
deudor principal y se dará trámite de conformidad al 
responsable en la propuesta de declaración de 
responsabilidad. 
La reducción por conformidad será la prevista en el 
artículo 188.1.b) de esta Ley. La reducción obtenida por 
el responsable se le exigirá sin más trámite en el caso de 
que presente cualquier recurso o reclamación frente al 
acuerdo de declaración de responsabilidad, fundado en 
la procedencia de la derivación o en las liquidaciones 
derivadas.  
A los responsables de la deuda tributaria les será de 
aplicación la reducción prevista en el artículo 188.3 de 
esta Ley. 
Las reducciones previstas en este apartado no serán 
aplicables a los supuestos de responsabilidad por el pago 
de deudas del artículo 42.2 de esta Ley. 
 
5. Salvo que una norma con rango de ley disponga otra 
cosa, la derivación de la acción administrativa para exigir 
el pago de la deuda tributaria a los responsables 
requerirá un acto administrativo en el que, previa 
audiencia al interesado, se declare la responsabilidad y 
se determine su alcance y extensión, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 174 a 176 de esta ley. Con 
anterioridad a esta declaración, la Administración 
competente podrá adoptar medidas cautelares del 
artículo 81 de esta ley y realizar actuaciones de 
investigación con las facultades previstas en los artículos 
142 y 162 de esta ley. 
La derivación de la acción administrativa a los 
responsables subsidiarios requerirá la previa declaración 
de fallido del deudor principal y de los responsables 
solidarios. 
 
6. Los responsables tienen derecho de reembolso frente 
al deudor principal en los términos previstos en la 
legislación civil. 
 

Artículo 43. Responsables subsidiarios.  
 
1. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria 
las siguientes personas o entidades: 
 
a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) del 

Artículo 43. Responsables subsidiarios.  
 
1. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria 
las siguientes personas o entidades: 
 
a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) del 
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apartado 1 del artículo 42 de esta ley, los 
administradores de hecho o de derecho de las personas 
jurídicas que, habiendo éstas cometido infracciones 
tributarias, no hubiesen realizado los actos necesarios 
que sean de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones y deberes tributarios, hubiesen consentido 
el incumplimiento por quienes de ellos dependan o 
hubiesen adoptado acuerdos que posibilitasen las 
infracciones. Su responsabilidad también se extenderá a 
las sanciones.  
 
b) Los administradores de hecho o de derecho de 
aquellas personas jurídicas que hayan cesado en sus 
actividades, por las obligaciones tributarias devengadas 
de éstas que se encuentren pendientes en el momento 
del cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario 
para su pago o hubieren adoptado acuerdos o tomado 
medidas causantes del impago.  
 
c) Los integrantes de la administración concursal y los 
liquidadores de sociedades y entidades en general que 
no hubiesen realizado las gestiones necesarias para el 
íntegro cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones e 
imputables a los respectivos obligados tributarios. De las 
obligaciones tributarias y sanciones posteriores a dichas 
situaciones responderán como administradores cuando 
tengan atribuidas funciones de administración.  
 
d) Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de 
la deuda tributaria, en los términos del artículo 79 de esta 
ley.  
 
e) Los agentes y comisionistas de aduanas, cuando 
actúen en nombre y por cuenta de sus comitentes. No 
obstante, esta responsabilidad subsidiaria no alcanzará a 
la deuda aduanera. 
 
 
f) Las personas o entidades que contraten o subcontraten 
la ejecución de obras o la prestación de servicios 
correspondientes a su actividad económica principal, por 
las obligaciones tributarias relativas a tributos que deban 
repercutirse o cantidades que deban retenerse a 
trabajadores, profesionales u otros empresarios, en la 
parte que corresponda a las obras o servicios objeto de 
la contratación o subcontratación.  
La responsabilidad prevista en el párrafo anterior no será 
exigible cuando el contratista o subcontratista haya 
aportado al pagador un certificado específico de 
encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias 
emitido a estos efectos por la Administración tributaria 
durante los 12 meses anteriores al pago de cada factura 
correspondiente a la contratación o subcontratación.  
La responsabilidad quedará limitada al importe de los 
pagos que se realicen sin haber aportado el contratista o 
subcontratista al pagador el certificado de encontrarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias, o habiendo 
transcurrido el período de doce meses desde el anterior 
certificado sin haber sido renovado.  
La Administración tributaria emitirá el certificado a que se 
refiere este párrafo f), o lo denegará, en el plazo de tres 
días desde su solicitud por el contratista o subcontratista, 
debiendo facilitar las copias del certificado que le sean 
solicitadas. 
La solicitud del certificado podrá realizarse por el 
contratista o subcontratista con ocasión de la 
presentación de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre 
Sociedades a que esté obligado. En este caso, la 
Administración tributaria emitirá el certificado o lo 
denegará con arreglo al procedimiento y en los plazos 
que se determinen reglamentariamente. 
 
g) Las personas o entidades que tengan el control 
efectivo, total o parcial, directo o indirecto, de las 

apartado 1 del artículo 42 de esta ley, los 
administradores de hecho o de derecho de las personas 
jurídicas que, habiendo éstas cometido infracciones 
tributarias, no hubiesen realizado los actos necesarios 
que sean de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones y deberes tributarios, hubiesen consentido 
el incumplimiento por quienes de ellos dependan o 
hubiesen adoptado acuerdos que posibilitasen las 
infracciones. Su responsabilidad también se extenderá a 
las sanciones.  
 
b) Los administradores de hecho o de derecho de 
aquellas personas jurídicas que hayan cesado en sus 
actividades, por las obligaciones tributarias devengadas 
de éstas que se encuentren pendientes en el momento 
del cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario 
para su pago o hubieren adoptado acuerdos o tomado 
medidas causantes del impago.  
 
c) Los integrantes de la administración concursal y los 
liquidadores de sociedades y entidades en general que 
no hubiesen realizado las gestiones necesarias para el 
íntegro cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones e 
imputables a los respectivos obligados tributarios. De las 
obligaciones tributarias y sanciones posteriores a dichas 
situaciones responderán como administradores cuando 
tengan atribuidas funciones de administración.  
 
d) Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de 
la deuda tributaria, en los términos del artículo 79 de esta 
ley.  
 
e) Los agentes y comisionistas de aduanas, cuando 
actúen en nombre y por cuenta de sus comitentes. No 
obstante, esta responsabilidad subsidiaria no alcanzará a 
la deuda aduanera. 
 
 
f) Las personas o entidades que contraten o subcontraten 
la ejecución de obras o la prestación de servicios 
correspondientes a su actividad económica principal, por 
las obligaciones tributarias relativas a tributos que deban 
repercutirse o cantidades que deban retenerse a 
trabajadores, profesionales u otros empresarios, en la 
parte que corresponda a las obras o servicios objeto de 
la contratación o subcontratación.  
La responsabilidad prevista en el párrafo anterior no será 
exigible cuando el contratista o subcontratista haya 
aportado al pagador un certificado específico de 
encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias 
emitido a estos efectos por la Administración tributaria 
durante los 12 meses anteriores al pago de cada factura 
correspondiente a la contratación o subcontratación.  
La responsabilidad quedará limitada al importe de los 
pagos que se realicen sin haber aportado el contratista o 
subcontratista al pagador el certificado de encontrarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias, o habiendo 
transcurrido el período de doce meses desde el anterior 
certificado sin haber sido renovado.  
La Administración tributaria emitirá el certificado a que se 
refiere este párrafo f), o lo denegará, en el plazo de tres 
días desde su solicitud por el contratista o subcontratista, 
debiendo facilitar las copias del certificado que le sean 
solicitadas. 
La solicitud del certificado podrá realizarse por el 
contratista o subcontratista con ocasión de la 
presentación de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre 
Sociedades a que esté obligado. En este caso, la 
Administración tributaria emitirá el certificado o lo 
denegará con arreglo al procedimiento y en los plazos 
que se determinen reglamentariamente. 
 
g) Las personas o entidades que tengan el control 
efectivo, total o parcial, directo o indirecto, de las 
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personas jurídicas o en las que concurra una voluntad 
rectora común con éstas, cuando resulte acreditado que 
las personas jurídicas han sido creadas o utilizadas de 
forma abusiva o fraudulenta para eludir la 
responsabilidad patrimonial universal frente a la 
Hacienda Pública y exista unicidad de personas o esferas 
económicas, o confusión o desviación patrimonial. La 
responsabilidad se extenderá a las obligaciones 
tributarias y a las sanciones de dichas personas jurídicas. 
  
h) Las personas o entidades de las que los obligados 
tributarios tengan el control efectivo, total o parcial, o en 
las que concurra una voluntad rectora común con dichos 
obligados tributarios, por las obligaciones tributarias de 
éstos, cuando resulte acreditado que tales personas o 
entidades han sido creadas o utilizadas de forma abusiva 
o fraudulenta como medio de elusión de la 
responsabilidad patrimonial universal frente a la 
Hacienda Pública, siempre que concurran, ya sea una 
unicidad de personas o esferas económicas, ya una 
confusión o desviación patrimonial. 
En estos casos la responsabilidad se extenderá también 
a las sanciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Las leyes podrán establecer otros supuestos de 
responsabilidad subsidiaria distintos de los previstos en 
el apartado anterior. 
 
 
3. El procedimiento para declarar y exigir la 

personas jurídicas o en las que concurra una voluntad 
rectora común con éstas, cuando resulte acreditado que 
las personas jurídicas han sido creadas o utilizadas de 
forma abusiva o fraudulenta para eludir la 
responsabilidad patrimonial universal frente a la 
Hacienda Pública y exista unicidad de personas o esferas 
económicas, o confusión o desviación patrimonial. La 
responsabilidad se extenderá a las obligaciones 
tributarias y a las sanciones de dichas personas jurídicas. 
  
h) Las personas o entidades de las que los obligados 
tributarios tengan el control efectivo, total o parcial, o en 
las que concurra una voluntad rectora común con dichos 
obligados tributarios, por las obligaciones tributarias de 
éstos, cuando resulte acreditado que tales personas o 
entidades han sido creadas o utilizadas de forma abusiva 
o fraudulenta como medio de elusión de la 
responsabilidad patrimonial universal frente a la 
Hacienda Pública, siempre que concurran, ya sea una 
unicidad de personas o esferas económicas, ya una 
confusión o desviación patrimonial. 
En estos casos la responsabilidad se extenderá también 
a las sanciones.  
 
2. Serán responsables subsidiarios de las deudas 
tributarias derivadas de tributos que deban repercutirse o 
de cantidades que deban retenerse a trabajadores, 
profesionales u otros empresarios, los administradores 
de hecho o de derecho de las personas jurídicas 
obligadas a efectuar la declaración e ingreso de tales 
deudas cuando, existiendo continuidad en el ejercicio de 
la actividad, la presentación de autoliquidaciones sin 
ingreso por tales conceptos tributarios sea reiterativa y 
pueda acreditarse que dicha presentación no obedece a 
una intención real de cumplir la obligación tributaria 
objeto de autoliquidación. 
Se entenderá que existe reiteración en la presentación de 
autoliquidaciones cuando en un mismo año natural, de 
forma sucesiva o discontinua, se hayan presentado sin 
ingreso la mitad o más de las que corresponderían, con 
independencia de que se hubiese presentado solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento y de que la presentación 
haya sido realizada en plazo o de forma extemporánea.  
A estos efectos no se computarán aquellas 
autoliquidaciones en las que, habiendo existido solicitud 
de aplazamiento o fraccionamiento, se hubiese dictado 
resolución de concesión, salvo incumplimiento posterior 
de los mismos y con independencia del momento de 
dicho incumplimiento, no computándose, en ningún caso, 
aquellos que hubiesen sido concedidos con garantía 
debidamente formalizada.  
Se considerará, a efectos de esta responsabilidad, que la 
presentación de las autoliquidaciones se ha realizado sin 
ingreso cuando, aun existiendo ingresos parciales en 
relación con todas o algunas de las autoliquidaciones 
presentadas, el importe total resultante de tales ingresos 
durante el año natural señalado en el segundo párrafo no 
supere el 25 por ciento del sumatorio de las cuotas a 
ingresar autoliquidadas.  
Se presumirá que no existe intención real de 
cumplimiento de las obligaciones mencionadas en el 
párrafo primero, cuando se hubiesen satisfecho créditos 
de titularidad de terceros de vencimiento posterior a la 
fecha en que las obligaciones tributarias a las que se 
extiende la responsabilidad establecida en esta 
disposición se devengaron o resultaron exigibles y no 
preferentes a los créditos tributarios derivados de estas 
últimas. 
 
 
3. Las leyes podrán establecer otros supuestos de 
responsabilidad subsidiaria distintos de los previstos en 
los apartados anteriores. 
 
 

http://www.fiscal-impuestos.com


responsabilidad subsidiaria se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 176 de esta ley. 
 
 

4. El procedimiento para declarar y exigir la 
responsabilidad subsidiaria se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 176 de esta ley. 
 
 

Artículo 65. Aplazamiento y fraccionamiento del 
pago.  
 
1. Las deudas tributarias que se encuentren en período 
voluntario o ejecutivo podrán aplazarse o fraccionarse en 
los términos que se fijen reglamentariamente y previa 
solicitud del obligado tributario, cuando su situación 
económico-financiera le impida, de forma transitoria, 
efectuar el pago en los plazos establecidos.  
 
2. No podrán ser objeto de aplazamiento o 
fraccionamiento las deudas tributarias cuya exacción se 
realice por medio de efectos timbrados. 
Tampoco podrán aplazarse o fraccionarse las deudas 
correspondientes a obligaciones tributarias que deban 
cumplir el retenedor o el obligado a realizar ingresos a 
cuenta, salvo en los casos y condiciones previstos en la 
normativa tributaria. 
 
 
 
 
 
 
 
3. Las deudas aplazadas o fraccionadas deberán 
garantizarse en los términos previstos en el artículo 82 de 
esta ley y en la normativa recaudatoria. 
 
4. Cuando la totalidad de la deuda aplazada o 
fraccionada se garantice con aval solidario de entidad de 
crédito o sociedad de garantía recíproca o mediante 
certificado de seguro de caución, el interés de demora 
exigible será el interés legal que corresponda hasta la 
fecha de su ingreso. 
 
5. La presentación de una solicitud de aplazamiento o 
fraccionamiento en período voluntario impedirá el inicio 
del período ejecutivo, pero no el devengo del interés de 
demora. 
Las solicitudes en período ejecutivo podrán presentarse 
hasta el momento en que se notifique al obligado el 
acuerdo de enajenación de los bienes embargados. La 
Administración tributaria podrá iniciar o, en su caso, 
continuar el procedimiento de apremio durante la 
tramitación del aplazamiento o fraccionamiento. No 
obstante, deberán suspenderse las actuaciones de 
enajenación de los bienes embargados hasta la 
notificación de la resolución denegatoria del 
aplazamiento o fraccionamiento.  
 
 
6. Lo establecido en los apartados anteriores será 
también de aplicación a los créditos de titularidad de 
otros Estados o entidades internacionales o 
supranacionales respecto de los cuales se haya recibido 
una petición de cobro, salvo que la normativa sobre 
asistencia mutua establezca otra cosa. 
 
 
 

Artículo 65. Aplazamiento y fraccionamiento del 
pago.  
 
1. Las deudas tributarias que se encuentren en período 
voluntario o ejecutivo podrán aplazarse o fraccionarse en 
los términos que se fijen reglamentariamente y previa 
solicitud del obligado tributario, cuando su situación 
económico-financiera le impida, de forma transitoria, 
efectuar el pago en los plazos establecidos.  
 
2. No podrán ser objeto de aplazamiento o 
fraccionamiento las deudas tributarias cuya exacción se 
realice por medio de efectos timbrados. 
Tampoco podrán aplazarse o fraccionarse las deudas 
correspondientes a obligaciones tributarias que deban 
cumplir el retenedor o el obligado a realizar ingresos a 
cuenta, salvo en los casos y condiciones previstos en la 
normativa tributaria. 
Asimismo, en caso de concurso del obligado tributario, no 
podrán aplazarse o fraccionarse las deudas tributarias 
que, de acuerdo con la legislación concursal, tengan la 
consideración de créditos contra la masa. 
Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que 
se refiere este apartado serán objeto de inadmisión. 
 
3. Las deudas aplazadas o fraccionadas deberán 
garantizarse en los términos previstos en el artículo 82 de 
esta ley y en la normativa recaudatoria. 
 
4. Cuando la totalidad de la deuda aplazada o 
fraccionada se garantice con aval solidario de entidad de 
crédito o sociedad de garantía recíproca o mediante 
certificado de seguro de caución, el interés de demora 
exigible será el interés legal que corresponda hasta la 
fecha de su ingreso. 
 
5. La presentación de una solicitud de aplazamiento o 
fraccionamiento en período voluntario impedirá el inicio 
del período ejecutivo, pero no el devengo del interés de 
demora. 
Las solicitudes en período ejecutivo podrán presentarse 
hasta el momento en que se notifique al obligado el 
acuerdo de enajenación de los bienes embargados. La 
Administración tributaria podrá iniciar o, en su caso, 
continuar el procedimiento de apremio durante la 
tramitación del aplazamiento o fraccionamiento. No 
obstante, deberán suspenderse las actuaciones de 
enajenación de los bienes embargados hasta la 
notificación de la resolución denegatoria del 
aplazamiento o fraccionamiento.  
 
 
6. Lo establecido en los apartados anteriores será 
también de aplicación a los créditos de titularidad de 
otros Estados o entidades internacionales o 
supranacionales respecto de los cuales se haya recibido 
una petición de cobro, salvo que la normativa sobre 
asistencia mutua establezca otra cosa. 
 
 
 

Artículo 67. Cómputo de los plazos de prescripción. 
 
1. El plazo de prescripción comenzará a contarse en los 
distintos casos a los que se refiere el artículo anterior 
conforme a las siguientes reglas: 
 
En el caso a), desde el día siguiente a aquel en que 
finalice el plazo reglamentario para presentar la 
correspondiente declaración o autoliquidación.  

Artículo 67. Cómputo de los plazos de prescripción. 
 
1. El plazo de prescripción comenzará a contarse en los 
distintos casos a los que se refiere el artículo anterior 
conforme a las siguientes reglas: 
 
En el caso a), desde el día siguiente a aquel en que 
finalice el plazo reglamentario para presentar la 
correspondiente declaración o autoliquidación.  
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En el caso b), desde el día siguiente a aquel en que 
finalice el plazo de pago en período voluntario, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo. 
En el caso c), desde el día siguiente a aquel en que 
finalice el plazo para solicitar la correspondiente 
devolución derivada de la normativa de cada tributo o, en 
defecto de plazo, desde el día siguiente a aquel en que 
dicha devolución pudo solicitarse; desde el día siguiente 
a aquel en que se realizó el ingreso indebido o desde el 
día siguiente a la finalización del plazo para presentar la 
autoliquidación si el ingreso indebido se realizó dentro de 
dicho plazo; o desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la sentencia o resolución administrativa 
que declare total o parcialmente improcedente el acto 
impugnado.  
En el supuesto de tributos que graven una misma 
operación y que sean incompatibles entre sí, el plazo de 
prescripción para solicitar la devolución del ingreso 
indebido del tributo improcedente comenzará a contarse 
desde la resolución del órgano específicamente previsto 
para dirimir cuál es el tributo procedente. [ 
En el caso d), desde el día siguiente a aquel en que 
finalicen los plazos establecidos para efectuar las 
devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo o 
desde el día siguiente a la fecha de notificación del 
acuerdo donde se reconozca el derecho a percibir la 
devolución o el reembolso del coste de las garantías.  
 
2. El plazo de prescripción para exigir la obligación de 
pago a los responsables solidarios comenzará a contarse 
desde el día siguiente a la finalización del plazo de pago 
en período voluntario del deudor principal. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el 
caso de los responsables solidarios previstos en el 
apartado 2 del artículo 42 de esta ley, dicho plazo de 
prescripción se iniciará en el momento en que ocurran los 
hechos que constituyan el presupuesto de la 
responsabilidad. 
Tratándose de responsables subsidiarios, el plazo de 
prescripción comenzará a computarse desde la 
notificación de la última actuación recaudatoria 
practicada al deudor principal o a cualquiera de los 
responsables solidarios. 
 

En el caso b), desde el día siguiente a aquel en que 
finalice el plazo de pago en período voluntario, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo. 
En el caso c), desde el día siguiente a aquel en que 
finalice el plazo para solicitar la correspondiente 
devolución derivada de la normativa de cada tributo o, en 
defecto de plazo, desde el día siguiente a aquel en que 
dicha devolución pudo solicitarse; desde el día siguiente 
a aquel en que se realizó el ingreso indebido o desde el 
día siguiente a la finalización del plazo para presentar la 
autoliquidación si el ingreso indebido se realizó dentro de 
dicho plazo; o desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la sentencia o resolución administrativa 
que declare total o parcialmente improcedente el acto 
impugnado.  
En el supuesto de tributos que graven una misma 
operación y que sean incompatibles entre sí, el plazo de 
prescripción para solicitar la devolución del ingreso 
indebido del tributo improcedente comenzará a contarse 
desde la resolución del órgano específicamente previsto 
para dirimir cuál es el tributo procedente. [ 
En el caso d), desde el día siguiente a aquel en que 
finalicen los plazos establecidos para efectuar las 
devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo o 
desde el día siguiente a la fecha de notificación del 
acuerdo donde se reconozca el derecho a percibir la 
devolución o el reembolso del coste de las garantías.  
 
2. El plazo de prescripción para exigir la obligación de 
pago a los responsables solidarios comenzará a contarse 
desde el día siguiente a la finalización del plazo de pago 
en periodo voluntario del deudor principal. No obstante, 
en el caso de que los hechos que constituyan el 
presupuesto de la responsabilidad se produzcan con 
posterioridad al plazo fijado en el párrafo anterior, dicho 
plazo de prescripción se iniciará a partir del momento en 
que tales hechos hubieran tenido lugar. 
 
Tratándose de responsables subsidiarios, el plazo de 
prescripción comenzará a computarse desde la 
notificación de la última actuación recaudatoria 
practicada al deudor principal o a cualquiera de los 
responsables solidarios.  
 
 

Artículo 68. Interrupción de los plazos de 
prescripción. 
 
1. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el 
párrafo a) del artículo 66 de esta ley se interrumpe: 
a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, 
realizada con conocimiento formal del obligado tributario, 
conducente al reconocimiento, regularización, 
comprobación, inspección, aseguramiento y liquidación 
de todos o parte de los elementos de la obligación 
tributaria.  
 
 
 
b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de 
cualquier clase, por las actuaciones realizadas con 
conocimiento formal del obligado tributario en el curso de 
dichas reclamaciones o recursos, por la remisión del 
tanto de culpa a la jurisdicción penal o por la 
presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así 
como por la recepción de la comunicación de un órgano 
jurisdiccional en la que se ordene la paralización del 
procedimiento administrativo en curso. 
c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado 
tributario conducente a la liquidación o autoliquidación de 
la deuda tributaria.  
 
2. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el 
párrafo b) del artículo 66 de esta ley se interrumpe: 
a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, 

Artículo 68. Interrupción de los plazos de 
prescripción. 
 
1. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el 
párrafo a) del artículo 66 de esta Ley se interrumpe: 
a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, 
realizada con conocimiento formal del obligado tributario, 
conducente al reconocimiento, regularización, 
comprobación, inspección, aseguramiento y liquidación 
de todos o parte de los elementos de la obligación 
tributaria que proceda, aunque la acción se dirija 
inicialmente a una obligación tributaria distinta como 
consecuencia de la incorrecta declaración del obligado 
tributario. 
b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de 
cualquier clase, por las actuaciones realizadas con 
conocimiento formal del obligado tributario en el curso de 
dichas reclamaciones o recursos, por la remisión del 
tanto de culpa a la jurisdicción penal o por la 
presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así 
como por la recepción de la comunicación de un órgano 
jurisdiccional en la que se ordene la paralización del 
procedimiento administrativo en curso. 
c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado 
tributario conducente a la liquidación o autoliquidación de 
la deuda tributaria. 
 
2. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el 
párrafo b) del artículo 66 de esta ley se interrumpe: 
a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, 
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realizada con conocimiento formal del obligado tributario, 
dirigida de forma efectiva a la recaudación de la deuda 
tributaria.  
b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de 
cualquier clase, por las actuaciones realizadas con 
conocimiento formal del obligado en el curso de dichas 
reclamaciones o recursos, por la declaración del 
concurso del deudor o por el ejercicio de acciones civiles 
o penales dirigidas al cobro de la deuda tributaria, así 
como por la recepción de la comunicación de un órgano 
jurisdiccional en la que se ordene la paralización del 
procedimiento administrativo en curso.  
c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado 
tributario conducente al pago o extinción de la deuda 
tributaria. 
 
3. El plazo de prescripción del derecho al que se refiere 
el párrafo c) del artículo 66 de esta ley se interrumpe: 
a) Por cualquier actuación fehaciente del obligado 
tributario que pretenda la devolución, el reembolso o la 
rectificación de su autoliquidación.  
b) Por la interposición, tramitación o resolución de 
reclamaciones o recursos de cualquier clase.  
 
4. El plazo de prescripción del derecho al que se refiere 
el párrafo d) del artículo 66 de esta ley se interrumpe: 
a) Por cualquier acción de la Administración tributaria 
dirigida a efectuar la devolución o el reembolso. 
b) Por cualquier actuación fehaciente del obligado 
tributario por la que exija el pago de la devolución o el 
reembolso. 
c) Por la interposición, tramitación o resolución de 
reclamaciones o recursos de cualquier clase. 
 
5. Las actuaciones a las que se refieren los apartados 
anteriores y las de naturaleza análoga producirán los 
efectos interruptivos de la prescripción cuando se 
realicen en otro Estado en el marco de la asistencia 
mutua, aun cuando dichos actos no produzcan efectos 
interruptivos semejantes en el Estado en el que 
materialmente se realicen. 
 
6. Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el 
cómputo del plazo de prescripción, salvo lo establecido 
en el apartado siguiente.  
 
7. Cuando el plazo de prescripción se hubiera 
interrumpido por la interposición del recurso ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, por el ejercicio de 
acciones civiles o penales, por la remisión del tanto de 
culpa a la jurisdicción competente o la presentación de 
denuncia ante el Ministerio Fiscal o por la recepción de 
una comunicación judicial de paralización del 
procedimiento, el cómputo del plazo de prescripción se 
iniciará de nuevo cuando la Administración tributaria 
reciba la notificación de la resolución firme que ponga fin 
al proceso judicial o que levante la paralización, o cuando 
se reciba la notificación del Ministerio Fiscal devolviendo 
el expediente. 
Cuando el plazo de prescripción se hubiera interrumpido 
por la declaración del concurso del deudor, el cómputo 
del plazo de prescripción se iniciará de nuevo en el 
momento de aprobación del convenio concursal para las 
deudas tributarias no sometidas al mismo. Respecto a las 
deudas tributarias sometidas al convenio concursal, el 
cómputo del plazo de prescripción se iniciará de nuevo 
cuando aquéllas resulten exigibles al deudor. Si el 
convenio no fuera aprobado, el plazo se reiniciará 
cuando se reciba la resolución judicial firme que señale 
dicha circunstancia. 
Lo dispuesto en este apartado no será aplicable al plazo 
de prescripción del derecho de la Administración 
tributaria para exigir el pago cuando no se hubiera 
acordado la suspensión en vía contencioso-
administrativa. 
 

realizada con conocimiento formal del obligado tributario, 
dirigida de forma efectiva a la recaudación de la deuda 
tributaria.  
b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de 
cualquier clase, por las actuaciones realizadas con 
conocimiento formal del obligado en el curso de dichas 
reclamaciones o recursos, por la declaración del 
concurso del deudor o por el ejercicio de acciones civiles 
o penales dirigidas al cobro de la deuda tributaria, así 
como por la recepción de la comunicación de un órgano 
jurisdiccional en la que se ordene la paralización del 
procedimiento administrativo en curso.  
c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado 
tributario conducente al pago o extinción de la deuda 
tributaria. 
 
3. El plazo de prescripción del derecho al que se refiere 
el párrafo c) del artículo 66 de esta ley se interrumpe: 
a) Por cualquier actuación fehaciente del obligado 
tributario que pretenda la devolución, el reembolso o la 
rectificación de su autoliquidación.  
b) Por la interposición, tramitación o resolución de 
reclamaciones o recursos de cualquier clase.  
 
4. El plazo de prescripción del derecho al que se refiere 
el párrafo d) del artículo 66 de esta ley se interrumpe: 
a) Por cualquier acción de la Administración tributaria 
dirigida a efectuar la devolución o el reembolso. 
b) Por cualquier actuación fehaciente del obligado 
tributario por la que exija el pago de la devolución o el 
reembolso. 
c) Por la interposición, tramitación o resolución de 
reclamaciones o recursos de cualquier clase. 
 
5. Las actuaciones a las que se refieren los apartados 
anteriores y las de naturaleza análoga producirán los 
efectos interruptivos de la prescripción cuando se 
realicen en otro Estado en el marco de la asistencia 
mutua, aun cuando dichos actos no produzcan efectos 
interruptivos semejantes en el Estado en el que 
materialmente se realicen. 
 
6. Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el 
cómputo del plazo de prescripción, salvo lo establecido 
en el apartado siguiente.  
 
7. Cuando el plazo de prescripción se hubiera 
interrumpido por la interposición del recurso ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, por el ejercicio de 
acciones civiles o penales, por la remisión del tanto de 
culpa a la jurisdicción competente o la presentación de 
denuncia ante el Ministerio Fiscal o por la recepción de 
una comunicación judicial de paralización del 
procedimiento, el cómputo del plazo de prescripción se 
iniciará de nuevo cuando la Administración tributaria 
reciba la notificación de la resolución firme que ponga fin 
al proceso judicial o que levante la paralización, o cuando 
se reciba la notificación del Ministerio Fiscal devolviendo 
el expediente. 
Cuando el plazo de prescripción se hubiera interrumpido 
por la declaración de concurso del deudor, el cómputo se 
iniciará de nuevo cuando adquiera firmeza la resolución 
judicial de conclusión del concurso. Si se hubiere 
aprobado un convenio, el plazo de prescripción se 
iniciará de nuevo en el momento de su aprobación para 
las deudas tributarias no sometidas al mismo. Respecto 
de las deudas tributarias sometidas al convenio 
concursal, el cómputo del plazo de prescripción se 
iniciará de nuevo cuando aquéllas resulten exigibles al 
deudor. 
Lo dispuesto en este apartado no será aplicable al plazo 
de prescripción del derecho de la Administración 
tributaria para exigir el pago cuando no se hubiera 
acordado la suspensión en vía contencioso-
administrativa. 
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8. Interrumpido el plazo de prescripción para un obligado 
tributario, dicho efecto se extiende a todos los demás 
obligados, incluidos los responsables. No obstante, si la 
obligación es mancomunada y sólo se reclama a uno de 
los obligados tributarios la parte que le corresponde, el 
plazo no se interrumpe para los demás.  
Si existieran varias deudas liquidadas a cargo de un 
mismo obligado al pago, la interrupción de la prescripción 
sólo afectará a la deuda a la que se refiera. 
 
 
 

8. Interrumpido el plazo de prescripción para un obligado 
tributario, dicho efecto se extiende a todos los demás 
obligados, incluidos los responsables. No obstante, si la 
obligación es mancomunada y solo se reclama a uno de 
los obligados tributarios la parte que le corresponde, el 
plazo no se interrumpe para los demás. 
Si existieran varias deudas liquidadas a cargo de un 
mismo obligado al pago, la interrupción de la prescripción 
solo afectará a la deuda a la que se refiera. 
La suspensión del plazo de prescripción contenido en la 
letra b) del artículo 66 de esta Ley, por litigio, concurso u 
otras causas legales, respecto del deudor principal o de 
alguno de los responsables, causa el mismo efecto en 
relación con el resto de los sujetos solidariamente 
obligados al pago, ya sean otros responsables o el propio 
deudor principal, sin perjuicio de que puedan continuar 
frente a ellos las acciones de cobro que procedan. 
 
 

Artículo 81. Medidas cautelares.  
 
1. Para asegurar el cobro de las deudas para cuya 
recaudación sea competente, la Administración tributaria 
podrá adoptar medidas cautelares de carácter provisional 
cuando existan indicios racionales de que, en otro caso, 
dicho cobro se vería frustrado o gravemente dificultado. 
La medida cautelar deberá ser notificada al afectado con 
expresa mención de los motivos que justifican su 
aplicación. 
 
2. Cuando se solicite a la Administración tributaria la 
adopción de medidas cautelares en el marco de la 
asistencia mutua, el documento procedente del Estado o 
entidad internacional o supranacional que las solicite que 
permita la adopción de medidas cautelares no estará 
sujeto a acto alguno de reconocimiento, adición o 
sustitución por parte de la Administración tributaria 
española. 
 
3. Las medidas habrán de ser proporcionadas al daño 
que se pretenda evitar y en la cuantía estrictamente 
necesaria para asegurar el cobro de la deuda. En ningún 
caso se adoptarán aquellas que puedan producir un 
perjuicio de difícil o imposible reparación.  
 
4. Las medidas cautelares podrán consistir en:  
a) La retención del pago de devoluciones tributarias o de 
otros pagos que deba realizar la Administración tributaria. 
La retención cautelar total o parcial de una devolución 
tributaria deberá ser notificada al interesado junto con el 
acuerdo de devolución. 
b) El embargo preventivo de bienes y derechos, del que 
se practicará, en su caso, anotación preventiva.  
c) La prohibición de enajenar, gravar o disponer de 
bienes o derechos. 
d) La retención de un porcentaje de los pagos que las 
empresas que contraten o subcontraten la ejecución de 
obras o prestación de servicios correspondientes a su 
actividad principal realicen a los contratistas o 
subcontratistas, en garantía de las obligaciones 
tributarias relativas a tributos que deban repercutirse o 
cantidades que deban retenerse a trabajadores, 
profesionales u otros empresarios, en la parte que 
corresponda a las obras o servicios objeto de la 
contratación o subcontratación.  
e) Cualquier otra legalmente prevista. 
 
5. Cuando la deuda tributaria no se encuentre liquidada 
pero se haya comunicado la propuesta de liquidación en 
un procedimiento de comprobación o inspección, se 
podrán adoptar medidas cautelares que aseguren su 
cobro de acuerdo con lo dispuesto en este artículo. Si se 
trata de deudas tributarias relativas a cantidades 
retenidas o repercutidas a terceros, las medidas 
cautelares podrán adoptarse en cualquier momento del 

Artículo 81. Medidas cautelares.  
 
1. Para asegurar el cobro de las deudas para cuya 
recaudación sea competente, la Administración tributaria 
podrá adoptar medidas cautelares de carácter provisional 
cuando existan indicios racionales de que, en otro caso, 
dicho cobro se vería frustrado o gravemente dificultado. 
La medida cautelar deberá ser notificada al afectado con 
expresa mención de los motivos que justifican su 
aplicación. 
 
2. Cuando se solicite a la Administración tributaria la 
adopción de medidas cautelares en el marco de la 
asistencia mutua, el documento procedente del Estado o 
entidad internacional o supranacional que las solicite que 
permita la adopción de medidas cautelares no estará 
sujeto a acto alguno de reconocimiento, adición o 
sustitución por parte de la Administración tributaria 
española. 
 
3. Las medidas habrán de ser proporcionadas al daño 
que se pretenda evitar y en la cuantía estrictamente 
necesaria para asegurar el cobro de la deuda. En ningún 
caso se adoptarán aquellas que puedan producir un 
perjuicio de difícil o imposible reparación.  
 
4. Las medidas cautelares podrán consistir en:  
a) La retención del pago de devoluciones tributarias o de 
otros pagos que deba realizar la Administración tributaria. 
La retención cautelar total o parcial de una devolución 
tributaria deberá ser notificada al interesado junto con el 
acuerdo de devolución. 
b) El embargo preventivo de bienes y derechos, del que 
se practicará, en su caso, anotación preventiva.  
c) La prohibición de enajenar, gravar o disponer de 
bienes o derechos. 
d) La retención de un porcentaje de los pagos que las 
empresas que contraten o subcontraten la ejecución de 
obras o prestación de servicios correspondientes a su 
actividad principal realicen a los contratistas o 
subcontratistas, en garantía de las obligaciones 
tributarias relativas a tributos que deban repercutirse o 
cantidades que deban retenerse a trabajadores, 
profesionales u otros empresarios, en la parte que 
corresponda a las obras o servicios objeto de la 
contratación o subcontratación.  
e) Cualquier otra legalmente prevista. 
 
5. Las medidas cautelares reguladas en este artículo 
podrán adoptarse durante la tramitación de los 
procedimientos de aplicación de los tributos desde el 
momento en que la Administración. tributaria actuante 
pueda acreditar de forma motivada y suficiente la 
concurrencia de los presupuestos establecidos en el 
apartado 1 y el cumplimiento de los límites señalados en 
el apartado 3.  
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procedimiento de comprobación o inspección. 
 
6. Los efectos de las medidas cautelares cesarán en el 
plazo de seis meses desde su adopción, salvo en los 
siguientes supuestos: 
a) Que se conviertan en embargos en el procedimiento 
de apremio o en medidas cautelares judiciales, que 
tendrán efectos desde la fecha de adopción de la medida 
cautelar. 
b) Que desaparezcan las circunstancias que motivaron 
su adopción. 
c) Que, a solicitud del interesado, se acordase su 
sustitución por otra garantía que se estime suficiente. 
En todo caso, las medidas cautelares deberán ser 
levantadas si el obligado tributario presenta aval solidario 
de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o 
certificado de seguro de caución que garantice el cobro 
de la cuantía de la medida cautelar. Si el obligado 
procede al pago en período voluntario de la obligación 
tributaria cuyo cumplimiento aseguraba la medida 
cautelar, sin mediar suspensión del ingreso, la 
Administración tributaria deberá abonar los gastos del 
aval aportado.  
d) Que se amplíe dicho plazo mediante acuerdo 
motivado, sin que la ampliación pueda exceder de seis 
meses. 
 
7. Se podrá acordar el embargo preventivo de dinero y 
mercancías en cuantía suficiente para asegurar el pago 
de la deuda tributaria que proceda exigir por actividades 
lucrativas ejercidas sin establecimiento y que no hubieran 
sido declaradas. Asimismo, podrá acordarse el embargo 
preventivo de los ingresos de los espectáculos públicos 
que no hayan sido previamente declarados a la 
Administración tributaria. 
 
8. Además del régimen general de medidas cautelares 
establecido en este artículo, la Administración tributaria 
podrá acordar la retención del pago de devoluciones 
tributarias o de otros pagos que deba realizar a personas 
contra las que se haya presentado denuncia o querella 
por delito contra la Hacienda Pública o se dirija un 
proceso judicial por dicho delito, en la cuantía que se 
estime necesaria para cubrir la responsabilidad civil que 
pudiera acordarse. 
Esta retención deberá ser notificada al interesado, al 
Ministerio Fiscal y al órgano judicial competente, y se 
mantendrá hasta que este último adopte la decisión 
procedente. 
 
 

 
 
6. Los efectos de las medidas cautelares cesarán en el 
plazo de seis meses desde su adopción, salvo en los 
siguientes supuestos: 
a) Que se conviertan en embargos en el procedimiento 
de apremio o en medidas cautelares judiciales, que 
tendrán efectos desde la fecha de adopción de la medida 
cautelar. 
b) Que desaparezcan las circunstancias que motivaron 
su adopción. 
c) Que, a solicitud del interesado, se acordase su 
sustitución por otra garantía que se estime suficiente. 
En todo caso, las medidas cautelares deberán ser 
levantadas si el obligado tributario presenta aval solidario 
de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o 
certificado de seguro de caución que garantice el cobro 
de la cuantía de la medida cautelar. Si el obligado 
procede al pago en período voluntario de la obligación 
tributaria cuyo cumplimiento aseguraba la medida 
cautelar, sin mediar suspensión del ingreso, la 
Administración tributaria deberá abonar los gastos del 
aval aportado.  
d) Que se amplíe dicho plazo mediante acuerdo 
motivado, sin que la ampliación pueda exceder de seis 
meses. 
 
7. Se podrá acordar el embargo preventivo de dinero y 
mercancías en cuantía suficiente para asegurar el pago 
de la deuda tributaria que proceda exigir por actividades 
lucrativas ejercidas sin establecimiento y que no hubieran 
sido declaradas. Asimismo, podrá acordarse el embargo 
preventivo de los ingresos de los espectáculos públicos 
que no hayan sido previamente declarados a la 
Administración tributaria. 
 
8. Cuando con motivo de un procedimiento de 
comprobación e investigación inspectora se haya 
formalizado denuncia o querella por delito contra la 
Hacienda Pública o se haya dirigido proceso judicial por 
dicho delito, podrán adoptarse, por el órgano competente 
de la Administración tributaria, las medidas cautelares 
reguladas en este artículo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la disposición adicional decimonovena.  
Si la investigación del presunto delito no tuviese origen 
en un procedimiento de comprobación e investigación 
inspectora, las medidas cautelares podrán adoptarse por 
el órgano competente de la Administración tributaria con 
posterioridad a la incoación de las correspondientes 
diligencias de investigación desarrolladas por el 
Ministerio Fiscal o, en su caso, con posterioridad a la 
incoación de las correspondientes diligencias penales. 
En los supuestos a que se refieren los párrafos 
anteriores, las medidas cautelares podrán dirigirse contra 
cualquiera de los sujetos identificados en la denuncia o 
querella como posibles responsables, directos o 
subsidiarios, del pago de las cuantías a las que se refiere 
el artículo 126 del Código Penal. 
Adoptada, en su caso, la medida cautelar por el órgano 
competente de la Administración tributaria, se notificará 
al interesado, al Ministerio Fiscal y al órgano judicial 
competente y se mantendrá hasta que este último adopte 
la decisión procedente sobre su conversión en medida 
jurisdiccional o levantamiento. 
 

Artículo 170. Diligencia de embargo y anotación 
preventiva. 
 
1. Cada actuación de embargo se documentará en 
diligencia, que se notificará a la persona con la que se 
entienda dicha actuación. 
Efectuado el embargo de los bienes o derechos, la 
diligencia se notificará al obligado tributario y, en su caso, 
al tercero titular, poseedor o depositario de los bienes si 
no se hubiesen llevado a cabo con ellos las actuaciones, 

Artículo 170. Diligencia de embargo y anotación 
preventiva. 
 
1. Cada actuación de embargo se documentará en 
diligencia, que se notificará a la persona con la que se 
entienda dicha actuación. 
Efectuado el embargo de los bienes o derechos, la 
diligencia se notificará al obligado tributario y, en su caso, 
al tercero titular, poseedor o depositario de los bienes si 
no se hubiesen llevado a cabo con ellos las actuaciones, 

http://www.fiscal-impuestos.com


así como al cónyuge del obligado tributario cuando los 
bienes embargados sean gananciales y a los condueños 
o cotitulares de los mismos.  
 
2. Si los bienes embargados fueran inscribibles en un 
registro público, la Administración tributaria tendrá 
derecho a que se practique anotación preventiva de 
embargo en el registro correspondiente. A tal efecto, el 
órgano competente expedirá mandamiento, con el mismo 
valor que si se tratara de mandamiento judicial de 
embargo, solicitándose, asimismo, que se emita 
certificación de las cargas que figuren en el registro. El 
registrador hará constar por nota al margen de la 
anotación de embargo la expedición de esta certificación, 
expresando su fecha y el procedimiento al que se refiera. 
En ese caso, el embargo se notificará a los titulares de 
cargas posteriores a la anotación de embargo y 
anteriores a la nota marginal de expedición de la 
certificación. 
La anotación preventiva así practicada no alterará la 
prelación que para el cobro de los créditos tributarios 
establece el artículo 77 de esta ley, siempre que se 
ejercite la tercería de mejor derecho. En caso contrario, 
prevalecerá el orden registral de las anotaciones de 
embargo. 
 
3. Contra la diligencia de embargo sólo serán admisibles 
los siguientes motivos de oposición:  
a) Extinción de la deuda o prescripción del derecho a 
exigir el pago.  
b) Falta de notificación de la providencia de apremio.  
c) Incumplimiento de las normas reguladoras del 
embargo contenidas en esta ley.  
d) Suspensión del procedimiento de recaudación.  
 
4. Cuando se embarguen bienes muebles, la 
Administración tributaria podrá disponer su depósito en la 
forma que se determine reglamentariamente. 
 
5. Cuando se ordene el embargo de establecimiento 
mercantil o industrial o, en general, de los bienes y 
derechos integrantes de una empresa, si se aprecia que 
la continuidad de las personas que ejercen la dirección 
de la actividad pudiera perjudicar la solvencia del 
obligado tributario, el órgano competente, previa 
audiencia del titular del negocio u órgano de 
administración de la entidad, podrá acordar el 
nombramiento de un funcionario que ejerza de 
administrador o que intervenga en la gestión del negocio 
en la forma que reglamentariamente se establezca, 
fiscalizando previamente a su ejecución aquellos actos 
que se concreten en el acuerdo administrativo. 
 
 

así como al cónyuge del obligado tributario cuando los 
bienes embargados sean gananciales y a los condueños 
o cotitulares de los mismos.  
 
2. Si los bienes embargados fueran inscribibles en un 
registro público, la Administración tributaria tendrá 
derecho a que se practique anotación preventiva de 
embargo en el registro correspondiente. A tal efecto, el 
órgano competente expedirá mandamiento, con el mismo 
valor que si se tratara de mandamiento judicial de 
embargo, solicitándose, asimismo, que se emita 
certificación de las cargas que figuren en el registro. El 
registrador hará constar por nota al margen de la 
anotación de embargo la expedición de esta certificación, 
expresando su fecha y el procedimiento al que se refiera. 
En ese caso, el embargo se notificará a los titulares de 
cargas posteriores a la anotación de embargo y 
anteriores a la nota marginal de expedición de la 
certificación. 
La anotación preventiva así practicada no alterará la 
prelación que para el cobro de los créditos tributarios 
establece el artículo 77 de esta ley, siempre que se 
ejercite la tercería de mejor derecho. En caso contrario, 
prevalecerá el orden registral de las anotaciones de 
embargo. 
 
3. Contra la diligencia de embargo sólo serán admisibles 
los siguientes motivos de oposición:  
a) Extinción de la deuda o prescripción del derecho a 
exigir el pago.  
b) Falta de notificación de la providencia de apremio.  
c) Incumplimiento de las normas reguladoras del 
embargo contenidas en esta ley.  
d) Suspensión del procedimiento de recaudación.  
 
4. Cuando se embarguen bienes muebles, la 
Administración tributaria podrá disponer su depósito en la 
forma que se determine reglamentariamente. 
 
5. Cuando se ordene el embargo de establecimiento 
mercantil o industrial o, en general, de los bienes y 
derechos integrantes de una empresa, si se aprecia que 
la continuidad de las personas que ejercen la dirección 
de la actividad pudiera perjudicar la solvencia del 
obligado tributario, el órgano competente, previa 
audiencia del titular del negocio u órgano de 
administración de la entidad, podrá acordar el 
nombramiento de un funcionario que ejerza de 
administrador o que intervenga en la gestión del negocio 
en la forma que reglamentariamente se establezca, 
fiscalizando previamente a su ejecución aquellos actos 
que se concreten en el acuerdo administrativo. 
 
6. La Administración tributaria podrá acordar la 
prohibición de disponer sobre los bienes inmuebles de 
una sociedad, sin necesidad de que el procedimiento 
recaudatorio se dirija contra ella, cuando se hubieran 
embargado al obligado tributario acciones o 
participaciones de aquella y este ejerza el control 
efectivo, total o parcial, directo o indirecto sobre la 
sociedad titular de los inmuebles en cuestión en los 
términos previstos en el artículo 42 del Código de 
Comercio y aunque no estuviere obligado a formular 
cuentas consolidadas. Podrá tomarse anotación 
preventiva de la prohibición de disponer en la hoja abierta 
a las fincas en el Registro de la Propiedad competente en 
virtud del correspondiente mandamiento en que se 
justificará la validez de la medida cautelar contra persona 
distinta del titular registral por referencia a la existencia 
de la correspondiente relación de control cuyo 
presupuesto de hecho se detallará en el propio 
mandamiento. 
El recurso contra la medida de prohibición de disponer 
solo podrá fundarse en la falta de alguno de los 
presupuestos de hecho que permiten su adopción. 
La medida se alzará cuando por cualquier causa se 
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extinga el embargo de las participaciones o acciones 
pertenecientes al obligado tributario. Asimismo, la 
Administración tributaria podrá acordar el levantamiento 
de la prohibición de disponer cuando su mantenimiento 
pudiera producir perjuicios de difícil o imposible 
reparación, debidamente acreditados por la sociedad. 
 
 

Artículo 171. Embargo de bienes o derechos en 
entidades de crédito o de depósito. 
 
1. Cuando la Administración tributaria tenga conocimiento 
de la existencia de fondos, valores, títulos u otros bienes 
entregados o confiados a una determinada oficina de una 
entidad de crédito u otra persona o entidad depositaria, 
podrá disponer su embargo en la cuantía que proceda. 
En la diligencia de embargo deberá identificarse el bien o 
derecho conocido por la Administración actuante, pero el 
embargo podrá extenderse, sin necesidad de 
identificación previa, al resto de los bienes o derechos 
existentes en dicha oficina. 
 
 
 
Si de la información suministrada por la persona o 
entidad depositaria en el momento del embargo se 
deduce que los fondos, valores, títulos u otros bienes 
existentes no son homogéneos o que su valor excede del 
importe señalado en el apartado 1 del artículo 169, se 
concretarán por el órgano competente los que hayan de 
quedar trabados. 
 
2. Cuando los fondos o valores se encuentren 
depositados en cuentas a nombre de varios titulares sólo 
se embargará la parte correspondiente al obligado 
tributario. A estos efectos, en el caso de cuentas de 
titularidad indistinta con solidaridad activa frente al 
depositario o de titularidad conjunta mancomunada, el 
saldo se presumirá dividido en partes iguales, salvo que 
se pruebe una titularidad material diferente. 
 
3. Cuando en la cuenta afectada por el embargo se 
efectúe habitualmente el abono de sueldos, salarios o 
pensiones, deberán respetarse las limitaciones 
establecidas en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, mediante su aplicación sobre el 
importe que deba considerarse sueldo, salario o pensión 
del deudor. A estos efectos se considerará sueldo, 
salario o pensión el importe ingresado en dicha cuenta 
por ese concepto en el mes en que se practique el 
embargo o, en su defecto, en el mes anterior. 
 
 

Artículo 171. Embargo de bienes o derechos en 
entidades de crédito o de depósito. 
 
1. Cuando la Administración tributaria tenga conocimiento 
de la existencia de fondos, valores, títulos u otros bienes 
entregados o confiados a una determinada oficina de una 
entidad de crédito u otra persona o entidad depositaria, 
podrá disponer su embargo en la cuantía que proceda. 
En la diligencia de embargo deberá identificarse el bien o 
derecho conocido por la Administración actuante, pero el 
embargo podrá extenderse, sin necesidad de 
identificación previa, al resto de los bienes o derechos 
existentes en dicha persona o entidad, dentro del ámbito 
estatal, autonómico o local que corresponda a la 
jurisdicción respectiva de cada Administración tributaria 
ordenante del embargo. 
Si de la información suministrada por la persona o 
entidad depositaria en el momento del embargo se 
deduce que los fondos, valores, títulos u otros bienes 
existentes no son homogéneos o que su valor excede del 
importe señalado en el apartado 1 del artículo 169, se 
concretarán por el órgano competente los que hayan de 
quedar trabados. 
 
2. Cuando los fondos o valores se encuentren 
depositados en cuentas a nombre de varios titulares sólo 
se embargará la parte correspondiente al obligado 
tributario. A estos efectos, en el caso de cuentas de 
titularidad indistinta con solidaridad activa frente al 
depositario o de titularidad conjunta mancomunada, el 
saldo se presumirá dividido en partes iguales, salvo que 
se pruebe una titularidad material diferente. 
 
3. Cuando en la cuenta afectada por el embargo se 
efectúe habitualmente el abono de sueldos, salarios o 
pensiones, deberán respetarse las limitaciones 
establecidas en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, mediante su aplicación sobre el 
importe que deba considerarse sueldo, salario o pensión 
del deudor. A estos efectos se considerará sueldo, 
salario o pensión el importe ingresado en dicha cuenta 
por ese concepto en el mes en que se practique el 
embargo o, en su defecto, en el mes anterior. 
 
 

Artículo 174. Declaración de responsabilidad. 
 
1. La responsabilidad podrá ser declarada en cualquier 
momento posterior a la práctica de la liquidación o a la 
presentación de la autoliquidación, salvo que la ley 
disponga otra cosa.  
 
2. En el supuesto de liquidaciones administrativas, si la 
declaración de responsabilidad se efectúa con 
anterioridad al vencimiento del período voluntario de 
pago, la competencia para dictar el acto administrativo de 
declaración de responsabilidad corresponde al órgano 
competente para dictar la liquidación. En los demás 
casos, dicha competencia corresponderá al órgano de 
recaudación. 
 
3. El trámite de audiencia previo a los responsables no 
excluirá el derecho que también les asiste a formular con 
anterioridad a dicho trámite las alegaciones que estimen 
pertinentes y a aportar la documentación que consideren 
necesaria. 
 

Artículo 174. Declaración de responsabilidad. 
 
1. La responsabilidad podrá ser declarada en cualquier 
momento posterior a la práctica de la liquidación o a la 
presentación de la autoliquidación, salvo que la ley 
disponga otra cosa.  
 
2. En el supuesto de liquidaciones administrativas, si la 
declaración de responsabilidad se efectúa con 
anterioridad al vencimiento del período voluntario de 
pago, la competencia para dictar el acto administrativo de 
declaración de responsabilidad corresponde al órgano 
competente para dictar la liquidación. En los demás 
casos, dicha competencia corresponderá al órgano de 
recaudación. 
 
3. El trámite de audiencia previo a los responsables no 
excluirá el derecho que también les asiste a formular con 
anterioridad a dicho trámite las alegaciones que estimen 
pertinentes y a aportar la documentación que consideren 
necesaria. 
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4. El acto de declaración de responsabilidad será 
notificado a los responsables. El acto de notificación 
tendrá el siguiente contenido: 
a) Texto íntegro del acuerdo de declaración de 
responsabilidad, con indicación del presupuesto de 
hecho habilitante y las liquidaciones a las que alcanza 
dicho presupuesto. 
b) Medios de impugnación que pueden ser ejercitados 
contra dicho acto, órgano ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para interponerlos. 
c) Lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecho el 
importe exigido al responsable. 
 
5. En el recurso o reclamación contra el acuerdo de 
declaración de responsabilidad podrá impugnarse el 
presupuesto de hecho habilitante y las liquidaciones a las 
que alcanza dicho presupuesto, sin que como 
consecuencia de la resolución de estos recursos o 
reclamaciones puedan revisarse las liquidaciones que 
hubieran adquirido firmeza para otros obligados 
tributarios, sino únicamente el importe de la obligación 
del responsable que haya interpuesto el recurso o la 
reclamación. 
No obstante, en los supuestos previstos en el apartado 2 
del artículo 42 de esta Ley no podrán impugnarse las 
liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto, sino 
el alcance global de la responsabilidad.  
 
 
 
 
 
6. El plazo concedido al responsable para efectuar el 
pago en período voluntario será el establecido en el 
apartado 2 del artículo 62 de esta ley. 
Si el responsable no realiza el pago en dicho plazo, la 
deuda le será exigida en vía de apremio, extendiéndose 
al recargo del período ejecutivo que proceda según el 
artículo 28 de esta ley. 

4. El acto de declaración de responsabilidad será 
notificado a los responsables. El acto de notificación 
tendrá el siguiente contenido: 
a) Texto íntegro del acuerdo de declaración de 
responsabilidad, con indicación del presupuesto de 
hecho habilitante y las liquidaciones a las que alcanza 
dicho presupuesto. 
b) Medios de impugnación que pueden ser ejercitados 
contra dicho acto, órgano ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para interponerlos. 
c) Lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecho el 
importe exigido al responsable. 
 
5. En el recurso o reclamación contra el acuerdo de 
derivación de responsabilidad podrá impugnarse el 
presupuesto de hecho habilitante y las liquidaciones a las 
que alcanza dicho presupuesto, sin que como 
consecuencia de la resolución de estos recursos o 
reclamaciones puedan revisarse las liquidaciones que 
hubieran adquirido firmeza para otros obligados 
tributarios, sino únicamente el importe de la obligación 
del responsable que haya interpuesto el recurso o la 
reclamación. 
No obstante, en los supuestos previstos en el apartado 2 
del artículo 42 de esta Ley no podrán impugnarse las 
liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto, sino 
el alcance global de la responsabilidad. Asimismo, en los 
supuestos previstos en el citado apartado no resultará de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 212.3 de esta Ley, 
tanto si el origen del importe derivado procede de deudas 
como de sanciones tributarias. 
 
6. El plazo concedido al responsable para efectuar el 
pago en período voluntario será el establecido en el 
apartado 2 del artículo 62 de esta ley. 
Si el responsable no realiza el pago en dicho plazo, la 
deuda le será exigida en vía de apremio, extendiéndose 
al recargo del período ejecutivo que proceda según el 
artículo 28 de esta ley. 
 
 
 

Artículo 199. Infracción tributaria por presentar 
incorrectamente autoliquidaciones o declaraciones 
sin que se produzca perjuicio económico o 
contestaciones a requerimientos individualizados de 
información.  
 
1. Constituye infracción tributaria presentar de forma 
incompleta, inexacta o con datos falsos autoliquidaciones 
o declaraciones, así como los documentos relacionados 
con las obligaciones aduaneras, siempre que no se haya 
producido o no se pueda producir perjuicio económico a 
la Hacienda Pública, o contestaciones a requerimientos 
individualizados de información. 
 
 
 
 
 
 
La infracción prevista en este artículo será grave y se 
sancionará de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 
siguientes.  
 
2. Si se presentan autoliquidaciones o declaraciones 
incompletas, inexactas o con datos falsos, la sanción 
consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros.  
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 199. Infracción tributaria por presentar 
incorrectamente autoliquidaciones o declaraciones 
sin que se produzca perjuicio económico o 
contestaciones a requerimientos individualizados de 
información.  
 
1. Constituye infracción tributaria presentar de forma 
incompleta, inexacta o con datos falsos autoliquidaciones 
o declaraciones, así como los documentos relacionados 
con las obligaciones aduaneras, siempre que no se haya 
producido o no se pueda producir perjuicio económico a 
la Hacienda Pública, o contestaciones a requerimientos 
individualizados de información. 
También constituirá infracción tributaria presentar las 
autoliquidaciones, declaraciones o los documentos 
relacionados con las obligaciones aduaneras por medios 
distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos en 
aquellos supuestos en que hubiera obligación de hacerlo 
por dichos medios. 
Las infracciones previstas en este artículo serán graves y 
se sancionarán de acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados siguientes. 
 
2. Si se presentan de forma incompleta, inexacta o con 
datos falsos autoliquidaciones, declaraciones o 
documentos relacionados con las obligaciones 
aduaneras, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija 
de 150 euros.  
Si se presentan por medios distintos a los electrónicos, 
informáticos y telemáticos cuando exista obligación de 
hacerlo por dichos medios, la sanción consistirá en multa 
pecuniaria fija de 1.500 euros. 
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3. Si se presentan declaraciones censales incompletas, 
inexactas o con datos falsos, la sanción consistirá en 
multa pecuniaria fija de 250 euros. 
 
4. Tratándose de requerimientos individualizados o de 
declaraciones exigidas con carácter general en 
cumplimiento de la obligación de suministro de 
información recogida en los artículos 93 y 94 de esta ley, 
que no tengan por objeto datos expresados en 
magnitudes monetarias y hayan sido contestados o 
presentadas de forma incompleta, inexacta o con datos 
falsos, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 
200 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a 
una misma persona o entidad omitido, inexacto o falso. 
 
 
 
 
 
 
 
5. Tratándose de requerimientos individualizados o de 
declaraciones exigidas con carácter general en 
cumplimiento de la obligación de suministro de 
información recogida en los artículos 93 y 94 de esta ley, 
que tengan por objeto datos expresados en magnitudes 
monetarias y hayan sido contestados o presentadas de 
forma incompleta, inexacta o con datos falsos, la sanción 
consistirá en multa pecuniaria proporcional de hasta el 2 
por ciento del importe de las operaciones no declaradas 
o declaradas incorrectamente, con un mínimo de 500 
euros. 
Si el importe de las operaciones no declaradas o 
declaradas incorrectamente representa un porcentaje 
superior al 10, 25, 50 ó 75 por ciento del importe de las 
operaciones que debieron declararse, la sanción 
consistirá en multa pecuniaria proporcional del 0,5, uno, 
1,5 o dos por ciento del importe de las operaciones no 
declaradas o declaradas incorrectamente, 
respectivamente. En caso de que el porcentaje sea 
inferior al 10 por ciento, se impondrá multa pecuniaria fija 
de 500 euros. 
 
 
 
 
 
 
6. La sanción a la que se refieren los apartados 4 y 5 de 
este artículo se graduará incrementando la cuantía 
resultante en un 100 por ciento en el caso de comisión 
repetida de infracciones tributarias. 
 
7. Tratándose de declaraciones y documentos 
relacionados con las formalidades aduaneras 
presentados de forma incompleta, inexacta o con datos 
falsos, cuando no determinen el nacimiento de una 
deuda aduanera, la sanción consistirá en multa 
pecuniaria proporcional del uno por 1.000 del valor de las 
mercancías a las que las declaraciones y documentos se 
refieran, con un mínimo de 100 euros y un máximo de 
6.000 euros. 
 

3. Si se presentan declaraciones censales incompletas, 
inexactas o con datos falsos, la sanción consistirá en 
multa pecuniaria fija de 250 euros. 
 
4. Tratándose de requerimientos individualizados o de 
declaraciones exigidas con carácter general en 
cumplimiento de la obligación de suministro de 
información recogida en los artículos 93 y 94 de esta Ley, 
que no tengan por objeto datos expresados en 
magnitudes monetarias y hayan sido contestados o 
presentadas de forma incompleta, inexacta, o con datos 
falsos, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 
200 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a 
una misma persona o entidad omitido, inexacto o falso. 
La sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto 
de datos referidos a una misma persona o entidad 
cuando la declaración haya sido presentada por medios 
distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos y 
exista obligación de hacerlo por dichos medios, con un 
mínimo de 1.500 euros. 
 
5. Tratándose de requerimientos individualizados o de 
declaraciones exigidas con carácter general en 
cumplimiento de la obligación de suministro de 
información recogida en los artículos 93 y 94 de esta Ley, 
que tengan por objeto datos expresados en magnitudes 
monetarias y hayan sido contestados o presentadas de 
forma incompleta, inexacta, o con datos falsos, la sanción 
consistirá en multa pecuniaria proporcional de hasta el 2 
por ciento del importe de las operaciones no declaradas 
o declaradas incorrectamente, con un mínimo de 500 
euros.  
Si el importe de las operaciones no declaradas o 
declaradas incorrectamente representa un porcentaje 
superior al 10, 25, 50 ó 75 por ciento del importe de las 
operaciones que debieron declararse, la sanción 
consistirá en multa pecuniaria proporcional del 0,5, 1, 1,5 
ó 2 por ciento del importe de las operaciones no 
declaradas o declaradas incorrectamente, 
respectivamente. En caso de que el porcentaje sea 
inferior al 10 por ciento, se impondrá multa pecuniaria fija 
de 500 euros. 
La sanción será del 1 por ciento del importe de las 
operaciones declaradas por medios distintos a los 
electrónicos, informáticos y telemáticos cuando exista 
obligación de hacerlo por dichos medios, con un mínimo 
de 1.500 euros. 
 
6. La sanción a la que se refieren los apartados 4 y 5 de 
este artículo se graduará incrementando la cuantía 
resultante en un 100 por ciento en el caso de comisión 
repetida de infracciones tributarias. 
 
7. Tratándose de declaraciones y documentos 
relacionados con las formalidades aduaneras 
presentados de forma incompleta, inexacta o con datos 
falsos, cuando no determinen el nacimiento de una 
deuda aduanera, la sanción consistirá en multa 
pecuniaria proporcional del uno por 1.000 del valor de las 
mercancías a las que las declaraciones y documentos se 
refieran, con un mínimo de 100 euros y un máximo de 
6.000 euros. 
 
 
 

Artículo 203. Infracción tributaria por resistencia, 
obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de 
la Administración tributaria.  
 
1. Constituye infracción tributaria la resistencia, 
obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la 
Administración tributaria. 
Se entiende producida esta circunstancia cuando el 
sujeto infractor, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o 

Artículo 203. Infracción tributaria por resistencia, 
obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de 
la Administración tributaria.  
 
1. Constituye infracción tributaria la resistencia, 
obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la 
Administración tributaria. 
Se entiende producida esta circunstancia cuando el 
sujeto infractor, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o 
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impedir las actuaciones de la Administración tributaria en 
relación con el cumplimiento de sus obligaciones. 
Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa 
o negativa a las actuaciones de la Administración 
tributaria las siguientes conductas: 
a) No facilitar el examen de documentos, informes, 
antecedentes, libros, registros, ficheros, facturas, 
justificantes y asientos de contabilidad principal o auxiliar, 
programas y archivos informáticos, sistemas operativos y 
de control y cualquier otro dato con trascendencia 
tributaria.  
b) No atender algún requerimiento debidamente 
notificado.  
c) La incomparecencia, salvo causa justificada, en el 
lugar y tiempo que se hubiera señalado. 
d) Negar o impedir indebidamente la entrada o 
permanencia en fincas o locales a los funcionarios de la 
Administración tributaria o el reconocimiento de locales, 
máquinas, instalaciones y explotaciones relacionados 
con las obligaciones tributarias. 
e) Las coacciones a los funcionarios de la Administración 
tributaria. 
 
2. La infracción prevista en este artículo será grave. 
 
3. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 
euros salvo que sea de aplicación lo dispuesto en los 
apartados siguientes de este artículo. 
 
4. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa 
a la actuación de la Administración tributaria consista en 
desatender en el plazo concedido requerimientos 
distintos a los previstos en el apartado siguiente, la 
sanción consistirá en multa pecuniaria fija de: 
a) 150 euros, si se ha incumplido por primera vez un 
requerimiento. 
b) 300 euros, si se ha incumplido por segunda vez el 
requerimiento. 
c) 600 euros, si se ha incumplido por tercera vez el 
requerimiento. 
 
5. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa 
a la actuación de la Administración tributaria se refiera a 
la aportación o al examen de documentos, libros, 
ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabilidad 
principal o auxiliar, programas, sistemas operativos y de 
control o consista en el incumplimiento por personas o 
entidades que realicen actividades económicas del deber 
de comparecer, de facilitar la entrada o permanencia en 
fincas y locales o el reconocimiento de elementos o 
instalaciones, o del deber de aportar datos, informes o 
antecedentes con trascendencia tributaria de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de esta ley, la 
sanción consistirá en:  
a) Multa pecuniaria fija de 300 euros, si no se comparece 
o no se facilita la actuación administrativa o la 
información exigida en el plazo concedido en el primer 
requerimiento notificado al efecto. 
b) Multa pecuniaria fija de 1.500 euros, si no se 
comparece o no se facilita la actuación administrativa o la 
información exigida en el plazo concedido en el segundo 
requerimiento notificado al efecto. 
c) Multa pecuniaria proporcional de hasta el dos por 
ciento de la cifra de negocios del sujeto infractor en el 
año natural anterior a aquél en que se produjo la 
infracción, con un mínimo de 10.000 euros y un máximo 
de 400.000 euros, cuando no se haya comparecido o no 
se haya facilitado la actuación administrativa o la 
información exigida en el plazo concedido en el tercer 
requerimiento notificado al efecto. Si el importe de las 
operaciones a que se refiere el requerimiento no atendido 
representa un porcentaje superior al 10, 25, 50 ó 75 por 
ciento del importe de las operaciones que debieron 
declararse, la sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 0,5, uno, 1,5 y dos por ciento del importe 
de la cifra de negocios, respectivamente.  

impedir las actuaciones de la Administración tributaria en 
relación con el cumplimiento de sus obligaciones. 
Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa 
o negativa a las actuaciones de la Administración 
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máquinas, instalaciones y explotaciones relacionados 
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tributaria. 
 
2. La infracción prevista en este artículo será grave. 
 
3. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 
euros salvo que sea de aplicación lo dispuesto en los 
apartados siguientes de este artículo. 
 
4. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa 
a la actuación de la Administración tributaria consista en 
desatender en el plazo concedido requerimientos 
distintos a los previstos en el apartado siguiente, la 
sanción consistirá en multa pecuniaria fija de: 
a) 150 euros, si se ha incumplido por primera vez un 
requerimiento. 
b) 300 euros, si se ha incumplido por segunda vez el 
requerimiento. 
c) 600 euros, si se ha incumplido por tercera vez el 
requerimiento. 
 
5. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa 
a la actuación de la Administración tributaria se refiera a 
la aportación o al examen de documentos, libros, 
ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabilidad 
principal o auxiliar, programas, sistemas operativos y de 
control o consista en el incumplimiento por personas o 
entidades que realicen actividades económicas del deber 
de comparecer, de facilitar la entrada o permanencia en 
fincas y locales o el reconocimiento de elementos o 
instalaciones, o del deber de aportar datos, informes o 
antecedentes con trascendencia tributaria de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de esta ley, la 
sanción consistirá en:  
a) Multa pecuniaria fija de 300 euros, si no se comparece 
o no se facilita la actuación administrativa o la 
información exigida en el plazo concedido en el primer 
requerimiento notificado al efecto. 
b) Multa pecuniaria fija de 1.500 euros, si no se 
comparece o no se facilita la actuación administrativa o la 
información exigida en el plazo concedido en el segundo 
requerimiento notificado al efecto. 
c) Multa pecuniaria proporcional de hasta el dos por 
ciento de la cifra de negocios del sujeto infractor en el 
año natural anterior a aquél en que se produjo la 
infracción, con un mínimo de 10.000 euros y un máximo 
de 400.000 euros, cuando no se haya comparecido o no 
se haya facilitado la actuación administrativa o la 
información exigida en el plazo concedido en el tercer 
requerimiento notificado al efecto. Si el importe de las 
operaciones a que se refiere el requerimiento no atendido 
representa un porcentaje superior al 10, 25, 50 ó 75 por 
ciento del importe de las operaciones que debieron 
declararse, la sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 0,5, uno, 1,5 y dos por ciento del importe 
de la cifra de negocios, respectivamente.  
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Si los requerimientos se refieren a la información que 
deben contener las declaraciones exigidas con carácter 
general en cumplimiento de la obligación de suministro 
de información recogida en los artículos 93 y 94 de esta 
ley, la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional 
de hasta el tres por ciento de la cifra de negocios del 
sujeto infractor en el año natural a aquél en el que se 
produjo la infracción, con un mínimo de 15.000 euros y 
un máximo de 600.000 euros. Si el importe de las 
operaciones a que se refiere el requerimiento no atendido 
representa un porcentaje superior al 10, 25, 50 ó 75 por 
ciento del importe de las operaciones que debieron 
declararse, la sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del uno, 1,5, dos, y tres por ciento del 
importe de la cifra de negocios, respectivamente. 
En caso de que no se conozca el importe de las 
operaciones o el requerimiento no se refiera a 
magnitudes monetarias, se impondrá el mínimo 
establecido en los párrafos anteriores.  
No obstante, cuando con anterioridad a la terminación del 
procedimiento sancionador se diese total cumplimiento al 
requerimiento administrativo, la sanción será de 6.000 
euros.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si los requerimientos se refieren a la información que 
deben contener las declaraciones exigidas con carácter 
general en cumplimiento de la obligación de suministro 
de información recogida en los artículos 93 y 94 de esta 
ley, la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional 
de hasta el tres por ciento de la cifra de negocios del 
sujeto infractor en el año natural a aquél en el que se 
produjo la infracción, con un mínimo de 15.000 euros y 
un máximo de 600.000 euros. Si el importe de las 
operaciones a que se refiere el requerimiento no atendido 
representa un porcentaje superior al 10, 25, 50 ó 75 por 
ciento del importe de las operaciones que debieron 
declararse, la sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del uno, 1,5, dos, y tres por ciento del 
importe de la cifra de negocios, respectivamente. 
En caso de que no se conozca el importe de las 
operaciones o el requerimiento no se refiera a 
magnitudes monetarias, se impondrá el mínimo 
establecido en los párrafos anteriores.  
No obstante, cuando con anterioridad a la terminación del 
procedimiento sancionador se diese total cumplimiento al 
requerimiento administrativo, la sanción será de 6.000 
euros.  
 
6. En el caso de que el obligado tributario que cometa las 
infracciones a que se refieren las letras a), b), c) y d) del 
apartado 1 esté siendo objeto de un procedimiento de 
inspección, se le sancionará de la siguiente forma: 
a) Cuando el incumplimiento lo realicen personas o 
entidades que no desarrollen actividades económicas, se 
sancionará de la siguiente forma: 
1.º Multa pecuniaria fija de 1.000 euros, si no comparece 
o no se facilita la actuación administrativa o la 
información exigida en el plazo concedido en el primer 
requerimiento notificado al efecto. 
2.º Multa pecuniaria fija de 5.000 euros, si no comparece 
o no se facilita la actuación administrativa o la 
información exigida en el plazo concedido en el segundo 
requerimiento notificado al efecto. 
3.º Si no comparece o no se facilita la actuación 
administrativa o la información exigida en el plazo 
concedido en el tercer requerimiento notificado al efecto, 
la sanción consistirá: 
— Si el incumplimiento se refiere a magnitudes 
monetarias conocidas, en multa pecuniaria proporcional 
de la mitad del importe de las operaciones requeridas y 
no contestadas, con un mínimo de 10.000 euros y un 
máximo de 100.000 euros. 
— Si el incumplimiento no se refiere a magnitudes 
monetarias o no se conoce el importe de las operaciones 
requeridas, en multa pecuniaria proporcional del 0,5 por 
ciento del importe total de la base imponible del impuesto 
personal que grava la renta del sujeto infractor que 
corresponda al último ejercicio cuyo plazo de declaración 
hubiese finalizado en el momento de comisión de la 
infracción, con un mínimo de 10.000 euros y un máximo 
de 100.000 euros. 
b) Cuando el incumplimiento lo realicen personas o 
entidades que desarrollen actividades económicas, se 
sancionará de la siguiente forma: 
1.º Si la infracción se refiere a la aportación o al examen 
de libros de contabilidad, registros fiscales, ficheros, 
programas, sistemas operativos y de control o consista 
en el incumplimiento del deber de facilitar la entrada o 
permanencia en fincas y locales o el reconocimiento de 
elementos o instalaciones, consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 2 por ciento de la cifra de negocios 
correspondiente al último ejercicio cuyo plazo de 
declaración hubiese finalizado en el momento de 
comisión de la infracción, con un mínimo de 20.000 euros 
y un máximo de 600.000. 
2.º Si la infracción se refiere a la falta de aportación de 
datos, informes, antecedentes, documentos, facturas u 
otros justificantes concretos: 
a) Multa pecuniaria fija de 3.000 euros, si no comparece 
o no se facilita la información exigida en el plazo 
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6. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de 
aplicación cuando la resistencia, obstrucción, excusa o 
negativa se refiera a actuaciones en España de 
funcionarios extranjeros realizadas en el marco de la 
asistencia mutua. 
 
7. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa 
se refiera al quebrantamiento de las medidas cautelares 
adoptadas conforme a lo dispuesto en los artículos 146, 
162 y 210 de esta ley, la sanción consistirá en multa 
pecuniaria proporcional del dos por ciento de la cifra de 
negocios del sujeto infractor en el año natural anterior a 
aquel en el que se produjo la infracción, con un mínimo 
de 3.000 euros. 
 
 

concedido en el primer requerimiento notificado al efecto. 
b) Multa pecuniaria fija de 15.000 euros, si no comparece 
o no se facilita la información exigida en el plazo 
concedido en el segundo requerimiento notificado al 
efecto. 
c) Si no comparece o no se facilita la información exigida 
en el plazo concedido en el tercer requerimiento 
notificado al efecto, la sanción consistirá: 
— Si el incumplimiento se refiere a magnitudes 
monetarias conocidas, en multa pecuniaria proporcional 
de la mitad del importe de las operaciones requeridas y 
no contestadas, con un mínimo de 20.000 euros y un 
máximo de 600.000 euros. 
— Si el incumplimiento no se refiere a magnitudes 
monetarias o no se conociera el importe de las 
operaciones requeridas, la sanción será del 1 por ciento 
de la cifra de negocios correspondiente al último ejercicio 
cuyo plazo de declaración hubiese finalizado en el 
momento de comisión de la infracción, con un mínimo de 
20.000 euros y un máximo de 600.000 euros. 
En cualquiera de los casos contemplados en este 
apartado, si el obligado tributario diese total cumplimiento 
al requerimiento administrativo antes de la finalización del 
procedimiento sancionador 
 
7. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de 
aplicación cuando la resistencia, obstrucción, excusa o 
negativa se refiera a actuaciones en España de 
funcionarios extranjeros realizadas en el marco de la 
asistencia mutua. 
 
8. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa 
se refiera al quebrantamiento de las medidas cautelares 
adoptadas conforme a lo dispuesto en los artículos 146, 
162 y 210 de esta ley, la sanción consistirá en multa 
pecuniaria proporcional del dos por ciento de la cifra de 
negocios del sujeto infractor en el año natural anterior a 
aquel en el que se produjo la infracción, con un mínimo 
de 3.000 euros. 
 
 

Artículo 209. Iniciación del procedimiento 
sancionador en materia tributaria.  
 
1. El procedimiento sancionador en materia tributaria se 
iniciará siempre de oficio, mediante la notificación del 
acuerdo del órgano competente.  
 
2. Los procedimientos sancionadores que se incoen 
como consecuencia de un procedimiento iniciado 
mediante declaración o de un procedimiento de 
verificación de datos, comprobación o inspección no 
podrán iniciarse respecto a la persona o entidad que 
hubiera sido objeto del procedimiento una vez 
transcurrido el plazo de tres meses desde que se hubiese 
notificado o se entendiese notificada la correspondiente 
liquidación o resolución. 
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iniciará siempre de oficio, mediante la notificación del 
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como consecuencia de un procedimiento iniciado 
mediante declaración o de un procedimiento de 
verificación de datos, comprobación o inspección no 
podrán iniciarse respecto a la persona o entidad que 
hubiera sido objeto del procedimiento una vez 
transcurrido el plazo de tres meses desde que se hubiese 
notificado o se entendiese notificada la correspondiente 
liquidación o resolución. 
Los procedimientos sancionadores que se incoen para la 
imposición de las sanciones a que se refiere el artículo 
186 de esta Ley deberán iniciarse en el plazo de tres 
meses desde que se hubiese notificado o se entendiese 
notificada la sanción pecuniaria a que se refiere dicho 
precepto. 

Artículo 212. Recursos contra sanciones. 
 
1. El acto de resolución del procedimiento sancionador 
podrá ser objeto de recurso o reclamación independiente. 
En el supuesto de que el contribuyente impugne también 
la deuda tributaria, se acumularán ambos recursos o 
reclamaciones, siendo competente el que conozca la 
impugnación contra la deuda.  
 
2. Se podrá recurrir la sanción sin perder la reducción por 
conformidad prevista en el párrafo b) del apartado 1 del 
artículo 188 de esta ley siempre que no se impugne la 
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regularización. 
Las sanciones que deriven de actas con acuerdo no 
podrán ser impugnadas en vía administrativa. La 
impugnación de dicha sanción en vía contencioso-
administrativa supondrá la exigencia del importe de la 
reducción practicada. 
 
3. La interposición en tiempo y forma de un recurso o 
reclamación administrativa contra una sanción producirá 
los siguientes efectos:  
a) La ejecución de las sanciones quedará 
automáticamente suspendida en período voluntario sin 
necesidad de aportar garantías hasta que sean firmes en 
vía administrativa.  
b) No se exigirán intereses de demora por el tiempo que 
transcurra hasta la finalización del plazo de pago en 
período voluntario abierto por la notificación de la 
resolución que ponga fin a la vía administrativa. 
 
 
 
 

regularización. 
Las sanciones que deriven de actas con acuerdo no 
podrán ser impugnadas en vía administrativa. La 
impugnación de dicha sanción en vía contencioso-
administrativa supondrá la exigencia del importe de la 
reducción practicada. 
 
3. La interposición en tiempo y forma de un recurso o 
reclamación administrativa contra una sanción producirá 
los siguientes efectos: 
a) La ejecución de las sanciones quedará 
automáticamente suspendida en periodo voluntario sin 
necesidad de aportar garantías hasta que sean firmes en 
vía administrativa.  
b) No se exigirán intereses de demora por el tiempo que 
transcurra hasta la finalización del plazo de pago en 
periodo voluntario abierto por la notificación de la 
resolución que ponga fin a la vía administrativa, 
exigiéndose intereses de demora a partir del día 
siguiente a la finalización de dicho plazo.  
Lo dispuesto en los párrafos a) y b) de este apartado se 
aplicará a los efectos de suspender las sanciones 
tributarias objeto de derivación de responsabilidad, tanto 
en el caso de que la sanción fuese recurrida por el sujeto 
infractor, como cuando en ejercicio de lo dispuesto en el 
artículo 174.5 de esta Ley dicha sanción sea recurrida 
por el responsable. En ningún caso será objeto de 
suspensión automática por este precepto la deuda 
tributaria objeto de derivación. 
Tampoco se suspenderán con arreglo a este precepto las 
responsabilidades por el pago de deudas previstas en el 
artículo 42.2 de esta Ley. 
 
 
 

Artículo 224. Suspensión de la ejecución del acto 
recurrido en reposición.  
 
1. La ejecución del acto impugnado quedará suspendida 
automáticamente a instancia del interesado si se 
garantiza el importe de dicho acto, los intereses de 
demora que genere la suspensión y los recargos que 
pudieran proceder en el momento de la solicitud de 
suspensión, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.  
Si la impugnación afectase a una sanción tributaria, su 
ejecución quedará suspendida automáticamente sin 
necesidad de aportar garantías de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 212 de esta ley. 
Si la impugnación afectase a un acto censal relativo a un 
tributo de gestión compartida, no se suspenderá en 
ningún caso, por este hecho, el procedimiento de cobro 
de la liquidación que pueda practicarse. Ello sin perjuicio 
de que, si la resolución que se dicte en materia censal 
afectase al resultado de la liquidación abonada, se 
realice la correspondiente devolución de ingresos.  
 
2. Las garantías necesarias para obtener la suspensión 
automática a la que se refiere el apartado anterior serán 
exclusivamente las siguientes:  
a) Depósito de dinero o valores públicos. 
b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad de 
crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de 
seguro de caución. [ 
c) Fianza personal y solidaria de otros contribuyentes de 
reconocida solvencia para los supuestos que se 
establezcan en la normativa tributaria. 
 
3. Podrá suspenderse la ejecución del acto recurrido sin 
necesidad de aportar garantía cuando se aprecie que al 
dictarlo se ha podido incurrir en error aritmético, material 
o de hecho. 
 
4. Si el recurso no afecta a la totalidad de la deuda 
tributaria, la suspensión se referirá a la parte recurrida, 

Artículo 224. Suspensión de la ejecución del acto 
recurrido en reposición.  
 
1. La ejecución del acto impugnado quedará suspendida 
automáticamente a instancia del interesado si se 
garantiza el importe de dicho acto, los intereses de 
demora que genere la suspensión y los recargos que 
procederían en caso de ejecución de la garantía, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente. 
 
Si la impugnación afectase a una sanción tributaria, su 
ejecución quedará suspendida automáticamente sin 
necesidad de aportar garantías de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 212 de esta Ley. 
Si la impugnación afectase a un acto censal relativo a un 
tributo de gestión compartida, no se suspenderá en 
ningún caso, por este hecho, el procedimiento de cobro 
de la liquidación que pueda practicarse. Ello sin perjuicio 
de que, si la resolución que se dicte en materia censal 
afectase al resultado de la liquidación abonada, se 
realice la correspondiente devolución de ingresos. 
 
2. Las garantías necesarias para obtener la suspensión 
automática a la que se refiere el apartado anterior serán 
exclusivamente las siguientes:  
a) Depósito de dinero o valores públicos. 
b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad de 
crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de 
seguro de caución. [ 
c) Fianza personal y solidaria de otros contribuyentes de 
reconocida solvencia para los supuestos que se 
establezcan en la normativa tributaria. 
 
3. Podrá suspenderse la ejecución del acto recurrido sin 
necesidad de aportar garantía cuando se aprecie que al 
dictarlo se ha podido incurrir en error aritmético, material 
o de hecho. 
 
4. Si el recurso no afecta a la totalidad de la deuda 
tributaria, la suspensión se referirá a la parte recurrida, 
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quedando obligado el recurrente a ingresar la cantidad 
restante. 
 
5. Cuando deba ingresarse total o parcialmente el 
importe derivado del acto impugnado como consecuencia 
de la resolución del recurso, se liquidará interés de 
demora por todo el período de suspensión, sin perjuicio 
de lo previsto en el apartado 4 del artículo 26 y en el 
apartado 3 del artículo 212 de esta ley. 
 

quedando obligado el recurrente a ingresar la cantidad 
restante. 
 
5. Cuando deba ingresarse total o parcialmente el 
importe derivado del acto impugnado como consecuencia 
de la resolución del recurso, se liquidará interés de 
demora por todo el período de suspensión, sin perjuicio 
de lo previsto en el apartado 4 del artículo 26 y en el 
apartado 3 del artículo 212 de esta ley. 
 

Artículo 233. Suspensión de la ejecución del acto 
impugnado en vía económico-administrativa.  
 
1. La ejecución del acto impugnado quedará suspendida 
automáticamente a instancia del interesado si se 
garantiza el importe de dicho acto, los intereses de 
demora que genere la suspensión y los recargos que 
pudieran proceder, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.  
Si la impugnación afectase a una sanción tributaria, la 
ejecución de la misma quedará suspendida 
automáticamente sin necesidad de aportar garantías de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
212 de esta ley.  
 
2. Las garantías necesarias para obtener la suspensión 
automática a la que se refiere el apartado anterior serán 
exclusivamente las siguientes: 
a) Depósito de dinero o valores públicos. 
b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad de 
crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de 
seguro de caución.  
c) Fianza personal y solidaria de otros contribuyentes de 
reconocida solvencia para los supuestos que se 
establezcan en la normativa tributaria.  
 
3. Cuando el interesado no pueda aportar las garantías 
necesarias para obtener la suspensión a que se refiere el 
apartado anterior, se acordará la suspensión previa 
prestación de otras garantías que se estimen suficientes, 
y el órgano competente podrá modificar la resolución 
sobre la suspensión en los casos previstos en el segundo 
párrafo del apartado siguiente. 
  
4. El tribunal podrá suspender la ejecución del acto con 
dispensa total o parcial de garantías cuando dicha 
ejecución pudiera causar perjuicios de difícil o imposible 
reparación.  
En los supuestos a los que se refiere este apartado, el 
tribunal podrá modificar la resolución sobre la suspensión 
cuando aprecie que no se mantienen las condiciones que 
motivaron la misma, cuando las garantías aportadas 
hubieran perdido valor o efectividad, o cuando conozca 
de la existencia de otros bienes o derechos susceptibles 
de ser entregados en garantía que no hubieran sido 
conocidos en el momento de dictarse la resolución sobre 
la suspensión. 
 
5. Se podrá suspender la ejecución del acto recurrido sin 
necesidad de aportar garantía cuando se aprecie que al 
dictarlo se ha podido incurrir en error aritmético, material 
o de hecho.  
 
6. Si la reclamación no afecta a la totalidad de la deuda 
tributaria, la suspensión se referirá a la parte reclamada, 
y quedará obligado el reclamante a ingresar la cantidad 
restante. 
 
7. La suspensión de la ejecución del acto se mantendrá 
durante la tramitación del procedimiento económico-
administrativo en todas sus instancias. 
La suspensión producida en el recurso de reposición se 
podrá mantener en la vía económico-administrativa en 
las condiciones que se determinen reglamentariamente. 
 

Artículo 233. Suspensión de la ejecución del acto 
impugnado en vía económico-administrativa.  
 
1. La ejecución del acto impugnado quedará suspendida 
automáticamente a instancia del interesado si se 
garantiza el importe de dicho acto, los intereses de 
demora que genere la suspensión y los recargos que 
procederían en caso de ejecución de la garantía, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente. 
Si la impugnación afectase a una sanción tributaria, la 
ejecución de la misma quedará suspendida 
automáticamente sin necesidad de aportar garantías de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
212 de esta Ley. 
 
2. Las garantías necesarias para obtener la suspensión 
automática a la que se refiere el apartado anterior serán 
exclusivamente las siguientes: 
a) Depósito de dinero o valores públicos. 
b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad de 
crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de 
seguro de caución.  
c) Fianza personal y solidaria de otros contribuyentes de 
reconocida solvencia para los supuestos que se 
establezcan en la normativa tributaria.  
 
3. Cuando el interesado no pueda aportar las garantías 
necesarias para obtener la suspensión a que se refiere el 
apartado anterior, se acordará la suspensión previa 
prestación de otras garantías que se estimen suficientes, 
y el órgano competente podrá modificar la resolución 
sobre la suspensión en los casos previstos en el segundo 
párrafo del apartado siguiente. 
  
4. El tribunal podrá suspender la ejecución del acto con 
dispensa total o parcial de garantías cuando dicha 
ejecución pudiera causar perjuicios de difícil o imposible 
reparación.  
En los supuestos a los que se refiere este apartado, el 
tribunal podrá modificar la resolución sobre la suspensión 
cuando aprecie que no se mantienen las condiciones que 
motivaron la misma, cuando las garantías aportadas 
hubieran perdido valor o efectividad, o cuando conozca 
de la existencia de otros bienes o derechos susceptibles 
de ser entregados en garantía que no hubieran sido 
conocidos en el momento de dictarse la resolución sobre 
la suspensión. 
 
5. Se podrá suspender la ejecución del acto recurrido sin 
necesidad de aportar garantía cuando se aprecie que al 
dictarlo se ha podido incurrir en error aritmético, material 
o de hecho.  
 
6. Si la reclamación no afecta a la totalidad de la deuda 
tributaria, la suspensión se referirá a la parte reclamada, 
y quedará obligado el reclamante a ingresar la cantidad 
restante. 
 
7. La suspensión de la ejecución del acto se mantendrá 
durante la tramitación del procedimiento económico-
administrativo en todas sus instancias. 
La suspensión producida en el recurso de reposición se 
podrá mantener en la vía económico-administrativa en 
las condiciones que se determinen reglamentariamente. 
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8. Se mantendrá la suspensión producida en vía 
administrativa cuando el interesado comunique a la 
Administración tributaria en el plazo de interposición del 
recurso contencioso-administrativo que ha interpuesto 
dicho recurso y ha solicitado la suspensión en el mismo. 
Dicha suspensión continuará, siempre que la garantía 
que se hubiese aportado en vía administrativa conserve 
su vigencia y eficacia, hasta que el órgano judicial adopte 
la decisión que corresponda en relación con la 
suspensión solicitada.  
Tratándose de sanciones, la suspensión se mantendrá, 
en los términos previstos en el párrafo anterior y sin 
necesidad de prestar garantía, hasta que se adopte la 
decisión judicial.  
 
9. Cuando deba ingresarse total o parcialmente el 
importe derivado del acto impugnado como consecuencia 
de la resolución de la reclamación, se liquidará interés de 
demora por todo el período de suspensión, teniendo en 
consideración lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
26 y en el apartado 3 del artículo 212 de esta ley.  
 
10. Cuando se trate de actos que no tengan por objeto 
una deuda tributaria o cantidad líquida, el tribunal podrá 
suspender su ejecución cuando así lo solicite el 
interesado y justifique que su ejecución pudiera causar 
perjuicios de imposible o difícil reparación.  
 
11. La ejecución del acto o resolución impugnado 
mediante un recurso extraordinario de revisión no podrá 
suspenderse en ningún caso.  
 
12. Reglamentariamente se regularán los requisitos, 
órganos competentes y procedimiento para la tramitación 
y resolución de las solicitudes de suspensión.  
 
 
 

8. Se mantendrá la suspensión producida en vía 
administrativa cuando el interesado comunique a la 
Administración tributaria en el plazo de interposición del 
recurso contencioso-administrativo que ha interpuesto 
dicho recurso y ha solicitado la suspensión en el mismo. 
Dicha suspensión continuará, siempre que la garantía 
que se hubiese aportado en vía administrativa conserve 
su vigencia y eficacia, hasta que el órgano judicial adopte 
la decisión que corresponda en relación con la 
suspensión solicitada.  
Tratándose de sanciones, la suspensión se mantendrá, 
en los términos previstos en el párrafo anterior y sin 
necesidad de prestar garantía, hasta que se adopte la 
decisión judicial.  
 
9. Cuando deba ingresarse total o parcialmente el 
importe derivado del acto impugnado como consecuencia 
de la resolución de la reclamación, se liquidará interés de 
demora por todo el período de suspensión, teniendo en 
consideración lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
26 y en el apartado 3 del artículo 212 de esta ley.  
 
10. Cuando se trate de actos que no tengan por objeto 
una deuda tributaria o cantidad líquida, el tribunal podrá 
suspender su ejecución cuando así lo solicite el 
interesado y justifique que su ejecución pudiera causar 
perjuicios de imposible o difícil reparación.  
 
11. La ejecución del acto o resolución impugnado 
mediante un recurso extraordinario de revisión no podrá 
suspenderse en ningún caso.  
 
12. Reglamentariamente se regularán los requisitos, 
órganos competentes y procedimiento para la tramitación 
y resolución de las solicitudes de suspensión.  
 
 
 

 
 

Disposición adicional decimoctava. Obligación de 
información sobre bienes y derechos situados en el 
extranjero. 
 
1. Los obligados tributarios deberán suministrar a la 
Administración tributaria, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 29 y 93 de esta Ley y en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, la siguiente 
información: 
a) Información sobre las cuentas situadas en el 
extranjero abiertas en entidades que se dediquen al 
tráfico bancario o crediticio de las que sean titulares o 
beneficiarios o en las que figuren como autorizados o de 
alguna otra forma ostenten poder de disposición. 
b) Información de cualesquiera títulos, activos, valores o 
derechos representativos del capital social, fondos 
propios o patrimonio de todo tipo de entidades, o de la 
cesión a terceros de capitales propios, de los que sean 
titulares y que se encuentren depositados o situados en 
el extranjero, así como de los seguros de vida o invalidez 
de los que sean tomadores y de las rentas vitalicias o 
temporales de las que sean beneficiarios como 
consecuencia de la entrega de un capital en dinero, 
bienes muebles o inmuebles, contratados con entidades 
establecidas en el extranjero. 
c) Información sobre los bienes inmuebles y derechos 
sobre bienes inmuebles de su titularidad situados en el 
extranjero. 
Las obligaciones previstas en los tres párrafos anteriores 
se extenderán a quienes tengan la consideración de 
titulares reales de acuerdo con lo previsto en el apartado 
2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo. 
 
2. Régimen de infracciones y sanciones. 
Constituyen infracciones tributarias no presentar en plazo 
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y presentar de forma incompleta, inexacta o con datos 
falsos las declaraciones informativas a que se refiere 
esta disposición adicional. 
También constituirá infracción tributaria la presentación 
de las mismas por medios distintos a los electrónicos, 
informáticos y telemáticos en aquellos supuestos en que 
hubiera obligación de hacerlo por dichos medios. 
Las anteriores infracciones serán muy graves y se 
sancionarán conforme a las siguientes reglas: 
a) En el caso de incumplimiento de la obligación de 
informar sobre cuentas en entidades de crédito situadas 
en el extranjero, la sanción consistirá en multa pecuniaria 
fija de 5.000 euros por cada dato o conjunto de datos 
referidos a una misma cuenta que hubiera debido 
incluirse en la declaración o hubieran sido aportados de 
forma incompleta, inexacta o falsa, con un mínimo de 
10.000 euros. 
La sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto 
de datos referidos a una misma cuenta, con un mínimo 
de 1.500 euros, cuando la declaración haya sido 
presentada fuera de plazo sin requerimiento previo de la 
Administración tributaria. Del mismo modo se sancionará 
la presentación de la declaración por medios distintos a 
los electrónicos, informáticos y telemáticos cuando exista 
obligación de hacerlo por dichos medios. 
b) En el caso de incumplimiento de la obligación de 
informar sobre títulos, activos, valores, derechos, seguros 
y rentas depositados, gestionados u obtenidas en el 
extranjero, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija 
de 5.000 euros por cada dato o conjunto de datos 
referidos a cada elemento patrimonial individualmente 
considerado según su clase, que hubiera debido incluirse 
en la declaración o hubieran sido aportados de forma 
incompleta, inexacta o falsa, con un mínimo de 10.000 
euros. 
La sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto 
de datos referidos a cada elemento patrimonial 
individualmente considerado según su clase, con un 
mínimo de 1.500 euros, cuando la declaración haya sido 
presentada fuera de plazo sin requerimiento previo de la 
Administración tributaria. Del mismo modo se sancionará 
la presentación de la declaración por medios distintos a 
los electrónicos, informáticos y telemáticos cuando exista 
obligación de hacerlo por dichos medios. 
c) En el caso de incumplimiento de la obligación de 
informar sobre bienes inmuebles y derechos sobre 
bienes inmuebles situados en el extranjero, la sanción 
consistirá en multa pecuniaria fija de 5.000 euros por 
cada dato o conjunto de datos referidos a un mismo bien 
inmueble o a un mismo derecho sobre un bien inmueble 
que hubiera debido incluirse en la declaración o hubieran 
sido aportados de forma incompleta, inexacta o falsa, con 
un mínimo de 10.000 euros. 
La sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto 
de datos referidos a un mismo bien inmueble o a un 
mismo derecho sobre un bien inmueble, con un mínimo 
de 1.500 euros, cuando la declaración haya sido 
presentada fuera de plazo sin requerimiento previo de la 
Administración tributaria. Del mismo modo se sancionará 
la presentación de la declaración por medios distintos a 
los electrónicos, informáticos y telemáticos cuando exista 
obligación de hacerlo por dichos medios.  
Las infracciones y sanciones reguladas en esta 
disposición adicional serán incompatibles con las 
establecidas en los artículos 198 y 199 de esta Ley. 
 
3. Las Leyes reguladoras de cada tributo podrán 
establecer consecuencias específicas para el caso de 
incumplimiento de la obligación de información 
establecida en esta disposición adicional. 

 
 
 

Disposición adicional decimonovena. Competencias 
de investigación patrimonial en los procesos por 
delito contra la Hacienda Pública. 
 
En los procesos por delito contra la Hacienda Pública, y 
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sin perjuicio de las facultades que corresponden a las 
unidades de la Policía Judicial, los órganos de 
recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria mantendrán la competencia para investigar, 
bajo la supervisión de la autoridad judicial, el patrimonio 
que pueda resultar afecto al pago de las cuantías 
pecuniarias asociadas al delito. 
A tales efectos, podrán ejercer las facultades previstas en 
los artículos 93, 94 y 162 de esta Ley, realizar informes 
sobre la situación patrimonial de las personas 
relacionadas con el delito y adoptar las medidas 
cautelares previstas en el apartado 8 del artículo 81 de la 
misma. 
De tales actuaciones, sus incidencias y resultados se 
dará cuenta inmediata al juez penal, que resolverá sobre 
la confirmación, modificación o levantamiento de las 
medidas adoptadas. 
Las actuaciones desarrolladas se someterán a lo previsto 
en la presente Ley y su normativa de desarrollo, sin 
perjuicio de la posibilidad de que el juez decida la 
realización de otras actuaciones al amparo de lo previsto 
en el artículo 989 de la Ley de enjuiciamiento criminal. 

 
 

 
LEY 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 

 
 

REDACCIÓN ANTERIOR a la Ley 7/2012 
 

 
REDACCIÓN VIGENTE por la Ley 7/2012 

Artículo 10. Prerrogativas correspondientes a los 
derechos de naturaleza pública de la Hacienda 
Pública estatal. 
 
1. Sin perjuicio de las prerrogativas establecidas para 
cada derecho de naturaleza pública por su normativa 
reguladora, la cobranza de tales derechos se efectuará, 
en su caso, conforme a los procedimientos 
administrativos correspondientes y gozará de las 
prerrogativas establecidas para los tributos en la Ley 
General Tributaria, y de las previstas en el Reglamento 
General de Recaudación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. El carácter privilegiado de los créditos de la Hacienda 
Pública estatal otorga a ésta el derecho de abstención en 
los procesos concursales, en cuyo curso, no obstante, 
podrá suscribir los acuerdos o convenios previstos en la 
legislación concursal así como acordar, de conformidad 
con el deudor y con las garantías que se estimen 
oportunas, unas condiciones singulares de pago, que no 
pueden ser más favorables para el deudor que las 
recogidas en el acuerdo o convenio que pongan fin al 
proceso judicial. Igualmente podrá acordar la 
compensación de dichos créditos en los términos 
previstos en la normativa reguladora de los ingresos 
públicos. 

Artículo 10. Prerrogativas correspondientes a los 
derechos de naturaleza pública de la Hacienda 
Pública estatal. 
 
1. Sin perjuicio de las prerrogativas establecidas para 
cada derecho de naturaleza pública por su normativa 
reguladora, la cobranza de tales derechos se efectuará, 
en su caso, conforme a los procedimientos 
administrativos correspondientes y gozará de las 
prerrogativas establecidas para los tributos en la Ley 
General Tributaria, y de las previstas en el Reglamento 
General de Recaudación. 
 
2. Serán responsables solidarios del pago de los 
derechos de naturaleza pública pendientes, hasta el 
importe del valor de los bienes o derechos que se 
hubieran podido embargar o enajenar, las personas o 
entidades en quienes concurra alguna de las 
circunstancias del artículo 42.2 de la Ley General 
Tributaria. 
En este supuesto, la declaración de responsabilidad 
corresponderá a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria cuando se trate de créditos de naturaleza 
pública cuya gestión recaudatoria haya asumido aquella 
por ley o por convenio. 
El régimen jurídico aplicable a esta responsabilidad será 
el contenido en la Ley General Tributaria y su normativa 
de desarrollo. 
 
3. El carácter privilegiado de los créditos de la Hacienda 
Pública estatal otorga a ésta el derecho de abstención en 
los procesos concursales, en cuyo curso, no obstante, 
podrá suscribir los acuerdos o convenios previstos en la 
legislación concursal así como acordar, de conformidad 
con el deudor y con las garantías que se estimen 
oportunas, unas condiciones singulares de pago, que no 
pueden ser más favorables para el deudor que las 
recogidas en el acuerdo o convenio que pongan fin al 
proceso judicial. Igualmente podrá acordar la 
compensación de dichos créditos en los términos 
previstos en la normativa reguladora de los ingresos 
públicos. 

http://www.fiscal-impuestos.com


Para la suscripción y celebración de los acuerdos y 
convenios a que se refiere el párrafo anterior se requerirá 
autorización del órgano competente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria cuando se trate de créditos 
cuya gestión recaudatoria le corresponda, de 
conformidad con la ley o en virtud de convenio, con 
observancia, en este caso de lo convenido. 
Cuando se trate de créditos correspondientes al Fondo 
de Garantía Salarial, la suscripción y celebración de 
convenios en el seno de procedimientos concursales 
requerirá la autorización del órgano competente, de 
acuerdo con la normativa reguladora del organismo 
autónomo. 
En los restantes créditos de la Hacienda Pública estatal 
la competencia corresponde al Ministro de Hacienda, 
pudiéndose delegar en los órganos de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 
Reglamentariamente se establecerán los procedimientos 
para asegurar la adecuada coordinación en los 
procedimientos concursales en que concurran créditos de 
la Hacienda Pública estatal con créditos de la Seguridad 
Social y del resto de las entidades que integran el sector 
público Estatal, y en aquellos procedimientos concursales 
en los que se concurra con procedimientos judiciales o 
administrativos de ejecución singular correspondientes a 
las referidas entidades. 
 

Para la suscripción y celebración de los acuerdos y 
convenios a que se refiere el párrafo anterior se requerirá 
autorización del órgano competente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria cuando se trate de créditos 
cuya gestión recaudatoria le corresponda, de 
conformidad con la ley o en virtud de convenio, con 
observancia, en este caso de lo convenido. 
Cuando se trate de créditos correspondientes al Fondo 
de Garantía Salarial, la suscripción y celebración de 
convenios en el seno de procedimientos concursales 
requerirá la autorización del órgano competente, de 
acuerdo con la normativa reguladora del organismo 
autónomo. 
En los restantes créditos de la Hacienda Pública estatal 
la competencia corresponde al Ministro de Hacienda, 
pudiéndose delegar en los órganos de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 
Reglamentariamente se establecerán los procedimientos 
para asegurar la adecuada coordinación en los 
procedimientos concursales en que concurran créditos de 
la Hacienda Pública estatal con créditos de la Seguridad 
Social y del resto de las entidades que integran el sector 
público Estatal, y en aquellos procedimientos concursales 
en los que se concurra con procedimientos judiciales o 
administrativos de ejecución singular correspondientes a 
las referidas entidades. 
 

 
 
 

 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio 

 
 

REDACCIÓN ANTERIOR a la Ley 7/2012 
 

 
REDACCIÓN VIGENTE por la Ley 7/2012 

Artículo 31. Normas para la determinación del 
rendimiento neto en estimación objetiva. 
 
1. El método de estimación objetiva de rendimientos para 
determinadas actividades económicas se aplicará, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan, con 
arreglo a las siguientes normas:  
1.ª Los contribuyentes que reúnan las circunstancias 
previstas en las normas reguladoras de este método 
determinarán sus rendimientos conforme al mismo, salvo 
que renuncien a su aplicación, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.  
2.ª El método de estimación objetiva se aplicará 
conjuntamente con los regímenes especiales 
establecidos en el Impuesto sobre el Valor Añadido o en 
el Impuesto General Indirecto Canario, cuando así se 
determine reglamentariamente.  
3.ª Este método no podrá aplicarse por los 
contribuyentes cuando concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias, en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente:  
a) Que determinen el rendimiento neto de alguna 
actividad económica por el método de estimación directa.  
b) Que el volumen de rendimientos íntegros en el año 
inmediato anterior supere cualquiera de los siguientes 
importes:  
Para el conjunto de sus actividades económicas, 450.000 
euros anuales. 
Para el conjunto de sus actividades agrícolas y 
ganaderas, 300.000 euros anuales.  
 
 
 

Artículo 31. Normas para la determinación del 
rendimiento neto en estimación objetiva. 
 
1. El método de estimación objetiva de rendimientos para 
determinadas actividades económicas se aplicará, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan, con 
arreglo a las siguientes normas:  
1.ª Los contribuyentes que reúnan las circunstancias 
previstas en las normas reguladoras de este método 
determinarán sus rendimientos conforme al mismo, salvo 
que renuncien a su aplicación, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.  
2.ª El método de estimación objetiva se aplicará 
conjuntamente con los regímenes especiales 
establecidos en el Impuesto sobre el Valor Añadido o en 
el Impuesto General Indirecto Canario, cuando así se 
determine reglamentariamente.  
3.ª Este método no podrá aplicarse por los 
contribuyentes cuando concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias, en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente:  
a) Que determinen el rendimiento neto de alguna 
actividad económica por el método de estimación directa.  
b) Que el volumen de rendimientos íntegros en el año 
inmediato anterior supere cualquiera de los siguientes 
importes:  
Para el conjunto de sus actividades económicas, 450.000 
euros anuales. 
Para el conjunto de sus actividades agrícolas y 
ganaderas, 300.000 euros anuales. 
Para el conjunto de sus actividades clasificadas en la 
división 7 de la sección primera de las Tarifas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas a las que sea de 
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A estos efectos, sólo se computarán las operaciones que 
deban anotarse en el Libro registro de ventas o ingresos 
previsto en el artículo 67.7 del Reglamento de este 
Impuesto, o en el libro registro de ingresos previsto en el 
artículo 40.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre, y las operaciones por las que estén 
obligados a emitir y conservar facturas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre. 
No obstante, deberán computarse no sólo las 
operaciones correspondientes a las actividades 
económicas desarrolladas por el contribuyente, sino 
también las correspondientes a las desarrolladas por el 
cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por 
entidades en régimen de atribución de rentas en las que 
participen cualquiera de los anteriores, en las que 
concurran las siguientes circunstancias: 
- Que las actividades económicas desarrolladas sean 
idénticas o similares. A estos efectos, se entenderán que 
son idénticas o similares las actividades económicas 
clasificadas en el mismo grupo en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas.  
- Que exista una dirección común de tales actividades, 
compartiéndose medios personales o materiales. 
Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado 
una actividad, el volumen de ingresos se elevará al año. 
c) Que el volumen de las compras en bienes y servicios, 
excluidas las adquisiciones de inmovilizado, en el 
ejercicio anterior supere la cantidad de 300.000 euros 
anuales. En el supuesto de obras o servicios 
subcontratados, el importe de los mismos se tendrá en 
cuenta para el cálculo de este límite. 
A estos efectos, deberán computarse no sólo el volumen 
de compras correspondientes a las actividades 
económicas desarrolladas por el contribuyente, sino 
también las correspondientes a las desarrolladas por el 
cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por 
entidades en régimen de atribución de rentas en las que 
participen cualquiera de los anteriores, en las que 
concurran las circunstancias señaladas en la letra b) 
anterior. 
Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado 
una actividad, el volumen de compras se elevará al año. 
d) Que las actividades económicas sean desarrolladas, 
total o parcialmente, fuera del ámbito de aplicación del 
Impuesto al que se refiere el artículo 4.º de esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.ª El ámbito de aplicación del método de estimación 
objetiva se fijará, entre otros extremos, bien por la 
naturaleza de las actividades y cultivos, bien por módulos 
objetivos como el volumen de operaciones, el número de 
trabajadores, el importe de las compras, la superficie de 
las explotaciones o los activos fijos utilizados, con los 
límites que se determinen reglamentariamente para el 

aplicación lo dispuesto en la letra d) del apartado 5 del 
artículo 101 de esta Ley, 300.000 euros anuales. 
A estos efectos, solo se computarán las operaciones que 
deban anotarse en el Libro registro de ventas o ingresos 
previsto en el artículo 67.7 del Reglamento de este 
Impuesto, o en el libro registro de ingresos previsto en el 
artículo 40.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre, y las operaciones por las que estén 
obligados a emitir y conservar facturas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre.  
No obstante, deberán computarse no solo las 
operaciones correspondientes a las actividades 
económicas desarrolladas por el contribuyente, sino 
también las correspondientes a las desarrolladas por el 
cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por 
entidades en régimen de atribución de rentas en las que 
participen cualquiera de los anteriores, en las que 
concurran las siguientes circunstancias:  
-Que las actividades económicas desarrolladas sean 
idénticas o similares. A estos efectos, se entenderán que 
son idénticas o similares las actividades económicas 
clasificadas en el mismo grupo en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 
-Que exista una dirección común de tales actividades, 
compartiéndose medios personales o materiales.  
Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado 
una actividad, el volumen de ingresos se elevará al año. 
c) Que el volumen de las compras en bienes y servicios, 
excluidas las adquisiciones de inmovilizado, en el 
ejercicio anterior supere la cantidad de 300.000 euros 
anuales. En el supuesto de obras o servicios 
subcontratados, el importe de los mismos se tendrá en 
cuenta para el cálculo de este límite.  
A estos efectos, deberán computarse no solo el volumen 
de compras correspondientes a las actividades 
económicas desarrolladas por el contribuyente, sino 
también las correspondientes a las desarrolladas por el 
cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por 
entidades en régimen de atribución de rentas en las que 
participen cualquiera de los anteriores, en las que 
concurran las circunstancias señaladas en la letra b) 
anterior.  
Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado 
una actividad, el volumen de compras se elevará al año.  
d) Que las actividades económicas sean desarrolladas, 
total o parcialmente, fuera del ámbito de aplicación del 
Impuesto al que se refiere el artículo 4 de esta Ley.  
e) Tratándose de contribuyentes que ejerzan las 
actividades a que se refiere la letra d) del apartado 5 del 
artículo 101 de esta Ley, cuando el volumen de los 
rendimientos íntegros del año inmediato anterior 
correspondiente a dichas actividades que proceda de las 
personas o entidades previstas en el artículo 99.2 de esta 
Ley supere cualquiera de las siguientes cantidades: 
a´) 50.000 euros anuales, siempre que además 
represente más del 50 por 100 del volumen total de 
rendimientos íntegros correspondiente a las citadas 
actividades.  
b´) 225.000 euros anuales. 
Lo dispuesto en esta letra e) no será de aplicación 
respecto de las actividades incluidas en la división 7 de la 
sección primera de las Tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 
Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado 
una actividad, el volumen de rendimientos íntegros se 
elevará al año.  
4.ª El ámbito de aplicación del método de estimación 
objetiva se fijará, entre otros extremos, bien por la 
naturaleza de las actividades y cultivos, bien por módulos 
objetivos como el volumen de operaciones, el número de 
trabajadores, el importe de las compras, la superficie de 
las explotaciones o los activos fijos utilizados, con los 
límites que se determinen reglamentariamente para el 
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conjunto de actividades desarrolladas por el 
contribuyente y, en su caso, por el cónyuge, 
descendientes y ascendientes, así como por entidades 
en régimen de atribución de rentas en las que participen 
cualquiera de los anteriores. 
5.ª En los supuestos de renuncia o exclusión de la 
estimación objetiva, el contribuyente determinará el 
rendimiento neto de todas sus actividades económicas 
por el método de estimación directa durante los tres años 
siguientes, en las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan.  
 
2. El cálculo del rendimiento neto en la estimación 
objetiva se regulará por lo establecido en este artículo y 
las disposiciones que lo desarrollen.  
Las disposiciones reglamentarias se ajustarán a las 
siguientes reglas: 
1.ª En el cálculo del rendimiento neto de las actividades 
económicas en estimación objetiva, se utilizarán los 
signos, índices o módulos generales o referidos a 
determinados sectores de actividad que determine el 
Ministro de Economía y Hacienda, habida cuenta de las 
inversiones realizadas que sean necesarias para el 
desarrollo de la actividad.  
2.ª La aplicación del método de estimación objetiva 
nunca podrá dar lugar al gravamen de las ganancias 
patrimoniales que, en su caso, pudieran producirse por 
las diferencias entre los rendimientos reales de la 
actividad y los derivados de la correcta aplicación de 
estos métodos. 
 

conjunto de actividades desarrolladas por el 
contribuyente y, en su caso, por el cónyuge, 
descendientes y ascendientes, así como por entidades 
en régimen de atribución de rentas en las que participen 
cualquiera de los anteriores.  
5.ª En los supuestos de renuncia o exclusión de la 
estimación objetiva, el contribuyente determinará el 
rendimiento neto de todas sus actividades económicas 
por el método de estimación directa durante los tres años 
siguientes, en las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan. 
 
2. El cálculo del rendimiento neto en la estimación 
objetiva se regulará por lo establecido en este artículo y 
las disposiciones que lo desarrollen.  
Las disposiciones reglamentarias se ajustarán a las 
siguientes reglas: 
1.ª En el cálculo del rendimiento neto de las actividades 
económicas en estimación objetiva, se utilizarán los 
signos, índices o módulos generales o referidos a 
determinados sectores de actividad que determine el 
Ministro de Economía y Hacienda, habida cuenta de las 
inversiones realizadas que sean necesarias para el 
desarrollo de la actividad.  
2.ª La aplicación del método de estimación objetiva 
nunca podrá dar lugar al gravamen de las ganancias 
patrimoniales que, en su caso, pudieran producirse por 
las diferencias entre los rendimientos reales de la 
actividad y los derivados de la correcta aplicación de 
estos métodos. 
 

Artículo 39. Ganancias patrimoniales no justificadas. 
 
Tendrán la consideración de ganancias de patrimonio no 
justificadas los bienes o derechos cuya tenencia, 
declaración o adquisición no se corresponda con la renta 
o patrimonio declarados por el contribuyente, así como la 
inclusión de deudas inexistentes en cualquier declaración 
por este impuesto o por el Impuesto sobre el Patrimonio, 
o su registro en los libros o registros oficiales. 
Las ganancias patrimoniales no justificadas se integrarán 
en la base liquidable general del período impositivo 
respecto del que se descubran, salvo que el 
contribuyente pruebe suficientemente que ha sido titular 
de los bienes o derechos correspondientes desde una 
fecha anterior a la del período de prescripción. 
 
 
 

Artículo 39. Ganancias patrimoniales no justificadas.  
 
1. Tendrán la consideración de ganancias de patrimonio 
no justificadas los bienes o derechos cuya tenencia, 
declaración o adquisición no se corresponda con la renta 
o patrimonio declarados por el contribuyente, así como la 
inclusión de deudas inexistentes en cualquier declaración 
por este impuesto o por el Impuesto sobre el Patrimonio, 
o su registro en los libros o registros oficiales.  
Las ganancias patrimoniales no justificadas se integrarán 
en la base liquidable general del periodo impositivo 
respecto del que se descubran, salvo que el 
contribuyente pruebe suficientemente que ha sido titular 
de los bienes o derechos correspondientes desde una 
fecha anterior a la del periodo de prescripción.  
 
2. En todo caso tendrán la consideración de ganancias 
de patrimonio no justificadas y se integrarán en la base 
liquidable general del periodo impositivo más antiguo 
entre los no prescritos susceptible de regularización, la 
tenencia, declaración o adquisición de bienes o derechos 
respecto de los que no se hubiera cumplido en el plazo 
establecido al efecto la obligación de información a que 
se refiere la disposición adicional decimoctava de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
No obstante, no resultará de aplicación lo previsto en 
este apartado cuando el contribuyente acredite que la 
titularidad de los bienes o derechos corresponde con 
rentas declaradas, o bien con rentas obtenidas en 
periodos impositivos respecto de los cuales no tuviese la 
condición de contribuyente por este Impuesto. 

Artículo 98. Borrador de declaración.  
 
1. Los contribuyentes podrán solicitar que la 
Administración tributaria les remita, a efectos meramente 
informativos, un borrador de declaración, sin perjuicio del 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 
97 de esta Ley, siempre que obtengan rentas 
procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes: 
a) Rendimientos del trabajo. 
b) Rendimientos del capital mobiliario sujetos a retención 
o ingreso a cuenta, así como los derivados de letras del 
Tesoro. 
c) Imputación de rentas inmobiliarias siempre que 

Artículo 98. Borrador de declaración.  
 
1. La Administración tributaria podrá poner a disposición 
de los contribuyentes, a efectos meramente informativos, 
un borrador de declaración, sin perjuicio del cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 97 de esta 
Ley, siempre que obtengan rentas procedentes 
exclusivamente de las siguientes fuentes: 
a. Rendimientos del trabajo. 
b. Rendimientos del capital mobiliario sujetos a retención 
o ingreso a cuenta, así como los derivados de letras del 
Tesoro.  
c. Ganancias patrimoniales sometidas a retención o 
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procedan, como máximo, de dos inmuebles. 
d) Ganancias patrimoniales sometidas a retención o 
ingreso a cuenta, así como las subvenciones para la 
adquisición de vivienda habitual. 
 
 
 
 
 
2. Cuando la Administración tributaria carezca de la 
información necesaria para la elaboración del borrador de 
declaración, pondrá a disposición del contribuyente los 
datos que puedan facilitarle la confección de la 
declaración del Impuesto. 
No podrán suscribir ni confirmar el borrador de 
declaración los contribuyentes que se encuentren en 
alguna de las situaciones siguientes: 
a) Los contribuyentes que hubieran obtenido rentas 
exentas con progresividad en virtud de convenios para 
evitar la doble imposición suscritos por España. 
b) Los contribuyentes que compensen partidas negativas 
de ejercicios anteriores. 
c) Los contribuyentes que pretendan regularizar 
situaciones tributarias procedentes de declaraciones 
anteriormente presentadas. 
d) Los contribuyentes que tengan derecho a la deducción 
por doble imposición internacional y ejerciten tal derecho. 
 
3. La Administración tributaria remitirá el borrador de 
declaración, de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca por el Ministro de Economía y Hacienda. 
La falta de recepción del mismo no exonerará al 
contribuyente del cumplimiento de su obligación de 
presentar declaración. 
 
4. Cuando el contribuyente considere que el borrador de 
declaración refleja su situación tributaria a efectos de 
este impuesto, podrá suscribirlo o confirmarlo, en las 
condiciones que establezca el Ministro de Economía y 
Hacienda. En este supuesto, tendrá la consideración de 
declaración por este Impuesto a los efectos previstos en 
el apartado 1 del artículo 97 de esta Ley. 
La presentación y el ingreso que, en su caso, resulte 
deberá realizarse, de acuerdo con lo establecido en el 
citado artículo 97, en el lugar, forma y plazos que 
determine el Ministro de Economía y Hacienda. 
 
5. Cuando el contribuyente considere que el borrador de 
declaración no refleja su situación tributaria a efectos de 
este Impuesto, deberá presentar la correspondiente 
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 
de esta ley. No obstante, en los supuestos que se 
determinen reglamentariamente, podrá instar la 
rectificación del borrador. 
 
6. El modelo de solicitud de borrador de declaración será 
aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda, quien 
establecerá el plazo y el lugar de presentación, así como 
los supuestos y condiciones en los que sea posible 
presentar la solicitud por medios telemáticos o 
telefónicos. 
 
 

ingreso a cuenta, así como las subvenciones para la 
adquisición de vivienda habitual. 
d. Imputación de rentas inmobiliarias y aquellas otras 
fuentes de renta que establezca el Ministro de Hacienda 
y Administraciones Públicas, de acuerdo con la 
información de la que pueda disponer en lo sucesivo la 
Administración tributaria, con los límites y condiciones 
señalados por el mismo. 
 
2. Cuando la Administración tributaria carezca de la 
información necesaria para la elaboración del borrador de 
declaración, pondrá a disposición del contribuyente los 
datos que puedan facilitarle la confección de la 
declaración del Impuesto. 
No podrán suscribir ni confirmar el borrador de 
declaración los contribuyentes que se encuentren en 
alguna de las situaciones siguientes: 
a) Los contribuyentes que hubieran obtenido rentas 
exentas con progresividad en virtud de convenios para 
evitar la doble imposición suscritos por España. 
b) Los contribuyentes que compensen partidas negativas 
de ejercicios anteriores. 
c) Los contribuyentes que pretendan regularizar 
situaciones tributarias procedentes de declaraciones 
anteriormente presentadas. 
d) Los contribuyentes que tengan derecho a la deducción 
por doble imposición internacional y ejerciten tal derecho. 
 
3. La Administración tributaria remitirá el borrador de 
declaración, de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca por el Ministro de Economía y Hacienda. 
La falta de recepción del mismo no exonerará al 
contribuyente del cumplimiento de su obligación de 
presentar declaración. 
 
4. Cuando el contribuyente considere que el borrador de 
declaración refleja su situación tributaria a efectos de 
este impuesto, podrá suscribirlo o confirmarlo, en las 
condiciones que establezca el Ministro de Economía y 
Hacienda. En este supuesto, tendrá la consideración de 
declaración por este Impuesto a los efectos previstos en 
el apartado 1 del artículo 97 de esta Ley. 
La presentación y el ingreso que, en su caso, resulte 
deberá realizarse, de acuerdo con lo establecido en el 
citado artículo 97, en el lugar, forma y plazos que 
determine el Ministro de Economía y Hacienda. 
 
5. Cuando el contribuyente considere que el borrador de 
declaración no refleja su situación tributaria a efectos de 
este Impuesto, deberá presentar la correspondiente 
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 
de esta ley. No obstante, en los supuestos que se 
determinen reglamentariamente, podrá instar la 
rectificación del borrador. 
 
6. El modelo de solicitud de borrador de declaración será 
aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda, quien 
establecerá el plazo y el lugar de presentación, así como 
los supuestos y condiciones en los que sea posible 
presentar la solicitud por medios telemáticos o 
telefónicos. 
 

 
 
 

 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 
 

  

http://www.fiscal-impuestos.com


REDACCIÓN ANTERIOR a la Ley 7/2012 
 

REDACCIÓN VIGENTE por la Ley 7/2012

Artículo 134. Bienes y derechos no contabilizados o 
no declarados: presunción de obtención de rentas.  
 
1. Se presumirá que han sido adquiridos con cargo a 
renta no declarada los elementos patrimoniales cuya 
titularidad corresponda al sujeto pasivo y no se hallen 
registrados en sus libros de contabilidad. 
La presunción procederá igualmente en el caso de 
ocultación parcial del valor de adquisición. 
 
2. Se presumirá que los elementos patrimoniales no 
registrados en contabilidad son propiedad del sujeto 
pasivo cuando éste ostente la posesión sobre ellos. 
 
3. Se presumirá que el importe de la renta no declarada 
es el valor de adquisición de los bienes o derechos no 
registrados en libros de contabilidad, minorado en el 
importe de las deudas efectivas contraídas para financiar 
tal adquisición, asimismo no contabilizadas. En ningún 
caso el importe neto podrá resultar negativo. 
La cuantía del valor de adquisición se probará a través 
de los documentos justificativos de ésta o, si no fuera 
posible, aplicando las reglas de valoración establecidas 
en la Ley General Tributaria. 
 
4. Se presumirá la existencia de rentas no declaradas 
cuando hayan sido registradas en los libros de 
contabilidad del sujeto pasivo deudas inexistentes.  
 
5. El importe de la renta consecuencia de las 
presunciones contenidas en los apartados anteriores se 
imputará al período impositivo más antiguo de entre los 
no prescritos, excepto que el sujeto pasivo pruebe que 
corresponde a otro u otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. El valor de los elementos patrimoniales a que se 
refiere el apartado 1, en cuanto haya sido incorporado a 
la base imponible, será válido a todos los efectos 
fiscales. 
 

Artículo 134. Bienes y derechos no contabilizados o 
no declarados: presunción de obtención de rentas.  
 
1. Se presumirá que han sido adquiridos con cargo a 
renta no declarada los elementos patrimoniales cuya 
titularidad corresponda al sujeto pasivo y no se hallen 
registrados en sus libros de contabilidad. 
La presunción procederá igualmente en el caso de 
ocultación parcial del valor de adquisición. 
 
2. Se presumirá que los elementos patrimoniales no 
registrados en contabilidad son propiedad del sujeto 
pasivo cuando éste ostente la posesión sobre ellos. 
 
3. Se presumirá que el importe de la renta no declarada 
es el valor de adquisición de los bienes o derechos no 
registrados en libros de contabilidad, minorado en el 
importe de las deudas efectivas contraídas para financiar 
tal adquisición, asimismo no contabilizadas. En ningún 
caso el importe neto podrá resultar negativo. 
La cuantía del valor de adquisición se probará a través 
de los documentos justificativos de ésta o, si no fuera 
posible, aplicando las reglas de valoración establecidas 
en la Ley General Tributaria. 
 
4. Se presumirá la existencia de rentas no declaradas 
cuando hayan sido registradas en los libros de 
contabilidad del sujeto pasivo deudas inexistentes.  
 
5. El importe de la renta consecuencia de las 
presunciones contenidas en los apartados anteriores se 
imputará al período impositivo más antiguo de entre los 
no prescritos, excepto que el sujeto pasivo pruebe que 
corresponde a otro u otros. 
 
6. En todo caso, se entenderá que han sido adquiridos 
con cargo a renta no declarada que se imputará al 
periodo impositivo más antiguo de entre los no prescritos 
susceptible de regularización, los bienes y derechos 
respecto de los que el sujeto pasivo no hubiera cumplido 
en el plazo establecido al efecto la obligación de 
información a que se refiere la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
No obstante, no resultará de aplicación lo previsto en 
este apartado cuando el sujeto pasivo acredite que los 
bienes y derechos cuya titularidad le corresponde han 
sido adquiridos con cargo a rentas declaradas o bien con 
cargo a rentas obtenidas en periodos impositivos 
respecto de los cuales no tuviese la condición de sujeto 
pasivo de este Impuesto.  
 
7. El valor de los elementos patrimoniales a que se 
refieren los apartados 1 y 6, en cuanto haya sido 
incorporado a la base imponible, será válido a todos los 
efectos fiscales. 

 
 
 
 

 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
 

REDACCIÓN ANTERIOR a la Ley 7/2012 
 

 
REDACCIÓN VIGENTE por la Ley 7/2012 

Artículo 4.º Hecho imponible.  
 

Artículo 4.º Hecho imponible.  
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Uno. Estarán sujetas al impuesto las entregas de bienes 
y prestaciones de servicios realizadas en el ámbito 
espacial del impuesto por empresarios o profesionales a 
título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el 
desarrollo de su actividad empresarial o profesional, 
incluso si se efectúan en favor de los propios socios, 
asociados, miembros o partícipes de las Entidades que 
las realicen.  
 
Dos. Se entenderán realizadas en el desarrollo de una 
actividad empresarial o profesional: 
a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
efectuadas por las sociedades mercantiles, cuando 
tengan la condición de empresario o profesional.  
b) Las transmisiones o cesiones de uso a terceros de la 
totalidad o parte de cualesquiera de los bienes o 
derechos que integren el patrimonio empresarial o 
profesional de los sujetos pasivos, incluso las efectuadas 
con ocasión del cese en el ejercicio de las actividades 
económicas que determinan la sujeción al Impuesto.  
c) Los servicios desarrollados por los Registradores de la 
Propiedad en su condición de liquidadores titulares de 
una Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario.  
 
Tres. La sujeción al impuesto se produce con 
independencia de los fines o resultados perseguidos en 
la actividad empresarial o profesional o en cada 
operación en particular.  
 
Cuatro. Las operaciones sujetas a este impuesto no 
estarán sujetas al concepto «transmisiones patrimoniales 
onerosas» del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las 
operaciones que se indican a continuación:  
a) Las entregas y arrendamientos de bienes inmuebles, 
así como la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce o disfrute que recaigan sobre los mismos, 
cuando estén exentos del impuesto, salvo en los casos 
en que el sujeto pasivo renuncie a la exención en las 
circunstancias y con las condiciones recogidas en el 
artículo 20.dos.  
b) Las transmisiones de valores a que se refiere el 
artículo 108, apartado dos, números 1.º y 2.º de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, según la 
redacción establecida por la disposición adicional 
decimosegunda de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
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asociados, miembros o partícipes de las Entidades que 
las realicen.  
 
Dos. Se entenderán realizadas en el desarrollo de una 
actividad empresarial o profesional: 
a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
efectuadas por las sociedades mercantiles, cuando 
tengan la condición de empresario o profesional.  
b) Las transmisiones o cesiones de uso a terceros de la 
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con ocasión del cese en el ejercicio de las actividades 
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c) Los servicios desarrollados por los Registradores de la 
Propiedad en su condición de liquidadores titulares de 
una Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario.  
 
Tres. La sujeción al impuesto se produce con 
independencia de los fines o resultados perseguidos en 
la actividad empresarial o profesional o en cada 
operación en particular.  
 
Cuatro. Las operaciones sujetas a este impuesto no 
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artículo 20.Dos. 
 

 
Artículo 20. Exenciones en operaciones interiores.  
 
Uno. Estarán exentas de este impuesto las siguientes 
operaciones:  
 
1.º Las prestaciones de servicios y las entregas de 
bienes accesorias a ellas que constituyan el servicio 
postal universal siempre que sean realizadas por el 
operador u operadores que se comprometen a prestar 
todo o parte del mismo.  
Esta exención no se aplicará a los servicios cuyas 
condiciones de prestación se negocien individualmente. 
2.º Las prestaciones de servicios de hospitalización o 
asistencia sanitaria y las demás relacionadas 
directamente con las mismas realizadas por entidades de 
Derecho público o por entidades o establecimientos 
privados en régimen de precios autorizados o 
comunicados.  
Se considerarán directamente relacionados con las de 
hospitalización y asistencia sanitaria las prestaciones de 
servicios de alimentación, alojamiento, quirófano, 
suministro de medicamentos y material sanitario y otros 
análogos prestados por clínicas, laboratorios, sanatorios 
y demás establecimientos de hospitalización y asistencia 
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sanitaria.  
La exención no se extiende a las operaciones siguientes:  
a) La entrega de medicamentos para ser consumidos 
fuera de los establecimientos mencionados en el primer 
párrafo de este número. 
b) Los servicios de alimentación y alojamiento prestados 
a personas distintas de los destinatarios de los servicios 
de hospitalización y asistencia sanitaria y de sus 
acompañantes.  
c) Los servicios veterinarios. 
d) Los arrendamientos de bienes efectuados por las 
entidades a que se refiere el presente número. 
3.º La asistencia a personas físicas por profesionales 
médicos o sanitarios, cualquiera que sea la persona 
destinataria de dichos servicios. 
A efectos de este impuesto tendrán la condición de 
profesionales médicos o sanitarios los considerados 
como tales en el ordenamiento jurídico y los psicólogos, 
logopedas y ópticos, diplomados en centros oficiales o 
reconocidos por la Administración.  
La exención comprende las prestaciones de asistencia 
médica, quirúrgica y sanitaria, relativas al diagnóstico, 
prevención y tratamiento de enfermedades, incluso las de 
análisis clínicos y exploraciones radiológicas.  
4.º Las entregas de sangre, plasma sanguíneo y demás 
fluidos, tejidos y otros elementos del cuerpo humano 
efectuadas para fines médicos o de investigación o para 
su procesamiento con idénticos fines.  
5.º Las prestaciones de servicios realizadas en el ámbito 
de sus respectivas profesiones por estomatólogos, 
odontólogos, mecánicos dentistas y protésicos dentales, 
así como la entrega, reparación y colocación de prótesis 
dentales y ortopedias maxilares realizadas por los 
mismos, cualquiera que sea la persona a cuyo cargo se 
realicen dichas operaciones.  
6.º Los servicios prestados directamente a sus miembros 
por uniones, agrupaciones o entidades autónomas, 
incluidas las Agrupaciones de Interés Económico, 
constituidas exclusivamente por personas que ejerzan 
esencialmente una actividad exenta o no sujeta al 
impuesto cuando concurran las siguientes condiciones:  
a) Que tales servicios se utilicen directa y exclusivamente 
en dicha actividad y sean necesarios para el ejercicio de 
la misma.  
b) Que los miembros se limiten a reembolsar la parte que 
les corresponda en los gastos hechos en común. 
c) Que se reconozca previamente el derecho de los 
sujetos pasivos a la exención en la forma que se 
determine reglamentariamente.  
Se entenderá a estos efectos que los miembros de una 
entidad ejercen esencialmente una actividad exenta o no 
sujeta al impuesto cuando el volumen total anual de las 
operaciones efectivamente gravadas por el impuesto no 
exceda del 10 por 100 del total de las realizadas. 
La exención no alcanza a los servicios prestados por 
sociedades mercantiles.  
7.º Las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
que, para el cumplimiento de sus fines específicos, 
realice la Seguridad Social, directamente o a través de 
sus entidades gestoras o colaboradoras. 
Sólo será aplicable esta exención en los casos en que 
quienes realicen tales operaciones no perciban 
contraprestación alguna de los adquirentes de los bienes 
o de los destinatarios de los servicios, distinta de las 
cotizaciones efectuadas a la Seguridad Social. 
La exención no se extiende a las entregas de 
medicamentos o de material sanitario realizadas por 
cuenta de la Seguridad Social.  
8.º Las prestaciones de servicios de asistencia social que 
se indican a continuación efectuadas por entidades de 
Derecho público o entidades o establecimientos privados 
de carácter social:  
a) Protección de la infancia y de la juventud. Se 
considerarán actividades de protección de la infancia y 
de la juventud las de rehabilitación y formación de niños y 
jóvenes, la de asistencia a lactantes, la custodia y 
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atención a niños menores de seis años de edad, la 
realización de cursos, excursiones, campamentos o 
viajes infantiles y juveniles y otras análogas prestadas en 
favor de personas menores de veinticinco años de edad.  
b) Asistencia a la tercera edad.  
c) Educación especial y asistencia a personas con 
minusvalía. 
d) Asistencia a minorías étnicas.  
e) Asistencia a refugiados y asilados. 
f) Asistencia a transeúntes. 
g) Asistencia a personas con cargas familiares no 
compartidas. 
h) Acción social comunitaria y familiar.  
i) Asistencia a exreclusos. 
j) Reinserción social y prevención de la delincuencia.  
k) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.  
l) Cooperación para el desarrollo.  
La exención comprende la prestación de los servicios de 
alimentación, alojamiento o transporte accesorios de los 
anteriores prestados por dichos establecimientos o 
entidades, con medios propios o ajenos. 
9.º La educación de la infancia y de la juventud, la guarda 
y custodia de niños, la enseñanza escolar, universitaria y 
de postgraduados, la enseñanza de idiomas y la 
formación y reciclaje profesional, realizadas por 
entidades de derecho público o entidades privadas 
autorizadas para el ejercicio de dichas actividades.  
La exención se extenderá a las prestaciones de servicios 
y entregas de bienes directamente relacionadas con los 
servicios enumerados en el párrafo anterior, efectuadas, 
con medios propios o ajenos, por las mismas empresas 
docentes o educativas que presten los mencionados 
servicios.  
La exención no comprenderá las siguientes operaciones:  
a) Los servicios relativos a la práctica del deporte 
prestados por empresas distintas de los centros 
docentes. 
En ningún caso, se entenderán comprendidos en esta 
letra los servicios prestados por las Asociaciones de 
Padres de Alumnos vinculadas a los centros docentes.  
b) Las de alojamiento y alimentación prestadas por 
colegios mayores o menores y residencias de 
estudiantes. 
c) Las efectuadas por escuelas de conductores de 
vehículos relativas a los permisos de conducción de 
vehículos terrestres de las clases A y B y a los títulos, 
licencias o permisos necesarios para la conducción de 
buques o aeronaves deportivos o de recreo.  
d) Las entregas de bienes efectuadas a título oneroso.  
10.º Las clases a título particular prestadas por personas 
físicas sobre materias incluidas en los planes de estudios 
de cualquiera de los niveles y grados del sistema 
educativo.  
No tendrán la consideración de clases prestadas a título 
particular, aquéllas para cuya realización sea necesario 
darse de alta en las tarifas de actividades empresariales 
o artísticas del Impuesto sobre Actividades Económicas.  
11.º Las cesiones de personal realizadas en el 
cumplimiento de sus fines, por entidades religiosas 
inscritas en el Registro correspondiente del Ministerio de 
Justicia, para el desarrollo de las siguientes actividades: 
a) Hospitalización, asistencia sanitaria y demás 
directamente relacionadas con las mismas. 
b) Las de asistencia social comprendidas en el número 
8.º de este apartado. 
c) Educación, enseñanza, formación y reciclaje 
profesional. 
12.º Las prestaciones de servicios y las entregas de 
bienes accesorias a las mismas efectuadas directamente 
a sus miembros por organismos o entidades legalmente 
reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos 
objetivos sean exclusivamente de naturaleza política, 
sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica, 
realizadas para la conservación de sus finalidades 
específicas, siempre que no perciban de los beneficiarios 
de tales operaciones contraprestación alguna distinta de 
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realizadas para la conservación de sus finalidades 
específicas, siempre que no perciban de los beneficiarios 
de tales operaciones contraprestación alguna distinta de 
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las cotizaciones fijadas en sus estatutos.  
Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los 
Colegios profesionales, las Cámaras Oficiales, las 
Organizaciones patronales y las Federaciones que 
agrupen a los organismos o entidades a que se refiere 
este número.  
El disfrute de esta exención requerirá su previo 
reconocimiento por el órgano competente de la 
Administración tributaria, a condición de que no sea 
susceptible de producir distorsiones de competencia, 
según el procedimiento que reglamentariamente se fije.  
13.º Los servicios prestados a personas físicas que 
practiquen el deporte o la educación física, cualquiera 
que sea la persona o entidad a cuyo cargo se realice la 
prestación, siempre que tales servicios estén 
directamente relacionados con dichas prácticas y sean 
prestados por las siguientes personas o entidades:  
a) Entidades de derecho público. 
b) Federaciones deportivas. 
c) Comité Olímpico Español. 
d) Comité Paralímpico Español. 
e) Entidades o establecimientos deportivos privados de 
carácter social.  
La exención no se extiende a los espectáculos 
deportivos.  
14.º Las prestaciones de servicios que a continuación se 
relacionan efectuadas por entidades de Derecho público 
o por entidades o establecimientos culturales privados de 
carácter social:  
a) Las propias de bibliotecas, archivos y centros de 
documentación. 
b) Las visitas a museos, galerías de arte, pinacotecas, 
monumentos, lugares históricos, jardines botánicos, 
parques zoológicos y parques naturales y otros espacios 
naturales protegidos de características similares.  
c) Las representaciones teatrales, musicales, 
coreográficas, audiovisuales y cinematográficas.  
d) La organización de exposiciones y manifestaciones 
similares.  
15.º El transporte de enfermos o heridos en ambulancias 
o vehículos especialmente adaptados para ello.  
16.º Las operaciones de seguro, reaseguro y 
capitalización.  
Asimismo, los servicios de mediación, incluyendo la 
captación de clientes, para la celebración del contrato 
entre las partes intervinientes en la realización de las 
anteriores operaciones, con independencia de la 
condición del empresario o profesional que los preste.  
17.º Las entregas de sellos de Correos y efectos 
timbrados de curso legal en España por importe no 
superior a su valor facial. 
La exención no se extiende a los servicios de expedición 
de los referidos bienes prestados en nombre y por cuenta 
de terceros.  
18.º Las siguientes operaciones financieras:  
a) Los depósitos en efectivo en sus diversas formas, 
incluidos los depósitos en cuenta corriente y cuentas de 
ahorro, y las demás operaciones relacionadas con los 
mismos, incluidos los servicios de cobro o pago 
prestados por el depositario en favor del depositante.  
La exención no se extiende a los servicios de gestión de 
cobro de créditos, letras de cambio, recibos y otros 
documentos. Tampoco se extiende la exención a los 
servicios prestados al cedente en el marco de los 
contratos de «factoring», con excepción de los de 
anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en 
estos contratos.  
No se considerarán de gestión de cobro las operaciones 
de abono en cuenta de cheques o talones.  
b) La transmisión de depósitos en efectivo, incluso 
mediante certificados de depósito o títulos que cumplan 
análoga función. 
c) La concesión de créditos y préstamos en dinero, 
cualquiera que sea la forma en que se instrumente, 
incluso mediante efectos financieros o títulos de otra 
naturaleza.  
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d) Las demás operaciones, incluida la gestión, relativas a 
préstamos o créditos efectuadas por quienes los 
concedieron en todo o en parte. 
La exención no alcanza a los servicios prestados a los 
demás prestamistas en los préstamos sindicados. 
En todo caso, estarán exentas las operaciones de 
permuta financiera.  
e) La transmisión de préstamos o créditos.  
f) La prestación de fianzas, avales, cauciones y demás 
garantías reales o personales, así como la emisión, 
aviso, confirmación y demás operaciones relativas a los 
créditos documentarios.  
La exención se extiende a la gestión de garantías de 
préstamos o créditos efectuadas por quienes 
concedieron los préstamos o créditos garantizados o las 
propias garantías, pero no a la realizada por terceros.  
g) La transmisión de garantías.  
h) Las operaciones relativas a transferencias, giros, 
cheques, libranzas, pagarés, letras de cambio, tarjetas de 
pago o de crédito y otras órdenes de pago.  
La exención se extiende a las operaciones siguientes:  
a') La compensación interbancaria de cheques y talones. 
b') La aceptación y la gestión de la aceptación. 
c') El protesto o declaración sustitutiva y la gestión del 
protesto. 
No se incluye en la exención el servicio de cobro de 
letras de cambio o demás documentos que se hayan 
recibido en gestión de cobro. Tampoco se incluyen en la 
exención los servicios prestados al cedente en el marco 
de los contratos de «factoring», con excepción de los de 
anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en 
estos contratos.  
i) La transmisión de los efectos y órdenes de pago a que 
se refiere la letra anterior, incluso la transmisión de 
efectos descontados. 
No se incluye en la exención la cesión de efectos en 
comisión de cobranza. Tampoco se incluyen en la 
exención los servicios prestados al cedente en el marco 
de los contratos de «factoring», con excepción de los de 
anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en 
estos contratos.  
j) Las operaciones de compra, venta o cambio y servicios 
análogos que tengan por objeto divisas, billetes de banco 
y monedas que sean medios legales de pago, a 
excepción de las monedas y billetes de colección y de las 
piezas de oro, plata y platino. 
A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se 
considerarán de colección las monedas y los billetes que 
no sean normalmente utilizados para su función de medio 
legal de pago o tengan un interés numismático. 
No se aplicará esta exención a las monedas de oro que 
tengan la consideración de oro de inversión, de acuerdo 
con lo establecido en el número 2.º del artículo 140 de 
esta Ley. 
k) Los servicios y operaciones, exceptuados el depósito y 
la gestión, relativos a acciones, participaciones en 
sociedades, obligaciones y demás valores no 
mencionados en las letras anteriores de este número, 
con excepción de los siguientes:  
a') Los representativos de mercaderías. 
b') Aquéllos cuya posesión asegure de hecho o de 
derecho la propiedad, el uso o el disfrute exclusivo de la 
totalidad o parte de un bien inmueble.  
No tienen esta naturaleza las acciones o las 
participaciones en sociedades. 
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excepciones.  
m) La mediación en las operaciones exentas descritas en 
las letras anteriores de este número y en las operaciones 
de igual naturaleza no realizadas en el ejercicio de 
actividades empresariales o profesionales.  
La exención se extiende a los servicios de mediación en 
la transmisión o en la colocación en el mercado, de 
depósitos, de préstamos en efectivo o de valores, 
realizados por cuenta de sus entidades emisoras, de los 
titulares de los mismos o de otros intermediarios, 
incluidos los casos en que medie el aseguramiento de 
dichas operaciones.  
n) La gestión y depósito de las Instituciones de Inversión 
Colectiva, de las Entidades de Capital-Riesgo 
gestionadas por sociedades gestoras autorizadas y 
registradas en los Registros especiales administrativos, 
de los Fondos de Pensiones, de Regulación del Mercado 
Hipotecario, de Titulización de Activos y Colectivos de 
Jubilación, constituidos de acuerdo con su legislación 
específica.  
ñ) Los servicios de intervención prestados por fedatarios 
públicos, incluidos los Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles, en las operaciones exentas a que se refiere 
las letras anteriores de este número y en las operaciones 
de igual naturaleza no realizadas en el ejercicio de 
actividades empresariales o profesionales.  
Entre los servicios de intervención se comprenderán la 
calificación, inscripción y demás servicios relativos a la 
constitución, modificación y extinción de las garantías a 
que se refiere la letra f) anterior.  
19.º Las loterías, apuestas y juegos organizados por la 
Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado y la 
Organización Nacional de Ciegos y por los organismos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas, así 
como las actividades que constituyan los hechos 
imponibles de los tributos sobre el juego y combinaciones 
aleatorias. 
La exención no se extiende a los servicios de gestión y 
demás operaciones de carácter accesorio o 
complementario de las incluidas en el párrafo anterior 
que no constituyan el hecho imponible de los tributos 
sobre el juego, con excepción de los servicios de gestión 
del bingo. 
20.º Las entregas de terrenos rústicos y demás que no 
tengan la condición de edificables, incluidas las 
construcciones de cualquier naturaleza en ellos 
enclavadas, que sean indispensables para el desarrollo 
de una explotación agraria, y los destinados 
exclusivamente a parques y jardines públicos o a 
superficies viales de uso público.  
A estos efectos, se consideran edificables los terrenos 
calificados como solares por la Ley sobre el Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana y demás normas urbanística, 
así como los demás terrenos aptos para la edificación por 
haber sido ésta autorizada por la correspondiente licencia 
administrativa. 
La exención no se extiende a las entregas de los 
siguientes terrenos, aunque no tengan la condición de 
edificables:  
a) Las de terrenos urbanizados o en curso de 
urbanización, realizadas por el promotor de la 
urbanización, excepto los destinados exclusivamente a 
parques y jardines públicos o a superficies viales de uso 
público.  
b) Las de terrenos en los que se hallen enclavadas 
edificaciones en curso de construcción o terminadas 
cuando se transmitan conjuntamente con las mismas y 
las entregas de dichas edificaciones estén sujetas y no 
exentas al impuesto. No obstante, estarán exentas las 
entregas de terrenos no edificables en los que se hallen 
enclavadas construcciones de carácter agrario 
indispensables para su explotación y las de terrenos de 
la misma naturaleza en los que existan construcciones 
paralizadas, ruinosas o derruidas.  
21.º Las entregas de terrenos que se realicen como 
consecuencia de la aportación inicial a las Juntas de 
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Compensación por los propietarios de terrenos 
comprendidos en polígonos de actuación urbanística y 
las adjudicaciones de terrenos que se efectúen a los 
propietarios citados por las propias Juntas en proporción 
a sus aportaciones.  
La exención se extiende a las entregas de terrenos a que 
dé lugar la reparcelación en las condiciones señaladas 
en el párrafo anterior.  
Esta exención estará condicionada al cumplimiento de 
los requisitos exigidos por la legislación urbanística.  
22.º A) Las segundas y ulteriores entregas de 
edificaciones, incluidos los terrenos en que se hallen 
enclavadas, cuando tengan lugar después de terminada 
su construcción o rehabilitación.  
A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se considerará 
primera entrega la realizada por el promotor que tenga 
por objeto una edificación cuya construcción o 
rehabilitación esté terminada. No obstante, no tendrá la 
consideración de primera entrega la realizada por el 
promotor después de la utilización ininterrumpida del 
inmueble por un plazo igual o superior a dos años por su 
propietario o por titulares de derechos reales de goce o 
disfrute o en virtud de contratos de arrendamiento sin 
opción de compra, salvo que el adquirente sea quien 
utilizó la edificación durante el referido plazo. No se 
computarán a estos efectos los períodos de utilización de 
edificaciones por los adquirentes de los mismos en los 
casos de resolución de las operaciones en cuya virtud se 
efectuaron las correspondientes transmisiones.  
Los terrenos en que se hallen enclavadas las 
edificaciones comprenderán aquéllos en los que se 
hayan realizado las obras de urbanización accesorias a 
las mismas. No obstante, tratándose de viviendas 
unifamiliares, los terrenos urbanizados de carácter 
accesorio no podrán exceder de 5.000 metros cuadrados. 
Las transmisiones no sujetas al Impuesto en virtud de lo 
establecido en el número 1.º del artículo 7.º de esta ley 
no tendrán, en su caso, la consideración de primera 
entrega a efectos de lo dispuesto en este número. 
La exención prevista en este número no se aplicará: 
a) A las entregas de edificaciones efectuadas en el 
ejercicio de la opción de compra inherente a un contrato 
de arrendamiento, por empresas dedicadas 
habitualmente a realizar operaciones de arrendamiento 
financiero. A estos efectos, el compromiso de ejercitar la 
opción de compra frente al arrendador se asimilará al 
ejercicio de la opción de compra.  
b) A las entregas de edificaciones para su rehabilitación 
por el adquirente, siempre que se cumplan los requisitos 
que reglamentariamente se establezcan. 
c) A las entregas de edificaciones que sean objeto de 
demolición con carácter previo a una nueva promoción 
urbanística.  
B) A los efectos de esta ley, son obras de rehabilitación 
de edificaciones las que reúnan los siguientes requisitos: 
1.º Que su objeto principal sea la reconstrucción de las 
mismas, entendiéndose cumplido este requisito cuando 
más del 50 por ciento del coste total del proyecto de 
rehabilitación se corresponda con obras de consolidación 
o tratamiento de elementos estructurales, fachadas o 
cubiertas o con obras análogas o conexas a las de 
rehabilitación. 
2.º Que el coste total de las obras a que se refiera el 
proyecto exceda del 25 por ciento del precio de 
adquisición de la edificación si se hubiese efectuado 
aquélla durante los dos años inmediatamente anteriores 
al inicio de las obras de rehabilitación o, en otro caso, del 
valor de mercado que tuviera la edificación o parte de la 
misma en el momento de dicho inicio. A estos efectos, se 
descontará del precio de adquisición o del valor de 
mercado de la edificación la parte proporcional 
correspondiente al suelo. 
Se considerarán obras análogas a las de rehabilitación 
las siguientes: 
a) Las de adecuación estructural que proporcionen a la 
edificación condiciones de seguridad constructiva, de 
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forma que quede garantizada su estabilidad y resistencia 
mecánica. 
b) Las de refuerzo o adecuación de la cimentación así 
como las que afecten o consistan en el tratamiento de 
pilares o forjados. 
c) Las de ampliación de la superficie construida, sobre y 
bajo rasante. 
d) Las de reconstrucción de fachadas y patios interiores. 
e) Las de instalación de elementos elevadores, incluidos 
los destinados a salvar barreras arquitectónicas para su 
uso por discapacitados. 
Se considerarán obras conexas a las de rehabilitación las 
que se citan a continuación cuando su coste total sea 
inferior al derivado de las obras de consolidación o 
tratamiento de elementos estructurales, fachadas o 
cubiertas y, en su caso, de las obras análogas a éstas, 
siempre que estén vinculadas a ellas de forma 
indisociable y no consistan en el mero acabado u ornato 
de la edificación ni en el simple mantenimiento o pintura 
de la fachada: 
a) Las obras de albañilería, fontanería y carpintería. 
b) Las destinadas a la mejora y adecuación de 
cerramientos, instalaciones eléctricas, agua y 
climatización y protección contra incendios. 
c) Las obras de rehabilitación energética. 
Se considerarán obras de rehabilitación energética las 
destinadas a la mejora del comportamiento energético de 
las edificaciones reduciendo su demanda energética, al 
aumento del rendimiento de los sistemas e instalaciones 
térmicas o a la incorporación de equipos que utilicen 
fuentes de energía renovables.  
23.º Los arrendamientos que tengan la consideración de 
servicios con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11 de 
esta Ley y la constitución y transmisión de derechos 
reales de goce y disfrute, que tengan por objeto los 
siguientes bienes:  
a) Terrenos, incluidas las construcciones inmobiliarias de 
carácter agrario utilizadas para la explotación de una 
finca rústica. 
Se exceptúan las construcciones inmobiliarias dedicadas 
a actividades de ganadería independiente de la 
explotación del suelo.  
b) Los edificios o partes de los mismos destinados 
exclusivamente a viviendas o a su posterior 
arrendamiento por entidades gestoras de programas 
públicos de apoyo a la vivienda o por sociedades 
acogidas al régimen especial de Entidades dedicadas al 
arrendamiento de viviendas establecido en el Impuesto 
sobre Sociedades. La exención se extenderá a los 
garajes y anexos accesorios a las viviendas y los 
muebles, arrendados conjuntamente con aquéllos. . 
La exención no comprenderá: . 
a') Los arrendamientos de terrenos para 
estacionamientos de vehículos. . 
b') Los arrendamientos de terrenos para depósito o 
almacenaje de bienes, mercancías o productos, o para 
instalar en ellos elementos de una actividad empresarial.  
c') Los arrendamientos de terrenos para exposiciones o 
para publicidad. 
d') Los arrendamientos con opción de compra de terrenos 
o viviendas cuya entrega estuviese sujeta y no exenta al 
impuesto. . 
e') Los arrendamientos de apartamentos o viviendas 
amueblados cuando el arrendador se obligue a la 
prestación de alguno de los servicios complementarios 
propios de la industria hotelera, tales como los de 
restaurante, limpieza, lavado de ropa u otros análogos. . 
f') Los arrendamientos de edificios o parte de los mismos 
para ser subarrendados, con excepción de los realizados 
de acuerdo con lo dispuesto en la letra b) anterior. . 
g') Los arrendamientos de edificios o parte de los mismos 
asimilados a viviendas de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de Arrendamientos Urbanos. 
h') La constitución o transmisión de derechos reales de 
goce o disfrute sobre los bienes a que se refieren las 
letras a'), b'), c'), e') y f') anteriores. 
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i') La constitución o transmisión de derechos reales de 
superficie. . 
24.º Las entregas de bienes que hayan sido utilizados por 
el transmitente en la realización de operaciones exentas 
del impuesto en virtud de lo establecido en este artículo, 
siempre que al sujeto pasivo no se le haya atribuido el 
derecho a efectuar la deducción total o parcial del 
impuesto soportado al realizar la adquisición, afectación 
o importación de dichos bienes o de sus elementos 
componentes. . 
A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
considerará que al sujeto pasivo no se le ha atribuido el 
derecho a efectuar la deducción parcial de las cuotas 
soportadas cuando haya utilizado los bienes o servicios 
adquiridos exclusivamente en la realización de 
operaciones exentas que no originen el derecho a la 
deducción, aunque hubiese sido de aplicación la regla de 
prorrata. 
Lo dispuesto en este número no se aplicará: . 
a) A las entregas de bienes de inversión que se realicen 
durante su período de regularización. 
b) Cuando resulten procedentes las exenciones 
establecidas en los números 20.º, 21.º y 22.º anteriores. . 
25.º Las entregas de bienes cuya adquisición, afectación 
o importación o la de sus elementos componentes 
hubiera determinado la exclusión total del derecho a 
deducir en favor del transmitente en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 95 y 96 de esta Ley. . 
26.º Los servicios profesionales, incluidos aquéllos cuya 
contraprestación consista en derechos de autor, 
prestados por artistas plásticos, escritores, colaboradores 
literarios, gráficos y fotográficos de periódicos y revistas, 
compositores musicales, autores de obras teatrales y de 
argumento, adaptación, guión y diálogos de las obras 
audiovisuales, traductores y adaptadores. . 
27.º Suprimido. 
28.º Las prestaciones de servicios y las entregas de 
bienes realizadas por los partidos políticos con motivo de 
manifestaciones destinadas a reportarles un apoyo 
financiero para el cumplimiento de su finalidad específica 
y organizadas en su exclusivo beneficio. 
 
Dos. Las exenciones relativas a los números 20.º, 21.º y 
22.º del apartado anterior podrán ser objeto de renuncia 
por el sujeto pasivo, en la forma y con los requisitos que 
se determinen reglamentariamente, cuando el adquirente 
sea un sujeto pasivo que actúe en el ejercicio de sus 
actividades empresariales o profesionales y, en función 
de su destino previsible, tenga derecho a la deducción 
total del Impuesto soportado por las correspondientes 
adquisiciones.  
Se entenderá que el adquirente tiene derecho a la 
deducción total cuando el porcentaje de deducción 
provisionalmente aplicable en el año en el que se haya 
de soportar el Impuesto permita su deducción íntegra, 
incluso en el supuesto de cuotas soportadas con 
anterioridad al comienzo de la realización de entregas de 
bienes o prestaciones de servicios correspondientes a 
actividades empresariales o profesionales. . 
 
Tres. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se 
considerarán entidades o establecimientos de carácter 
social aquéllos en los que concurran los siguientes 
requisitos: . 
1.º Carácter de finalidad lucrativa y dedicar, en su caso, 
los beneficios eventualmente obtenidos al desarrollo de 
actividades exentas de idéntica naturaleza. 
2.º Los cargos de presidente, patrono o representante 
legal deberán ser gratuitos y carecer de interés en los 
resultados económicos de la explotación por sí mismos o 
a través de persona interpuesta. . 
3.º Los socios, comuneros o partícipes de las entidades o 
establecimientos y sus cónyuges o parientes 
consanguíneos, hasta el segundo grado inclusive, no 
podrán ser destinatarios principales de las operaciones 
exentas ni gozar de condiciones especiales en la 
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prestación de los servicios. 
Este requisito no se aplicará cuando se trate de las 
prestaciones de servicios a que se refiere el apartado 
uno, número 8.º y 13.º de este artículo. 
Las entidades o establecimientos de carácter social 
deberán solicitar el reconocimiento de su condición en la 
forma que reglamentariamente se determine. 
La eficacia de dicho reconocimiento quedará 
subordinada, en todo caso, a la subsistencia de las 
condiciones y requisitos que, según lo dispuesto en esta 
Ley, fundamentan la exención.  
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Artículo 80. Modificación de la base imponible.  
 
Uno. La base imponible determinada con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 78 y 79 anteriores se reducirá 
en las cuantías siguientes: 
1.º El importe de los envases y embalajes susceptibles 
de reutilización que hayan sido objeto de devolución.  
2.º Los descuentos y bonificaciones otorgados con 
posterioridad al momento en que la operación se haya 
realizado siempre que sean debidamente justificados.  
 
Dos. Cuando por resolución firme, judicial o 
administrativa o con arreglo a Derecho o a los usos de 
comercio queden sin efecto total o parcialmente las 
operaciones gravadas o se altere el precio después del 
momento en que la operación se haya efectuado, la base 
imponible se modificará en la cuantía correspondiente.  
 
Tres. La base imponible podrá reducirse cuando el 
destinatario de las operaciones sujetas al impuesto no 
haya hecho efectivo el pago de las cuotas repercutidas y 
siempre que, con posterioridad al devengo de la 
operación, se dicte auto de declaración de concurso. La 
modificación, en su caso, no podrá efectuarse después 
de transcurrido el plazo máximo fijado en el número 5.º 
del apartado 1 del artículo 21 de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal.  
Sólo cuando por cualquier causa se sobresea el 
expediente del concurso de acreedores, el acreedor que 
hubiese modificado la base imponible deberá modificarla 
nuevamente al alza mediante la emisión, en el plazo que 
se fije reglamentariamente, de una factura rectificativa en 
la que se repercuta la cuota procedente.  
 
 
Cuatro. La base imponible también podrá reducirse 
proporcionalmente cuando los créditos correspondientes 
a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas 
sean total o parcialmente incobrables.  
A estos efectos, un crédito se considerará total o 
parcialmente incobrable cuando reúna las siguientes 
condiciones:  
1.ª Que haya transcurrido un año desde el devengo del 
Impuesto repercutido sin que se haya obtenido el cobro 
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efectiva en pagos sucesivos o en uno sólo, 
respectivamente, siempre que el período transcurrido 
entre el devengo del Impuesto repercutido y el 
vencimiento del último o único pago sea superior a un 
año. 
Cuando el titular del derecho de crédito cuya base 
imponible se pretende reducir sea un empresario o 
profesional cuyo volumen de operaciones, calculado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de esta ley, no 
hubiese excedido durante el año natural inmediato 
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se refiere esta condición 1.ª será de seis meses.  
2.ª Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los 
Libros Registros exigidos para este Impuesto. 
3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la 
condición de empresario o profesional, o, en otro caso, 
que la base imponible de aquélla, Impuesto sobre el 
Valor Añadido excluido, sea superior a 300 euros. 
4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante 
reclamación judicial al deudor o por medio de 
requerimiento notarial al mismo, incluso cuando se trate 
de créditos afianzados por Entes públicos.  
Cuando se trate de créditos adeudados por Entes 
públicos, la reclamación judicial o el requerimiento 
notarial a que se refiere la condición 4ª anterior, se 
sustituirá por una certificación expedida por el órgano 
competente del Ente público deudor de acuerdo con el 
informe del Interventor o Tesorero de aquél en el que 
conste el reconocimiento de la obligación a cargo del 
mismo y su cuantía.  
La modificación deberá realizarse en el plazo de los tres 
meses siguientes a la finalización del periodo de un año a 
que se refiere la condición 1.ª anterior y comunicarse a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo 
que se fije reglamentariamente.  
Cuando el titular del derecho de crédito cuya base 
imponible se pretende reducir sea un empresario o 
profesional cuyo volumen de operaciones, calculado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de esta ley, no 
hubiese excedido durante el año natural inmediato 
anterior de 6.010.121,04 euros, el plazo de un año a que 
se refiere el párrafo anterior será de seis meses. 
Una vez practicada la reducción de la base imponible, 
ésta no se volverá a modificar al alza aunque el sujeto 
pasivo obtuviese el cobro total o parcial de la 
contraprestación, salvo cuando el destinatario no actúe 
en la condición de empresario o profesional. En este 
caso, se entenderá que el Impuesto sobre el Valor 
Añadido está incluido en las cantidades percibidas y en la 
misma proporción que la parte de contraprestación 
percibida.  
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el 
sujeto pasivo desista de la reclamación judicial al deudor 
o llegue a un acuerdo de cobro con el mismo con 
posterioridad al requerimiento notarial efectuado, como 
consecuencia de éste o por cualquier otra causa, deberá 
modificar nuevamente la base imponible al alza mediante 
la expedición, en el plazo de un mes a contar desde el 
desistimiento o desde el acuerdo de cobro, 
respectivamente, de una factura rectificativa en la que se 
repercuta la cuota procedente.  
 
Cinco. En relación con los supuestos de modificación de 
la base imponible comprendidos en los apartados tres y 
cuatro anteriores, se aplicarán las siguientes reglas: 
1.ª No procederá la modificación de la base imponible en 
los casos siguientes: 
a) Créditos que disfruten de garantía real, en la parte 
garantizada. 
b) Créditos afianzados por entidades de crédito o 
sociedades de garantía recíproca o cubiertos por un 
contrato de seguro de crédito o de caución, en la parte 
afianzada o asegurada.  
c) Créditos entre personas o entidades vinculadas 
definidas en el artículo 79, apartado cinco de esta ley. 
d) Créditos adeudados o afianzados por Entes públicos. 
Lo dispuesto en esta letra d) no se aplicará a la reducción 
de la base imponible realizada de acuerdo con el 
apartado cuatro del artículo 80 de esta ley para los 
créditos que se consideren total o parcialmente 
incobrables, sin perjuicio de la necesidad de cumplir con 
el requisito de acreditación documental del impago a que 
se refiere la condición 4.ª de dicho precepto.  
2.ª Tampoco procederá la modificación de la base 
imponible cuando el destinatario de las operaciones no 
esté establecido en el territorio de aplicación del 
Impuesto, ni en Canarias, Ceuta o Melilla. 
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3.ª En los supuestos de pago parcial anteriores a la 
citada modificación, se entenderá que el Impuesto sobre 
el Valor Añadido está incluido en las cantidades 
percibidas y en la misma proporción que la parte de 
contraprestación satisfecha. 
4.ª La rectificación de las deducciones del destinatario de 
las operaciones, que deberá practicarse según lo 
dispuesto en el artículo 114, apartado dos, número 2.º, 
segundo párrafo de esta ley, determinará el nacimiento 
del correspondiente crédito en favor de la Hacienda 
Pública. 
Si el destinatario de las operaciones sujetas no hubiese 
tenido derecho a la deducción total del Impuesto, 
resultará también deudor frente a la Hacienda Pública por 
el importe de la cuota del impuesto no deducible. 
 
Seis. Si el importe de la contraprestación no resultara 
conocido en el momento del devengo del impuesto, el 
sujeto pasivo deberá fijarlo provisionalmente aplicando 
criterios fundados, sin perjuicio de su rectificación cuando 
dicho importe fuera conocido.  
 
Siete. En los casos a que se refieren los apartados 
anteriores la modificación de la base imponible estará 
condicionada al cumplimiento de los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan.  
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Artículo 84. Sujetos pasivos. 
 
Uno. Serán sujetos pasivos del Impuesto: 
1.º Las personas físicas o jurídicas que tengan la 
condición de empresarios o profesionales y realicen las 
entregas de bienes o presten los servicios sujetos al 
Impuesto, salvo lo dispuesto en los números siguientes.  
2.º Los empresarios o profesionales para quienes se 
realicen las operaciones sujetas al Impuesto en los 
supuestos que se indican a continuación: 
a) Cuando las mismas se efectúen por personas o 
entidades no establecidas en el territorio de aplicación 
del Impuesto. 
No obstante, lo dispuesto en esta letra no se aplicará en 
los siguientes casos: 
a’) Cuando se trate de prestaciones de servicios en las 
que el destinatario tampoco esté establecido en el 
territorio de aplicación del Impuesto, salvo cuando se 
trate de prestaciones de servicios comprendidas en el 
número 1.º del apartado uno del artículo 69 de esta Ley.  
b’) Cuando se trate de las entregas de bienes a que se 
refiere el artículo 68, apartados tres y cinco de esta Ley. 
c’) Cuando se trate de entregas de bienes que estén 
exentas del Impuesto por aplicación de lo previsto en los 
artículos 21, números 1.º y 2.º, o 25 de esta Ley. 
b) Cuando se trate de entregas de oro sin elaborar o de 
productos semielaborados de oro, de ley igual o superior 
a 325 milésimas.  
c) Cuando se trate de: 
Entregas de desechos nuevos de la industria, 
desperdicios y desechos de fundición, residuos y demás 
materiales de recuperación constituidos por metales 
férricos y no férricos, sus aleaciones, escorias, cenizas y 
residuos de la industria que contengan metales o sus 
aleaciones.  
Las operaciones de selección, corte, fragmentación y 
prensado que se efectúen sobre los productos citados en 
el guión anterior. 
Entregas de desperdicios o desechos de papel, cartón o 
vidrio.  
Entregas de productos semielaborados resultantes de la 
transformación, elaboración o fundición de los metales no 
férricos referidos en el primer guión, con excepción de los 
compuestos por níquel. En particular, se considerarán 
productos semielaborados los lingotes, bloques, placas, 
barras, grano, granalla y alambrón.  
En todo caso, se considerarán comprendidas en los 
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párrafos anteriores las entregas de los materiales 
definidos en el Anexo de esta Ley. 
d) Cuando se trate de prestaciones de servicios que 
tengan por objeto derechos de emisión, reducciones 
certificadas de emisiones y unidades de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero a que se 
refieren la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen del comercio de derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero y el Real Decreto 
1031/2007, de 20 de julio, por el que se desarrolla el 
marco de participación en los mecanismos de flexibilidad 
del Protocolo de Kioto.  
e) Cuando se trate de entregas de bienes inmuebles 
efectuadas como consecuencia de un proceso concursal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.º Las personas jurídicas que no actúen como 
empresarios o profesionales pero sean destinatarias de 
las operaciones sujetas al Impuesto que se indican a 
continuación realizadas por empresarios o profesionales 
no establecidos en el territorio de aplicación del mismo: 
a) Las entregas subsiguientes a las adquisiciones 
intracomunitarias a que se refiere el artículo 26, apartado 
Tres, de esta Ley, cuando hayan comunicado al 
empresario o profesional que las realiza el número de 
identificación que, a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, tengan asignado por la Administración 
española. 
b) Las prestaciones de servicios a que se refieren los 
artículos 69 y 70 de esta Ley. 
4.º Sin perjuicio de lo dispuesto en los números 
anteriores, los empresarios o profesionales, así como las 
personas jurídicas que no actúen como empresarios o 
profesionales, que sean destinatarios de entregas de gas 
y electricidad o las entregas de calor o de frío a través de 
las redes de calefacción o de refrigeración que se 
entiendan realizadas en el territorio de aplicación del 
impuesto conforme a lo dispuesto en el apartado siete del 
artículo 68, siempre que la entrega la efectúe un 
empresario o profesional no establecido en el citado 
territorio y le hayan comunicado el número de 
identificación que a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido tengan asignado por la Administración española. 
 
Dos. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se 
considerarán establecidos en el territorio de aplicación 
del Impuesto los sujetos pasivos que tengan en el mismo 
la sede de su actividad económica, su domicilio fiscal o 
un establecimiento permanente que intervenga en la 
realización de las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios sujetas al Impuesto. 
Se entenderá que dicho establecimiento permanente 
interviene en la realización de entregas de bienes o 
prestaciones de servicios cuando ordene sus factores de 
producción materiales y humanos o uno de ellos con la 
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asimismo, que se ejecuta la garantía cuando se transmite 
el inmueble a cambio de la extinción total o parcial de la 
deuda garantizada o de la obligación de extinguir la 
referida deuda por el adquirente. 
f) Cuando se trate de ejecuciones de obra, con o sin 
aportación de materiales, así como las cesiones de 
personal para su realización, consecuencia de contratos 
directamente formalizados entre el promotor y el 
contratista que tengan por objeto la urbanización de 
terrenos o la construcción o rehabilitación de 
edificaciones. 
Lo establecido en el párrafo anterior será también de 
aplicación cuando los destinatarios de las operaciones 
sean a su vez el contratista principal u otros 
subcontratistas en las condiciones señaladas. 
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Añadido, tengan asignado por la Administración 
española. 
b) Las prestaciones de servicios a que se refieren los 
artículos 69 y 70 de esta Ley. 
4.º Sin perjuicio de lo dispuesto en los números 
anteriores, los empresarios o profesionales, así como las 
personas jurídicas que no actúen como empresarios o 
profesionales, que sean destinatarios de entregas de gas 
y electricidad o las entregas de calor o de frío a través de 
las redes de calefacción o de refrigeración que se 
entiendan realizadas en el territorio de aplicación del 
impuesto conforme a lo dispuesto en el apartado siete del 
artículo 68, siempre que la entrega la efectúe un 
empresario o profesional no establecido en el citado 
territorio y le hayan comunicado el número de 
identificación que a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido tengan asignado por la Administración española. 
 
Dos. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se 
considerarán establecidos en el territorio de aplicación 
del Impuesto los sujetos pasivos que tengan en el mismo 
la sede de su actividad económica, su domicilio fiscal o 
un establecimiento permanente que intervenga en la 
realización de las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios sujetas al Impuesto. 
Se entenderá que dicho establecimiento permanente 
interviene en la realización de entregas de bienes o 
prestaciones de servicios cuando ordene sus factores de 
producción materiales y humanos o uno de ellos con la 
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finalidad de realizar cada una de ellas.  
 
Tres. Tienen la consideración de sujetos pasivos las 
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, careciendo de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado susceptible de imposición, cuando realicen 
operaciones sujetas al Impuesto. 
 
 
 

finalidad de realizar cada una de ellas.  
 
Tres. Tienen la consideración de sujetos pasivos las 
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, careciendo de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado susceptible de imposición, cuando realicen 
operaciones sujetas al Impuesto. 
 
 
 

Artículo 89. Rectificación de las cuotas impositivas 
repercutidas.  
 
Uno. Los sujetos pasivos deberán efectuar la rectificación 
de las cuotas impositivas repercutidas cuando el importe 
de las mismas se hubiese determinado incorrectamente o 
se produzcan las circunstancias que, según lo dispuesto 
en el artículo 80 de esta Ley, dan lugar a la modificación 
de la base imponible.  
La rectificación deberá efectuarse en el momento en que 
se adviertan las causas de la incorrecta determinación de 
las cuotas o se produzcan la demás circunstancias a que 
se refiere el párrafo anterior, siempre que no hubiesen 
transcurrido cuatro años a partir del momento en que se 
devengó el impuesto correspondiente a la operación o, 
en su caso, se produjeron las circunstancias a que se 
refiere el citado artículo 80.  
 
Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior será también 
de aplicación cuando, no habiéndose repercutido cuota 
alguna, se hubiese expedido la factura o documento 
sustitutivo correspondiente a la operación.  
 
Tres. No obstante lo dispuesto en los apartados 
anteriores, no procederá la rectificación de las cuotas 
impositivas repercutidas en los siguientes casos:  
1.º Cuando la rectificación no esté motivada por las 
causas previstas en el artículo 80 de esta Ley, implique 
un aumento de las cuotas repercutidas y los destinatarios 
de las operaciones no actúen como empresarios o 
profesionales del impuesto, salvo en supuestos de 
elevación legal de los tipos impositivos, en que la 
rectificación podrá efectuarse en el mes en que tenga 
lugar la entrada en vigor de los nuevos tipos impositivos y 
en el siguiente.  
2.º Cuando sea la Administración Tributaria la que ponga 
de manifiesto, a través de las correspondientes 
liquidaciones, cuotas impositivas devengadas y no 
repercutidas mayores que las declaradas por el sujeto 
pasivo y la conducta de éste sea constitutiva de 
infracción tributaria. 
 
Cuatro. La rectificación de las cuotas impositivas 
repercutidas deberá documentarse en la forma que 
reglamentariamente se establezca.  
 
Cinco. Cuando la rectificación de las cuotas implique un 
aumento de las inicialmente repercutidas y no haya 
mediado requerimiento previo, el sujeto pasivo deberá 
presentar una declaración-liquidación rectificativa 
aplicándose a la misma el recargo y los intereses de 
demora que procedan de conformidad con lo previsto en 
el artículo 61, número 3 de la Ley General Tributaria. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la 
rectificación se funde en las causas de modificación de la 
base imponible establecidas en el artículo 80 de esta Ley 
o se deba a un error fundado de Derecho, el sujeto 
pasivo podrá incluir la diferencia correspondiente en la 
declaración-liquidación del período en que se deba 
efectuar la rectificación.  
Cuando la rectificación determine una minoración de las 
cuotas inicialmente repercutidas, el sujeto pasivo podrá 
optar por cualquiera de las dos alternativas siguientes:  
a) Iniciar ante la Administración Tributaria el 
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en su caso, se produjeron las circunstancias a que se 
refiere el citado artículo 80.  
 
Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior será también 
de aplicación cuando, no habiéndose repercutido cuota 
alguna, se hubiese expedido la factura o documento 
sustitutivo correspondiente a la operación.  
 
Tres. No obstante lo dispuesto en los apartados 
anteriores, no procederá la rectificación de las cuotas 
impositivas repercutidas en los siguientes casos:  
1.º Cuando la rectificación no esté motivada por las 
causas previstas en el artículo 80 de esta Ley, implique 
un aumento de las cuotas repercutidas y los destinatarios 
de las operaciones no actúen como empresarios o 
profesionales del impuesto, salvo en supuestos de 
elevación legal de los tipos impositivos, en que la 
rectificación podrá efectuarse en el mes en que tenga 
lugar la entrada en vigor de los nuevos tipos impositivos y 
en el siguiente.  
2.º Cuando sea la Administración Tributaria la que ponga 
de manifiesto, a través de las correspondientes 
liquidaciones, cuotas impositivas devengadas y no 
repercutidas mayores que las declaradas por el sujeto 
pasivo y la conducta de éste sea constitutiva de 
infracción tributaria. 
 
Cuatro. La rectificación de las cuotas impositivas 
repercutidas deberá documentarse en la forma que 
reglamentariamente se establezca.  
 
Cinco. Cuando la rectificación de las cuotas implique un 
aumento de las inicialmente repercutidas y no haya 
mediado requerimiento previo, el sujeto pasivo deberá 
presentar una declaración-liquidación rectificativa 
aplicándose a la misma el recargo y los intereses de 
demora que procedan de conformidad con lo establecido 
en los artículos 26 y 27 de la Ley General Tributaria.  
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la 
rectificación se funde en las causas de modificación de la 
base imponible establecidas en el artículo 80 de esta Ley 
o se deba a un error fundado de derecho, el sujeto pasivo 
podrá incluir la diferencia correspondiente en la 
declaración-liquidación del periodo en que se deba 
efectuar la rectificación. 
Cuando la rectificación determine una minoración de las 
cuotas inicialmente repercutidas, el sujeto pasivo podrá 
optar por cualquiera de las dos alternativas siguientes: 
a) Iniciar ante la Administración Tributaria el 
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correspondiente procedimiento de devolución de ingresos 
indebidos.  
b) Regularizar la situación tributaria en la declaración-
liquidación correspondiente al período en que deba 
efectuarse la rectificación o en las posteriores hasta el 
plazo de un año a contar desde el momento en que debió 
efectuarse la mencionada rectificación. En este caso, el 
sujeto pasivo estará obligado a reintegrar al destinatario 
de la operación el importe de las cuotas repercutidas en 
exceso. 
 

correspondiente procedimiento de devolución de ingresos 
indebidos. 
b) Regularizar la situación tributaria en la declaración-
liquidación correspondiente al periodo en que deba 
efectuarse la rectificación o en las posteriores hasta el 
plazo de un año a contar desde el momento en que debió 
efectuarse la mencionada rectificación. En este caso, el 
sujeto pasivo estará obligado a reintegrar al destinatario 
de la operación el importe de las cuotas repercutidas en 
exceso. 
En los supuestos en que la operación gravada quede sin 
efecto como consecuencia del ejercicio de una acción de 
reintegración concursal u otras de impugnación 
ejercitadas en el seno del concurso, el sujeto pasivo 
deberá proceder a la rectificación de las cuotas 
inicialmente repercutidas en la declaración-liquidación 
correspondiente al periodo en que fueron declaradas las 
cuotas devengadas. 

Artículo 99. Ejercicio del derecho a la deducción.  
 
Uno. En las declaraciones-liquidaciones 
correspondientes a cada uno de los períodos de 
liquidación, los sujetos pasivos podrán deducir 
globalmente el montante total de las cuotas deducibles 
soportadas en dicho período del importe total de las 
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido devengadas 
durante el mismo período de liquidación en el territorio de 
aplicación del Impuesto como consecuencia de las 
entregas de bienes, adquisiciones intracomunitarias de 
bienes o prestaciones de servicios por ellos realizadas.  
 
Dos. Las deducciones deberán efectuarse en función del 
destino previsible de los bienes y servicios adquiridos, sin 
perjuicio de su rectificación posterior si aquél fuese 
alterado.  
No obstante, en los supuestos de destrucción o pérdida 
de los bienes adquiridos o importados, por causa no 
imputable al sujeto pasivo debidamente justificada, no 
será exigible la referida rectificación.  
 
Tres. El derecho a la deducción sólo podrá ejercitarse en 
la declaración-liquidación relativa al período de 
liquidación en que su titular haya soportado las cuotas 
deducibles o en las de los sucesivos, siempre que no 
hubiera transcurrido el plazo de cuatro años, contados a 
partir del nacimiento del mencionado derecho.  
 
 
 
 
 
 
Cuando hubiese mediado requerimiento de la 
Administración o actuación inspectora, serán deducibles 
en las liquidaciones que procedan las cuotas soportadas 
que estuviesen debidamente contabilizadas en los Libros 
Registros establecidos reglamentariamente para este 
impuesto, mientras que las cuotas no contabilizadas 
serán deducibles en la declaración-liquidación del 
período correspondiente a su contabilización o en las de 
los siguientes. En todo caso, unas y otras cuotas sólo 
podrán deducirse cuando no haya transcurrido el plazo a 
que se refiere el párrafo anterior.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el supuesto de las ventas ocasionales a que se refiere 
el artículo 5.º, apartado uno, letra e), de esta Ley, el 
derecho a la deducción sólo podrá ejercitarse en la 

Artículo 99. Ejercicio del derecho a la deducción.  
 
Uno. En las declaraciones-liquidaciones 
correspondientes a cada uno de los períodos de 
liquidación, los sujetos pasivos podrán deducir 
globalmente el montante total de las cuotas deducibles 
soportadas en dicho período del importe total de las 
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido devengadas 
durante el mismo período de liquidación en el territorio de 
aplicación del Impuesto como consecuencia de las 
entregas de bienes, adquisiciones intracomunitarias de 
bienes o prestaciones de servicios por ellos realizadas.  
 
Dos. Las deducciones deberán efectuarse en función del 
destino previsible de los bienes y servicios adquiridos, sin 
perjuicio de su rectificación posterior si aquél fuese 
alterado.  
No obstante, en los supuestos de destrucción o pérdida 
de los bienes adquiridos o importados, por causa no 
imputable al sujeto pasivo debidamente justificada, no 
será exigible la referida rectificación.  
 
Tres. El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en 
la declaración-liquidación relativa al periodo de 
liquidación en que su titular haya soportado las cuotas 
deducibles o en las de los sucesivos, siempre que no 
hubiera transcurrido el plazo de cuatro años, contados a 
partir del nacimiento del mencionado derecho.  
Sin embargo, en caso de declaración de concurso, el 
derecho a la deducción de las cuotas soportadas con 
anterioridad a la misma, que estuvieran pendientes de 
deducir, deberá ejercitarse en la declaración-liquidación 
correspondiente al periodo de liquidación en el que se 
hubieran soportado.  
Cuando no se hubieran incluido las cuotas soportadas 
deducibles a que se refiere el párrafo anterior en dichas 
declaraciones-liquidaciones, y siempre que no hubiera 
transcurrido el plazo de cuatro años, contados a partir del 
nacimiento del derecho a la deducción de tales cuotas, el 
concursado o, en los casos previstos por el artículo 86.3 
de la Ley Concursal, la administración concursal, podrá 
deducirlas mediante la rectificación de la declaración-
liquidación relativa al periodo en que fueron soportadas. 
Cuando hubiese mediado requerimiento de la 
Administración o actuación inspectora, serán deducibles, 
en las liquidaciones que procedan, las cuotas soportadas 
que estuviesen debidamente contabilizadas en los libros 
registros establecidos reglamentariamente para este 
Impuesto, mientras que las cuotas no contabilizadas 
serán deducibles en la declaración-liquidación del 
periodo correspondiente a su contabilización o en las de 
los siguientes. En todo caso, unas y otras cuotas solo 
podrán deducirse cuando no haya transcurrido el plazo a 
que se refiere el primer párrafo. 
En el supuesto de las ventas ocasionales a que se refiere 
el artículo 5, apartado uno, letra e), de esta Ley, el 
derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la 
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declaración relativa al período en que se realice la 
entrega de los correspondientes medios de transporte 
nuevos.  
 
Cuatro. Se entenderán soportadas las cuotas deducibles  
en el momento en que el empresario o profesional que 
las soportó reciba la correspondiente factura o demás 
documentos justificativos del derecho a la deducción. 
Si el devengo del Impuesto se produjese en un momento 
posterior al de la recepción de la factura, dichas cuotas 
se entenderán soportadas cuando se devenguen. 
En el caso al que se refiere el artículo 98, apartado 
cuatro de esta Ley, las cuotas deducibles se entenderán 
soportadas en el momento en que nazca el derecho a la 
deducción. 
 
Cinco. Cuando la cuantía de las deducciones 
procedentes supere el importe de las cuotas devengadas 
en el mismo período de liquidación, el exceso podrá ser 
compensado en las declaraciones-liquidaciones 
posteriores, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro 
años contados a partir de la presentación de la 
declaración-liquidación en que se origine dicho exceso.  
No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por la 
devolución del saldo existente a su favor cuando resulte 
procedente en virtud de lo dispuesto en el capítulo II de 
este Título, sin que en tal caso pueda efectuar su 
compensación en declaraciones-liquidaciones 
posteriores, cualquiera que sea el período de tiempo 
transcurrido hasta que dicha devolución se haga efectiva. 
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soportadas en el momento en que nazca el derecho a la 
deducción. 
 
Cinco. Cuando la cuantía de las deducciones 
procedentes supere el importe de las cuotas devengadas 
en el mismo periodo de liquidación, el exceso podrá ser 
compensado en las declaraciones-liquidaciones 
posteriores, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro 
años contados a partir de la presentación de la 
declaración-liquidación en que se origine dicho exceso.  
No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por la 
devolución del saldo existente a su favor cuando resulte 
procedente en virtud de lo dispuesto en el Capítulo II de 
este Título, sin que en tal caso pueda efectuar su 
compensación en declaraciones-liquidaciones 
posteriores, cualquiera que sea el periodo de tiempo 
transcurrido hasta que dicha devolución se haga efectiva. 
En la declaración-liquidación, prevista 
reglamentariamente, referida a los hechos imponibles 
anteriores a la declaración de concurso se deberá aplicar 
la totalidad de los saldos acumulados a compensar de 
periodos de liquidación anteriores a dicha declaración. 
 

Artículo 114. Rectificación de deducciones.  
 
Uno. Los sujetos pasivos, cuando no haya mediado 
requerimiento previo, podrán rectificar las deducciones 
practicadas cuando el importe de las mismas se hubiese 
determinado incorrectamente o el importe de las cuotas 
soportadas haya sido objeto de rectificación de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 89 de esta Ley. 
La rectificación de las deducciones será obligatoria 
cuando implique una minoración del importe inicialmente 
deducido.  
 
Dos. La rectificación de deducciones originada por la 
previa rectificación del importe de las cuotas inicialmente 
soportadas se efectuará de la siguiente forma:  
1.º Cuando la rectificación determine un incremento del 
importe de las cuotas inicialmente deducidas, podrá 
efectuarse en la declaración-liquidación correspondiente 
al período impositivo en que el sujeto pasivo reciba el 
documento justificativo del derecho a deducir en el que 
se rectifiquen las cuotas inicialmente repercutidas, o bien 
en las declaraciones-liquidaciones siguientes, siempre 
que no hubiesen transcurrido cuatro años desde el 
devengo de la operación o, en su caso, desde la fecha en 
que se hayan producido las circunstancias que 
determinan la modificación de la base imponible de la 
operación. 
Sin perjuicio de lo anterior, en los supuestos en que la 
rectificación de las cuotas inicialmente soportadas 
hubiese estado motivado por causa distinta de las 
previstas en el artículo 80 de esta Ley, no podrá 
efectuarse la rectificación de la deducción de las mismas 
después de transcurrido un año desde la fecha de 
expedición del documento justificativo del derecho a 
deducir por el que se rectifican dichas cuotas.  
2.º Cuando la rectificación determine una minoración del 
importe de las cuotas inicialmente deducidas, el sujeto 
pasivo deberá presentar una declaración-liquidación 
rectificativa aplicándose a la misma el recargo y los 
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Uno. Los sujetos pasivos, cuando no haya mediado 
requerimiento previo, podrán rectificar las deducciones 
practicadas cuando el importe de las mismas se hubiese 
determinado incorrectamente o el importe de las cuotas 
soportadas haya sido objeto de rectificación de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 89 de esta Ley. 
La rectificación de las deducciones será obligatoria 
cuando implique una minoración del importe inicialmente 
deducido.  
 
Dos. La rectificación de deducciones originada por la 
previa rectificación del importe de las cuotas inicialmente 
soportadas se efectuará de la siguiente forma:  
1.º Cuando la rectificación determine un incremento del 
importe de las cuotas inicialmente deducidas, podrá 
efectuarse en la declaración-liquidación correspondiente 
al período impositivo en que el sujeto pasivo reciba el 
documento justificativo del derecho a deducir en el que 
se rectifiquen las cuotas inicialmente repercutidas, o bien 
en las declaraciones-liquidaciones siguientes, siempre 
que no hubiesen transcurrido cuatro años desde el 
devengo de la operación o, en su caso, desde la fecha en 
que se hayan producido las circunstancias que 
determinan la modificación de la base imponible de la 
operación. 
Sin perjuicio de lo anterior, en los supuestos en que la 
rectificación de las cuotas inicialmente soportadas 
hubiese estado motivado por causa distinta de las 
previstas en el artículo 80 de esta Ley, no podrá 
efectuarse la rectificación de la deducción de las mismas 
después de transcurrido un año desde la fecha de 
expedición del documento justificativo del derecho a 
deducir por el que se rectifican dichas cuotas.  
2.º Cuando la rectificación determine una minoración del 
importe de las cuotas inicialmente deducidas, el sujeto 
pasivo deberá presentar una declaración-liquidación 
rectificativa aplicándose a la misma el recargo y los 
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intereses de demora que procedan de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61, número 3 de la Ley General 
Tributaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No obstante, cuando la rectificación tenga su origen en 
un error fundado de Derecho o en las causas del artículo 
80 de esta Ley, éste deberá efectuarse en la declaración-
liquidación correspondiente al período impositivo en que 
el sujeto pasivo reciba el documento justificativo del 
derecho a deducir en el que se rectifiquen las cuotas 
inicialmente soportadas.  
 

intereses de demora que procedan de conformidad con lo 
previsto en los artículos 26 y 27 de la Ley General 
Tributaria.  
Tratándose del supuesto previsto en el artículo 80.Tres 
de esta Ley, la rectificación deberá efectuarse en la 
declaración-liquidación correspondiente al periodo en que 
se ejerció el derecho a la deducción de las cuotas 
soportadas, sin que proceda la aplicación de recargos ni 
de intereses de demora. 
En los supuestos en que la operación gravada quede sin 
efecto como consecuencia del ejercicio de una acción de 
reintegración concursal u otras de impugnación 
ejercitadas en el seno del concurso, si el comprador o 
adquirente inicial se encuentra también en situación de 
concurso, deberá proceder a la rectificación de las cuotas 
inicialmente deducidas en la declaración-liquidación 
correspondiente al periodo en que se ejerció el derecho a 
la deducción de las cuotas soportadas, sin que proceda 
la aplicación de recargos ni de intereses de demora.  
No obstante, cuando la rectificación tenga su origen en 
un error fundado de derecho o en las restantes causas 
del artículo 80 de esta Ley deberá efectuarse en la 
declaración-liquidación correspondiente al periodo 
impositivo en que el sujeto pasivo reciba el documento 
justificativo del derecho a deducir en el que se rectifiquen 
las cuotas inicialmente soportadas. 
 

Artículo 170. Infracciones. 
 
Uno. Sin perjuicio de las disposiciones especiales 
previstas en este título, las infracciones tributarias en 
este Impuesto se calificarán y sancionarán conforme a lo 
establecido en la Ley General Tributaria y demás normas 
de general aplicación. 
 
Dos. Constituirán infracciones tributarias: 
1.º La adquisición de bienes por parte de sujetos pasivos 
acogidos al régimen especial del recargo de equivalencia 
sin que en las correspondientes facturas figure 
expresamente consignado el recargo de equivalencia, 
salvo los casos en que el adquirente hubiera dado cuenta 
de ello a la Administración en la forma que se determine 
reglamentariamente.  
2.º La obtención, mediante acción u omisión culposa o 
dolosa, de una incorrecta repercusión del Impuesto, 
siempre y cuando el destinatario de la misma no tenga 
derecho a la deducción total de las cuotas soportadas. 
Serán sujetos infractores las personas o entidades 
destinatarias de las referidas operaciones que sean 
responsables de la acción u omisión a que se refiere el 
párrafo anterior. 
3.º La repercusión improcedente en factura, por personas 
que no sean sujetos pasivos del Impuesto, de cuotas 
impositivas sin que se haya procedido al ingreso de las 
mismas.  
4.º La no consignación en la autoliquidación que se debe 
presentar por el periodo correspondiente de las 
cantidades de las que sea sujeto pasivo el destinatario de 
las operaciones conforme a los números 2.º, 3.º y 4.º del 
artículo 84.uno, del artículo 85 o del artículo 140 quinque 
de esta Ley. 
 
 

Artículo 170. Infracciones. 
 
Uno. Sin perjuicio de las disposiciones especiales 
previstas en este título, las infracciones tributarias en 
este Impuesto se calificarán y sancionarán conforme a lo 
establecido en la Ley General Tributaria y demás normas 
de general aplicación. 
 
Dos. Constituirán infracciones tributarias: 
1.º La adquisición de bienes por parte de sujetos pasivos 
acogidos al régimen especial del recargo de equivalencia 
sin que en las correspondientes facturas figure 
expresamente consignado el recargo de equivalencia, 
salvo los casos en que el adquirente hubiera dado cuenta 
de ello a la Administración en la forma que se determine 
reglamentariamente. 
2.º La obtención, mediante acción u omisión culposa o 
dolosa, de una incorrecta repercusión del Impuesto, 
siempre y cuando el destinatario de la misma no tenga 
derecho a la deducción total de las cuotas soportadas. 
Serán sujetos infractores las personas o entidades 
destinatarias de las referidas operaciones que sean 
responsables de la acción u omisión a que se refiere el 
párrafo anterior. 
3.º La repercusión improcedente en factura, por personas 
que no sean sujetos pasivos del Impuesto, de cuotas 
impositivas sin que se haya procedido al ingreso de las 
mismas. 
4.º La no consignación en la autoliquidación que se debe 
presentar por el periodo correspondiente de las 
cantidades de las que sea sujeto pasivo el destinatario de 
las operaciones conforme a los números 2.°, 3.° y 4.° del 
artículo 84.uno, del artículo 85 o del artículo 140 quinque 
de esta Ley. 
5.º La falta de presentación o la presentación incorrecta o 
incompleta de las declaraciones-liquidaciones relativas a 
las operaciones reguladas en el número 5.º del artículo 
19 de esta Ley. 
 

Artículo 171. Sanciones. 
 
Uno. Las infracciones contenidas en el apartado dos del 
artículo anterior serán graves y se sancionarán con 
arreglo a las normas siguientes: 
1.º Las establecidas en el ordinal 1.º del apartado dos, 
con multa pecuniaria proporcional del 50 por ciento del 
importe del recargo de equivalencia que hubiera debido 
repercutirse, con un importe mínimo de 30 euros por 
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cada una de las adquisiciones efectuadas sin la 
correspondiente repercusión del recargo de equivalencia. 
2.º Las establecidas en el ordinal 2.º del apartado dos, 
con multa pecuniaria proporcional del 50 por ciento del 
beneficio indebidamente obtenido. 
3.º Las establecidas en el ordinal 3.º del apartado dos, 
con multa pecuniaria proporcional del 100 por ciento de 
las cuotas indebidamente repercutidas, con un mínimo de 
300 euros por cada factura o documento sustitutivo en 
que se produzca la infracción. 
4.º Las establecidas en el ordinal 4.º del apartado dos, 
con multa pecuniaria proporcional del 10 por ciento de la 
cuota correspondiente a las operaciones no consignadas 
en la autoliquidación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dos. La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en 
la norma 4.ª del apartado uno de este artículo se reducirá 
conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 188 
de la Ley General Tributaria. 
 
Tres. Las sanciones impuestas de acuerdo con lo 
previsto en el apartado uno de este artículo se reducirán 
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 
de la Ley General Tributaria. 
 
Cuatro. La sanción de pérdida del derecho a obtener 
beneficios fiscales no será de aplicación en relación con 
las exenciones establecidas en esta ley y demás normas 
reguladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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aduanero, se sancionará con multa pecuniaria 
proporcional del 10 por ciento de las cuotas devengadas 
correspondientes a las operaciones no consignadas o 
consignadas incorrectamente o de forma incompleta, 
siempre que la suma total de cuotas declaradas en la 
declaración-liquidación sea inferior al de las 
efectivamente devengadas en el periodo. 
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las exenciones establecidas en esta ley y demás normas 
reguladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 

Disposición Adicional Sexta. Procedimientos 
administrativos y judiciales de ejecución forzosa. 
 
En los procedimientos administrativos y judiciales de 
ejecución forzosa, los adjudicatarios que tengan la 
condición de empresario o profesional a efectos de este 
impuesto están facultados, en nombre y por cuenta del 
sujeto pasivo, y con respecto a las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios sujetas al mismo que se 
produzcan en aquéllos, para: 
1.º Expedir la factura en que se documente la operación y 
se repercuta la cuota del impuesto, presentar la 
declaración-liquidación correspondiente e ingresar el 
importe del impuesto resultante. 
2.º Efectuar, en su caso, la renuncia a las exenciones 
prevista en el artículo 20.2. 
Reglamentariamente se determinarán las condiciones y 
requisitos para el ejercicio de estas facultades. 
Lo dispuesto en la presente disposición no se aplicará a 
las entregas de bienes inmuebles en las que el sujeto 
pasivo de las mismas sea su destinatario de acuerdo con 
lo dispuesto en la letra e) del artículo 84.1.2.º. 
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Reglamentariamente se determinarán las condiciones y 
requisitos para el ejercicio de estas facultades. 
Lo dispuesto en la presente disposición no se aplicará a 
las entregas de bienes inmuebles en las que el sujeto 
pasivo de las mismas sea su destinatario de acuerdo con 
lo dispuesto en la letra e) del artículo 84.Uno.2.º. 
 

 
 

 
Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
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Económico Fiscal de Canarias 
 

 
REDACCIÓN ANTERIOR a la Ley 7/2012 

 

 
REDACCIÓN VIGENTE por la Ley 7/2012 

Artículo 19. Sujetos pasivos en las entregas de 
bienes y en las prestaciones de servicios. 
 
1. Son sujetos pasivos del Impuesto: 
1.º Con carácter general, las personas físicas o jurídicas 
que tengan la condición de empresarios o profesionales y 
realicen las entregas de bienes o presten los servicios 
sujetos al Impuesto. 
2.º Excepcionalmente, se invierte la condición de sujeto 
pasivo en los empresarios o profesionales y, en todo 
caso, en los entes públicos y personas jurídicas que no 
actúen como empresarios o profesionales, para quienes 
se realicen las operaciones sujetas a gravamen en los 
siguientes supuestos:  
a) Cuando las citadas operaciones se efectúen por 
personas o entidades no establecidas en Canarias, salvo 
que el destinatario, a su vez, no esté establecido en 
dicho territorio.  
b) Cuando consistan en entregas de oro sin elaborar o de 
productos semielaborados de oro, de ley igual o superior 
a 325 milésimas. 
c) Cuando las citadas operaciones tengan lugar en virtud 
de una resolución administrativa o judicial. 
d) Cuando se trate de: 
- Entregas de desechos nuevos de la industria, 
desperdicios y desechos de fundición, residuos y demás 
materiales de recuperación constituidos por metales 
férricos y no férricos, sus aleaciones, escorias, cenizas y 
residuos de la industria que contengan metales o sus 
aleaciones.  
- Las operaciones de selección, corte, fragmentación y 
prensado que se efectúen sobre los productos citados en 
el guión anterior. 
- Entregas de desperdicios o desechos de papel, cartón o 
vidrio. 
- Entregas de productos semielaborados resultantes de la 
transformación, elaboración o fundición de los metales no 
férricos referidos en el primer guión de esta letra, con 
excepción de los compuestos por níquel. En particular, se 
considerarán productos semielaborados, los lingotes, 
bloques, placas, barras, grano, granalla y alambrón. 
En todo caso se considerarán comprendidas en los 
párrafos anteriores las entregas de los materiales 
definidos en el Anexo III bis de esta Ley. 
e) Cuando se trate de prestaciones de servicios que 
tengan por objeto derechos de emisión, reducciones 
certificadas de emisiones y unidades de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero a que se 
refieren la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen del comercio de derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero y el Real Decreto 
1031/2007, de 20 de julio, por el que se desarrolla el 
marco de participación en los mecanismos de flexibilidad 
del Protocolo de Kioto. 
f) Cuando las citadas operaciones constituyan daciones 
en pago de deudas. 
g) Cuando se trate de entregas de bienes inmuebles 
efectuadas como consecuencia de un proceso concursal. 
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c) Cuando las citadas operaciones tengan lugar en virtud 
de una resolución administrativa o judicial. 
d) Cuando se trate de: 
- Entregas de desechos nuevos de la industria, 
desperdicios y desechos de fundición, residuos y demás 
materiales de recuperación constituidos por metales 
férricos y no férricos, sus aleaciones, escorias, cenizas y 
residuos de la industria que contengan metales o sus 
aleaciones.  
- Las operaciones de selección, corte, fragmentación y 
prensado que se efectúen sobre los productos citados en 
el guión anterior. 
- Entregas de desperdicios o desechos de papel, cartón o 
vidrio. 
- Entregas de productos semielaborados resultantes de la 
transformación, elaboración o fundición de los metales no 
férricos referidos en el primer guión de esta letra, con 
excepción de los compuestos por níquel. En particular, se 
considerarán productos semielaborados, los lingotes, 
bloques, placas, barras, grano, granalla y alambrón. 
En todo caso se considerarán comprendidas en los 
párrafos anteriores las entregas de los materiales 
definidos en el Anexo III bis de esta Ley. 
e) Cuando se trate de prestaciones de servicios que 
tengan por objeto derechos de emisión, reducciones 
certificadas de emisiones y unidades de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero a que se 
refieren la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen del comercio de derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero y el Real Decreto 
1031/2007, de 20 de julio, por el que se desarrolla el 
marco de participación en los mecanismos de flexibilidad 
del Protocolo de Kioto. 
f) Cuando las citadas operaciones constituyan daciones 
en pago de deudas. 
g) Cuando se trate de las siguientes entregas de bienes 
inmuebles: 
— Las entregas efectuadas como consecuencia de un 
proceso concursal. 
— Las entregas exentas a que se refieren los números 
20.º y 22.º del artículo 50.Uno de la Ley de la Comunidad 
Autónoma de Canarias 4/2012, de 25 de junio, de 
medidas administrativas y fiscales, en las que el sujeto 
pasivo hubiera renunciado a la exención. 
— Las entregas efectuadas en ejecución de la garantía 
constituida sobre los bienes inmuebles, entendiéndose, 
asimismo, que se ejecuta la garantía cuando se transmite 
el inmueble a cambio de la extinción total o parcial de la 
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2. Tienen la consideración de sujetos pasivos las 
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, careciendo de personalidad jurídica, 
constituyen una unidad económica o un patrimonio 
separado susceptible de imposición, cuando realicen 
operaciones sujetas al Impuesto. 
 
3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se 
considerarán establecidos en el territorio de aplicación 
del Impuesto los sujetos pasivos que tengan en el mismo 
la sede de su actividad económica, su domicilio fiscal o 
un establecimiento permanente que intervenga en la 
realización de las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios sujetas al Impuesto. 
Se entenderá que dicho establecimiento permanente 
interviene en la realización de entregas de bienes o 
prestaciones de servicios cuando ordene sus factores de 
producción materiales y humanos o uno de ellos con la 
finalidad de realizar cada una de ellas.  
 

deuda garantizada o de la obligación de extinguir la 
referida deuda por el adquirente. 
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Artículo 20. Repercusión del impuesto y rectificación 
de las cuotas repercutidas.  
 
1. La repercusión del impuesto se ajustará a los 
siguientes requisitos: 
1. Los sujetos pasivos deberán repercutir íntegramente el 
importe de impuestos sobre aquél para quien se realice 
la operación gravada, quedando éste obligado a 
soportarlo siempre que la repercusión se ajuste a lo 
dispuesto en esta Ley, cualesquiera que fueran las 
estipulaciones existentes entre ellos. 
En las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
sujetas y no exentas al impuesto cuyos destinatarios 
fuesen entes públicos se entenderán siempre que los 
empresarios y profesionales que realicen las operaciones 
gravadas, al formular sus propuestas económicas 
aunque sean verbales, han incluido dentro de las mismas 
el Impuesto General Indirecto Canario que, no obstante, 
deberá ser repercutido como partida independiente, 
cuando así proceda, en los documentos que se 
presenten al cobro sin que el importe global contratado 
experimente incremento como consecuencia de la 
consignación del tributo devengado.  
2. La repercusión del impuesto deberá efectuarse 
mediante factura o documento sustitutivo, en las 
condiciones y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente. 
A estos efectos, la cuota repercutida se consignará 
separadamente de la base imponible, incluso en el caso 
de precios fijados administrativamente, indicando el tipo 
impositivo aplicado. 
Se exceptuarán de lo dispuesto en los párrafos anteriores 
de este número las operaciones que se determinen 
reglamentariamente.  
3. La repercusión del impuesto deberá efectuarse al 
tiempo de expedir y entregar la factura o documento 
sustitutivo correspondiente. 
4. Se perderá el derecho a la repercusión cuando haya 
transcurrido un año desde la fecha del devengo.  
5. El destinatario de la operación gravada por el Impuesto 
General Indirecto Canario no estará obligado a soportar 
la repercusión del mismo con anterioridad al momento 
del devengo de dicho impuesto.  
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En las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
sujetas y no exentas al impuesto cuyos destinatarios 
fuesen entes públicos se entenderán siempre que los 
empresarios y profesionales que realicen las operaciones 
gravadas, al formular sus propuestas económicas 
aunque sean verbales, han incluido dentro de las mismas 
el Impuesto General Indirecto Canario que, no obstante, 
deberá ser repercutido como partida independiente, 
cuando así proceda, en los documentos que se 
presenten al cobro sin que el importe global contratado 
experimente incremento como consecuencia de la 
consignación del tributo devengado.  
2. La repercusión del impuesto deberá efectuarse 
mediante factura o documento sustitutivo, en las 
condiciones y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente. 
A estos efectos, la cuota repercutida se consignará 
separadamente de la base imponible, incluso en el caso 
de precios fijados administrativamente, indicando el tipo 
impositivo aplicado. 
Se exceptuarán de lo dispuesto en los párrafos anteriores 
de este número las operaciones que se determinen 
reglamentariamente.  
3. La repercusión del impuesto deberá efectuarse al 
tiempo de expedir y entregar la factura o documento 
sustitutivo correspondiente. 
4. Se perderá el derecho a la repercusión cuando haya 
transcurrido un año desde la fecha del devengo.  
5. Cuando la rectificación de las cuotas implique un 
aumento de las inicialmente repercutidas y no haya 
mediado requerimiento previo, el sujeto pasivo deberá 
presentar una declaración-liquidación rectificativa 
aplicándose a la misma el recargo y los intereses de 
demora que procedan de conformidad con lo establecido 
en los artículos 26 y 27 de la Ley General Tributaria. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la 
rectificación se funde en las causas de modificación de la 
base imponible establecidas en los números 4 al 8 del 
artículo 22 de esta Ley o se deba a un error fundado de 
derecho, el sujeto pasivo podrá incluir la diferencia 
correspondiente en la declaración-liquidación del periodo 
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6. Las controversias que puedan producirse con 
referencia a la repercusión del impuesto, tanto respecto a 
la procedencia como a la cuantía de la misma, se 
considerarán de naturaleza tributaria a efectos de las 
correspondientes reclamaciones en la vía económico-
administrativa.  
7. Cuando la consignación del tributo repercutido en la 
forma indicada perturbe sustancialmente el desarrollo de 
las actividades empresariales o profesionales, la 
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de 
Canarias podrá autorizar, previa solicitud de las personas 
o sectores afectados, la repercusión del tributo dentro del 
precio, haciendo constar la expresión «IGIC incluido» y el 
tipo tributario aplicado. 
No será necesaria esta autorización en las operaciones 
que se indiquen en el Reglamento del Impuesto. 
8. El repercutido tendrá derecho a exigir la expedición de 
factura ajustada a lo que se establezca en el Reglamento 
siempre que acredite en debida forma su condición de 
empresario o profesional sujeto pasivo del impuesto y las 
cuotas repercutidas sean deducibles. 
 
2. La rectificación de las cuotas impositivas repercutidas 
deberá realizarse de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
1. Los sujetos pasivos deberán efectuar la rectificación 
de las cuotas impositivas repercutidas cuando el importe 
de las mismas se hubiese determinado incorrectamente o 
se produzcan las circunstancias que, según lo dispuesto 
en el artículo 22 de esta Ley, dan lugar a la modificación 
de la base imponible. 
La rectificación deberá efectuarse en el momento en que 
se adviertan las causas de la incorrecta determinación de 
las cuotas o se produzcan las demás circunstancias a 
que se refiere el párrafo anterior, siempre que no 
hubiesen transcurrido cuatro años a partir del momento 
en que se devengó el impuesto correspondiente a la 
operación o, en su caso, se produjeron las circunstancias 
a que se refiere el citado artículo 22.  
2. Lo dispuesto en el apartado anterior también será de 
aplicación cuando, no habiéndose repercutido cuota 
alguna, se hubiese expedido la factura o documento 
sustitutivo correspondiente a la operación. 
 
3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, 
no procederá la rectificación de las cuotas impositivas 
repercutidas en los siguientes casos: 
1.º Cuando la rectificación no este motivada por las 
causas previstas en el artículo 22 de esta Ley, implique 
un aumento de las cuotas repercutidas y los destinatarios 
de las operaciones no actúen como empresarios o 
profesionales, salvo en supuestos de elevación legal de 

en que se deba efectuar la rectificación. 
Cuando la rectificación determine una minoración de las 
cuotas inicialmente repercutidas, el sujeto pasivo podrá 
optar por cualquiera de las dos alternativas siguientes: 
a) Iniciar ante la Administración tributaria el 
correspondiente procedimiento de devolución de ingresos 
indebidos. 
b) Regularizar la situación tributaria en la declaración-
liquidación correspondiente al periodo en que deba 
efectuarse la rectificación o en las posteriores hasta el 
plazo de un año a contar desde el momento en que debió 
efectuarse la mencionada rectificación. En este caso, el 
sujeto pasivo estará obligado a reintegrar al destinatario 
de la operación el importe de las cuotas repercutidas en 
exceso. 
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reintegración concursal u otras de impugnación 
ejercitadas en el seno del concurso, el sujeto pasivo 
deberá proceder a la rectificación de las cuotas 
inicialmente repercutidas en la declaración-liquidación 
correspondiente al periodo en que fueron declaradas las 
cuotas devengadas. 
 
6. Las controversias que puedan producirse con 
referencia a la repercusión del impuesto, tanto respecto a 
la procedencia como a la cuantía de la misma, se 
considerarán de naturaleza tributaria a efectos de las 
correspondientes reclamaciones en la vía económico-
administrativa.  
7. Cuando la consignación del tributo repercutido en la 
forma indicada perturbe sustancialmente el desarrollo de 
las actividades empresariales o profesionales, la 
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de 
Canarias podrá autorizar, previa solicitud de las personas 
o sectores afectados, la repercusión del tributo dentro del 
precio, haciendo constar la expresión «IGIC incluido» y el 
tipo tributario aplicado. 
No será necesaria esta autorización en las operaciones 
que se indiquen en el Reglamento del Impuesto. 
8. El repercutido tendrá derecho a exigir la expedición de 
factura ajustada a lo que se establezca en el Reglamento 
siempre que acredite en debida forma su condición de 
empresario o profesional sujeto pasivo del impuesto y las 
cuotas repercutidas sean deducibles. 
 
2. La rectificación de las cuotas impositivas repercutidas 
deberá realizarse de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
1. Los sujetos pasivos deberán efectuar la rectificación 
de las cuotas impositivas repercutidas cuando el importe 
de las mismas se hubiese determinado incorrectamente o 
se produzcan las circunstancias que, según lo dispuesto 
en el artículo 22 de esta Ley, dan lugar a la modificación 
de la base imponible. 
La rectificación deberá efectuarse en el momento en que 
se adviertan las causas de la incorrecta determinación de 
las cuotas o se produzcan las demás circunstancias a 
que se refiere el párrafo anterior, siempre que no 
hubiesen transcurrido cuatro años a partir del momento 
en que se devengó el impuesto correspondiente a la 
operación o, en su caso, se produjeron las circunstancias 
a que se refiere el citado artículo 22.  
2. Lo dispuesto en el apartado anterior también será de 
aplicación cuando, no habiéndose repercutido cuota 
alguna, se hubiese expedido la factura o documento 
sustitutivo correspondiente a la operación. 
 
3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, 
no procederá la rectificación de las cuotas impositivas 
repercutidas en los siguientes casos: 
1.º Cuando la rectificación no este motivada por las 
causas previstas en el artículo 22 de esta Ley, implique 
un aumento de las cuotas repercutidas y los destinatarios 
de las operaciones no actúen como empresarios o 
profesionales, salvo en supuestos de elevación legal de 
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los tipos impositivos, en que la rectificación podrá 
efectuarse en el mes en que tenga lugar la entrada en 
vigor de los nuevos tipos impositivos y en el siguiente.  
2.º Cuando sea la Administración tributaria la que ponga 
de manifiesto, a través de las correspondientes 
liquidaciones, cuotas impositivas devengadas y no 
repercutidas mayores que las declaradas por el sujeto 
pasivo y la conducta de éste sea constitutiva de 
infracción tributaria. 
 
4. La rectificación de las cuotas impositivas repercutidas 
deberá documentarse en la forma que 
reglamentariamente se establezca.  
 
5. Cuando la rectificación de las cuotas implique un 
aumento de las inicialmente repercutidas y no haya 
mediado requerimiento previo, el sujeto pasivo deberá 
presentar una declaración-liquidación rectificativa, 
aplicándose a la misma el recargo y los intereses de 
demora que procedan, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 61, número 3 de la Ley General Tributaria. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la 
rectificación se funde en las causas de modificación de la 
base imponible establecidas en el artículo 22 de esta Ley 
o se deba a un error fundado de derecho, el sujeto pasivo 
podrá incluir la diferencia correspondiente en la 
declaración-liquidación del período en que se deba 
efectuar la rectificación. 
Cuando la rectificación determine una minoración de las 
cuotas inicialmente repercutidas, el sujeto pasivo podrá 
optar por cualquiera de las dos alternativas siguientes:  
a) Iniciar ante la Administración tributaria el 
correspondiente procedimiento de devolución de ingresos 
indebidos. 
b) Regularizar la situación tributaria en la declaración-
liquidación correspondiente al período en que deba 
efectuarse la rectificación o en las posteriores hasta el 
plazo de un año, a contar desde el momento en que 
debió efectuarse la mencionada rectificación. En este 
caso, el sujeto pasivo estará obligado a reintegrar al 
destinatario de la operación el importe de las cuotas 
repercutidas en exceso. 
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Artículo 22. Base imponible en las entregas de bienes 
y en las prestaciones de servicios: Regla general.  
 
1. La base del impuesto está constituida por el importe 
total de la contraprestación de las operaciones sujetas al 
mismo.  
 
2. En particular, se incluyen en el concepto de 
contraprestación: 
a) Los gastos de comisiones, portes y transporte, 
seguros, primas por prestaciones anticipadas y cualquier 
otro crédito efectivo a favor de quien realice la entrega o 
preste el servicio, derivado de la prestación principal o de 
las accesorias a la misma.  
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no se 
incluirán en la contraprestación los intereses por el 
aplazamiento en el pago del precio en la parte en que 
dicho aplazamiento corresponda a un período posterior a 
la entrega de los bienes o la prestación de los servicios. 
A efectos de lo previsto en el párrafo anterior sólo 
tendrán la consideración de intereses las retribuciones de 
las operaciones financieras de aplazamiento o demora en 
el pago del precio, exentas del impuesto en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10, número 1, apartado 18), letra 
b) de esta Ley que se haga constar separadamente en la 
factura emitida por el sujeto pasivo. 
En ningún caso se considerará interés la parte de la 
contraprestación que exceda del usualmente aplicado en 
el mercado para similares operaciones. 
b) Las subvenciones vinculadas directamente al precio 
de las operaciones sujetas al impuesto. 
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En ningún caso se incluirán las subvenciones dirigidas a 
permitir el abastecimiento de productos comunitarios o 
disponibles en el mercado de la CEE, previsto en el 
Programa de opciones específicas por la lejanía e 
insularidad de las islas Canarias. 
c) Los tributos y gravámenes de cualquier clase que 
recaigan sobre las mismas operaciones gravadas, 
excepto el propio Impuesto General Indirecto Canario y el 
Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías 
en las Islas Canarias. 
Lo dispuesto en esta letra comprenderá los impuestos 
especiales que se exijan en relación con los bienes que 
sean objeto de las operaciones gravadas, con excepción 
del impuesto especial sobre determinados medios de 
transporte. 
d) Las percepciones retenidas con arreglo a derecho por 
el obligado a efectuar la prestación en los casos de 
resolución de las operaciones sujetas al impuesto.  
 
3. No se incluirán en la base imponible: 
a) Las cantidades percibidas por razón de 
indemnizaciones, distintas de las contempladas en el 
número anterior, que por su naturaleza y función no 
constituyan contraprestación o compensación de las 
entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas al 
impuesto.  
b) Los descuentos y bonificaciones que figuren 
separadamente en factura y que se concedan previa o 
simultáneamente al momento en que la operación se 
realice y en función de ella. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación 
cuando las minoraciones de precio constituyan 
remuneraciones de otras operaciones.  
c) Las sumas pagadas en nombre y por cuenta del 
cliente, en virtud del mandato expreso del mismo, que 
figuren contabilizadas por quien entrega los bienes o 
presta los servicios en las correspondientes cuentas 
específicas. El sujeto pasivo vendrá obligado a justificar 
la cuantía efectiva de tales gastos y no podrá proceder a 
la deducción del impuesto que, eventualmente, los 
hubiera gravado. 
d) En el caso de las entregas de bienes efectuadas en 
cualquiera de las islas, cuando se trate de bienes 
importados o fabricados en otra isla diferente del 
archipiélago canario, tampoco se incluirán en la base 
imponible los gastos en puertos o aeropuertos, seguros y 
fletes precisos para el traslado desde esta última isla a la 
de entrega. 
 
4. Cuando por resolución firme judicial o administrativa o 
con arreglo a Derecho o a los usos de comercio queden 
sin efecto total o parcialmente las operaciones gravadas 
o se altere el precio después del momento en que la 
operación se haya efectuado, la base imponible se 
modificará en la cuantía correspondiente.  
 
5. La base imponible determinada con arreglo a lo 
dispuesto en los números anteriores de este artículo se 
reducirá en los casos y cuantías siguientes:  
1.º El importe de los envases y embalajes susceptibles 
de reutilización que hayan sido objeto de devolución. 
2.º Los descuentos y bonificaciones otorgados con 
posterioridad al momento en que la operación se haya 
realizado siempre que sean debidamente justificados.  
 
6. La base imponible podrá reducirse cuando el 
destinatario de las operaciones sujetas al impuesto no 
haya hecho efectivo el pago de las cuotas repercutidas, y 
siempre que, con posterioridad al devengo de la 
operación, se dicte auto que declare el concurso de 
acreedores de aquél. La modificación, en su caso, no 
podrá efectuarse después de transcurrido el plazo 
máximo establecido en el número 5.º del apartado uno 
del artículo 21 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal. 
Sólo cuando por cualquier causa se sobresea el 
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sin efecto total o parcialmente las operaciones gravadas 
o se altere el precio después del momento en que la 
operación se haya efectuado, la base imponible se 
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5. La base imponible determinada con arreglo a lo 
dispuesto en los números anteriores de este artículo se 
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del artículo 21 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal. 
Solo cuando se acuerde la conclusión del concurso por 
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expediente del concurso de acreedores, el acreedor que 
hubiese modificado la base imponible deberá rectificarla 
nuevamente al alza mediante la emisión, en el plazo que 
se fije reglamentariamente, de una factura rectificativa en 
la que se repercuta la cuota procedente.  
 
 
7. La base imponible también podrá reducirse 
proporcionalmente cuando los créditos correspondientes 
a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas 
sean total o parcialmente incobrables. 
A estos efectos, un crédito se considerará total o 
parcialmente incobrable cuando reúna las siguientes 
condiciones: 
1.ª Que haya transcurrido un año desde el devengo del 
Impuesto repercutido sin que se haya obtenido el cobro 
de todo o parte del crédito derivado del mismo. 
No obstante, cuando se trate de operaciones a plazos o 
con precio aplazado, deberá haber transcurrido un año 
desde el vencimiento del plazo o plazos impagados a fin 
de proceder a la reducción proporcional de la base 
imponible. A estos efectos, se considerarán operaciones 
a plazos o con precio aplazado aquéllas en las que se 
haya pactado que su contraprestación deba hacerse 
efectiva en pagos sucesivos o en uno sólo, 
respectivamente, siempre que el período transcurrido 
entre el devengo del Impuesto repercutido y el 
vencimiento del último o único pago sea superior a un 
año. 
Cuando el titular del derecho de crédito cuya base 
imponible se pretende reducir sea un empresario o 
profesional cuyo volumen de operaciones, calculado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de esta ley, no 
hubiese excedido durante el año natural inmediato 
anterior de 6.010.121,04 euros, el plazo de un año a que 
se refiere esta condición 1.ª será de seis meses. 
2.ª Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los 
libros registros exigidos para este Impuesto. 
3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la 
condición de empresario o profesional, o, en otro caso, 
que la base imponible de aquélla, Impuesto General 
Indirecto Canario excluido, sea superior a 300 euros. 
4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante 
reclamación judicial al deudor o por medio de 
requerimiento notarial al mismo, incluso cuando se trate 
de créditos afianzados por Entes públicos. 
Cuando se trate de créditos adeudados por Entes 
públicos, la reclamación judicial o el requerimiento 
notarial a que se refiere la condición 4.ª anterior, se 
sustituirá por una certificación expedida por el órgano 
competente del Ente público deudor de acuerdo con el 
informe del Interventor o Tesorero de aquél en el que 
conste el reconocimiento de la obligación a cargo del 
mismo y su cuantía. 
La modificación deberá realizarse en el plazo de los tres 
meses siguientes a la finalización del periodo de un año a 
que se refiere la condición 1.ª del párrafo anterior y 
comunicarse a la Administración Tributaria Canaria en el 
plazo que se fije reglamentariamente. 
Cuando el titular del derecho de crédito cuya base 
imponible se pretende reducir sea un empresario o 
profesional cuyo volumen de operaciones, calculado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de esta ley, no 
hubiese excedido durante el año natural inmediato 
anterior de 6.010.121,04 euros, el plazo de un año a que 
se refiere el párrafo anterior será de seis meses. 
Una vez practicada la reducción de la base imponible, 
ésta no se volverá a modificar al alza aunque el sujeto 
pasivo obtuviese el cobro total o parcial de la 
contraprestación, salvo cuando el destinatario no actúe 
en la condición de empresario o profesional. En este 
caso, se entenderá que el Impuesto General Indirecto 
Canario está incluido en las cantidades percibidas y en la 
misma proporción que la parte de contraprestación 
percibida. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el 
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meses siguientes a la finalización del periodo de un año a 
que se refiere la condición 1.ª del párrafo anterior y 
comunicarse a la Administración Tributaria Canaria en el 
plazo que se fije reglamentariamente. 
Cuando el titular del derecho de crédito cuya base 
imponible se pretende reducir sea un empresario o 
profesional cuyo volumen de operaciones, calculado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de esta ley, no 
hubiese excedido durante el año natural inmediato 
anterior de 6.010.121,04 euros, el plazo de un año a que 
se refiere el párrafo anterior será de seis meses. 
Una vez practicada la reducción de la base imponible, 
ésta no se volverá a modificar al alza aunque el sujeto 
pasivo obtuviese el cobro total o parcial de la 
contraprestación, salvo cuando el destinatario no actúe 
en la condición de empresario o profesional. En este 
caso, se entenderá que el Impuesto General Indirecto 
Canario está incluido en las cantidades percibidas y en la 
misma proporción que la parte de contraprestación 
percibida. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el 
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sujeto pasivo desista de la reclamación judicial al deudor 
o llegue a un acuerdo de cobro con el mismo con 
posterioridad al requerimiento notarial efectuado, como 
consecuencia de éste o por cualquier otra causa, deberá 
modificar nuevamente la base imponible al alza mediante 
la expedición, en el plazo de un mes a contar desde el 
desistimiento o desde el acuerdo de cobro, 
respectivamente, de una factura rectificativa en la que se 
repercuta la cuota procedente.  
 
8. En relación con los supuestos de modificación de la 
base imponible comprendidos en los números 6 y 7 
anteriores, se aplicarán las siguientes reglas: 
1.ª No procederá la modificación de la base imponible en 
los casos siguientes: 
a) Créditos que disfruten de garantía real, en la parte 
garantizada. 
b) Créditos afianzados por entidades de crédito o 
sociedades de garantía recíproca o cubiertos por un 
contrato de seguro de crédito o de caución, en la parte 
afianzada o asegurada. 
c) Créditos entre personas o entidades vinculadas 
definidas en el artículo 23, número 3 de esta ley. 
d) Créditos adeudados o afianzados por Entes públicos. 
Lo dispuesto en esta letra d) no se aplicará a la reducción 
de la base imponible realizada de acuerdo con el 
apartado 7 del artículo 22 de esta ley para los créditos 
que se consideren total o parcialmente incobrables, sin 
perjuicio de la necesidad de cumplir con el requisito de 
acreditación documental del impago a que se refiere la 
condición 4.ª de dicho precepto. 
2.ª Tampoco procederá la modificación de la base 
imponible cuando el destinatario de las operaciones no 
esté establecido en el territorio de aplicación del 
impuesto. 
3.ª En los supuestos de pago parcial anteriores a la 
citada modificación, se entenderá que el Impuesto 
General Indirecto Canario está incluido en las cantidades 
percibidas y en la misma proporción que la parte de 
contraprestación satisfecha. 
4.ª La rectificación de las deducciones del destinatario de 
las operaciones, que deberá practicarse según lo 
dispuesto en el artículo 44 de esta ley, determinará el 
nacimiento del correspondiente crédito a favor de la 
Hacienda Pública. 
Si el destinatario de las operaciones sujetas no hubiese 
tenido derecho a la deducción total del impuesto, 
resultará también deudor frente a la Hacienda Pública por 
el importe de la cuota del impuesto no deducible. 
 
9. En los casos a que se refieren los números 4 a 8 
anteriores, la disminución de la base imponible estará 
condicionada al cumplimiento de los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan. 
 
10. Cuando las cuotas del Impuesto General Indirecto 
Canario que graven las operaciones sujetas al mismo no 
se hubiesen repercutido expresamente en factura se 
entenderá que la contraprestación no incluyó dichas 
cuotas. 
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior: 
1.º Los casos en que la repercusión expresa del impuesto 
no fuese obligatoria. 
2.º Los supuestos a que se refiere el número 2, apartado 
d), de este artículo. 
 
 

sujeto pasivo desista de la reclamación judicial al deudor 
o llegue a un acuerdo de cobro con el mismo con 
posterioridad al requerimiento notarial efectuado, como 
consecuencia de éste o por cualquier otra causa, deberá 
modificar nuevamente la base imponible al alza mediante 
la expedición, en el plazo de un mes a contar desde el 
desistimiento o desde el acuerdo de cobro, 
respectivamente, de una factura rectificativa en la que se 
repercuta la cuota procedente.  
 
8. En relación con los supuestos de modificación de la 
base imponible comprendidos en los números 6 y 7 
anteriores, se aplicarán las siguientes reglas: 
1.ª No procederá la modificación de la base imponible en 
los casos siguientes: 
a) Créditos que disfruten de garantía real, en la parte 
garantizada. 
b) Créditos afianzados por entidades de crédito o 
sociedades de garantía recíproca o cubiertos por un 
contrato de seguro de crédito o de caución, en la parte 
afianzada o asegurada. 
c) Créditos entre personas o entidades vinculadas 
definidas en el artículo 23, número 3 de esta ley. 
d) Créditos adeudados o afianzados por Entes públicos. 
Lo dispuesto en esta letra d) no se aplicará a la reducción 
de la base imponible realizada de acuerdo con el 
apartado 7 del artículo 22 de esta ley para los créditos 
que se consideren total o parcialmente incobrables, sin 
perjuicio de la necesidad de cumplir con el requisito de 
acreditación documental del impago a que se refiere la 
condición 4.ª de dicho precepto. 
2.ª Tampoco procederá la modificación de la base 
imponible cuando el destinatario de las operaciones no 
esté establecido en el territorio de aplicación del 
impuesto. 
3.ª En los supuestos de pago parcial anteriores a la 
citada modificación, se entenderá que el Impuesto 
General Indirecto Canario está incluido en las cantidades 
percibidas y en la misma proporción que la parte de 
contraprestación satisfecha. 
4.ª La rectificación de las deducciones del destinatario de 
las operaciones, que deberá practicarse según lo 
dispuesto en el artículo 44 de esta ley, determinará el 
nacimiento del correspondiente crédito a favor de la 
Hacienda Pública. 
Si el destinatario de las operaciones sujetas no hubiese 
tenido derecho a la deducción total del impuesto, 
resultará también deudor frente a la Hacienda Pública por 
el importe de la cuota del impuesto no deducible. 
 
9. En los casos a que se refieren los números 4 a 8 
anteriores, la disminución de la base imponible estará 
condicionada al cumplimiento de los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan. 
 
10. Cuando las cuotas del Impuesto General Indirecto 
Canario que graven las operaciones sujetas al mismo no 
se hubiesen repercutido expresamente en factura se 
entenderá que la contraprestación no incluyó dichas 
cuotas. 
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior: 
1.º Los casos en que la repercusión expresa del impuesto 
no fuese obligatoria. 
2.º Los supuestos a que se refiere el número 2, apartado 
d), de este artículo. 
 
 

Artículo 33. Ejercicio del derecho a la deducción.  
 
1. En las declaraciones-liquidaciones correspondientes a 
cada uno de los períodos de liquidación, los sujetos 
pasivos podrán deducir globalmente el montante total de 
las cuotas deducibles soportadas en dicho período del 
importe total de las cuotas del Impuesto General Indirecto 
Canario, devengadas durante el mismo período de 

Artículo 33. Ejercicio del derecho a la deducción.  
 
1. En las declaraciones-liquidaciones correspondientes a 
cada uno de los períodos de liquidación, los sujetos 
pasivos podrán deducir globalmente el montante total de 
las cuotas deducibles soportadas en dicho período del 
importe total de las cuotas del Impuesto General Indirecto 
Canario, devengadas durante el mismo período de 
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liquidación en las islas Canarias como consecuencia de 
las entregas de bienes o prestaciones de servicios por 
ellos realizadas. 
 
2. Las deducciones deberán efectuarse en función del 
destino previsible de los bienes y servicios adquiridos, sin 
perjuicio de su rectificación posterior, si aquél fuese 
alterado. 
No obstante, en los supuestos de destrucción o pérdida 
de los bienes adquiridos o importados, por causa no 
imputable al sujeto pasivo debidamente justificada, no 
será exigible la referida rectificación.   
  
3. El derecho a la deducción sólo podrá ejercitarse en la 
declaración-liquidación relativa al período de liquidación 
en que su titular haya soportado las cuotas deducibles o 
en las de los sucesivos, siempre que no hubiere 
transcurrido el plazo de cinco años, contados a partir del 
nacimiento del mencionado derecho. El porcentaje de 
deducción de las cuotas deducibles soportadas será el 
definitivo del año en que se haya producido el nacimiento 
del derecho a deducir de las citadas cuotas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando hubiese mediado requerimiento de la 
Administración o actuación inspectora, serán deducibles 
en las liquidaciones que procedan las cuotas soportadas 
que estuviesen debidamente contabilizadas en los Libros 
Registro establecidos reglamentariamente para este 
impuesto, siempre que no hubiera transcurrido el plazo a 
que se refiere el párrafo anterior.  
 
 
 
 
 
4. Se entenderán soportadas las cuotas deducibles, así 
como la carga impositiva implícita en las adquisiciones a 
comerciantes minoristas, en el momento en que el 
empresario o profesional que las soportó reciba la 
correspondiente factura o demás documentos 
justificativos del derecho a deducir. 
Si el devengo del Impuesto se produjese en un momento 
posterior al de la recepción de la factura, dichas cuotas 
se entenderán soportadas cuando se devenguen. 
En el supuesto de sustitución a que se refiere el apartado 
6 del artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, las 
cuotas se entenderán soportadas en el momento en el 
que se ingresen. 
 
 5. Cuando la cuantía de las deducciones procedentes 
supere el importe de las cuotas devengadas en el mismo 
período, el exceso podrá ser deducido por orden 
cronológico en las declaraciones-liquidaciones 
inmediatamente posteriores, en la cuantía máxima 
posible en cada una de ellas y hasta un plazo de cinco 
años, contados a partir de la fecha de terminación del 
período en que se originó el derecho a la deducción. 
No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por la 
devolución del saldo existente a su favor cuando resulte 
procedente en virtud de lo dispuesto en esta Ley. 
 
 
 
 

liquidación en las islas Canarias como consecuencia de 
las entregas de bienes o prestaciones de servicios por 
ellos realizadas. 
 
2. Las deducciones deberán efectuarse en función del 
destino previsible de los bienes y servicios adquiridos, sin 
perjuicio de su rectificación posterior, si aquél fuese 
alterado. 
No obstante, en los supuestos de destrucción o pérdida 
de los bienes adquiridos o importados, por causa no 
imputable al sujeto pasivo debidamente justificada, no 
será exigible la referida rectificación.   
  
3. El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la 
declaración-liquidación relativa al periodo de liquidación 
en que su titular haya soportado las cuotas deducibles o 
en las de los sucesivos, siempre que no hubiera 
transcurrido el plazo de cuatro años, contados a partir del 
nacimiento del mencionado derecho. El porcentaje de 
deducción de las cuotas deducibles soportadas será el 
definitivo del año en que se haya producido el nacimiento 
del derecho a deducir de las citadas cuotas. 
Sin embargo, en caso de declaración de concurso, el 
derecho a la deducción por hechos imponibles anteriores 
a la misma deberá ejercerse en la declaración-liquidación 
correspondiente al periodo en el que se hubieran 
soportado las cuotas deducibles. 
Cuando no se hubieran incluido las cuotas soportadas 
deducibles en dicha declaración-liquidación, el 
concursado o, en los casos previstos por el artículo 86.3 
de la Ley Concursal, la administración concursal, 
deberán cumplir esta obligación mediante la rectificación 
de la declaración-liquidación relativa a dicho periodo de 
liquidación. 
 
Cuando hubiese mediado requerimiento de la 
Administración o actuación inspectora, serán deducibles, 
en las liquidaciones que procedan, las cuotas soportadas 
que estuviesen debidamente contabilizadas en los libros 
registros establecidos reglamentariamente para este 
Impuesto, mientras que las cuotas no contabilizadas 
serán deducibles en la declaración-liquidación del 
periodo correspondiente a su contabilización o en las de 
los siguientes. En todo caso, unas y otras cuotas solo 
podrán deducirse cuando no haya transcurrido el plazo a 
que se refiere el primer párrafo. 
 
4. Se entenderán soportadas las cuotas deducibles, así 
como la carga impositiva implícita en las adquisiciones a 
comerciantes minoristas, en el momento en que el 
empresario o profesional que las soportó reciba la 
correspondiente factura o demás documentos 
justificativos del derecho a deducir. 
Si el devengo del Impuesto se produjese en un momento 
posterior al de la recepción de la factura, dichas cuotas 
se entenderán soportadas cuando se devenguen. 
En el supuesto de sustitución a que se refiere el apartado 
6 del artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, las 
cuotas se entenderán soportadas en el momento en el 
que se ingresen. 
 
 5. Cuando la cuantía de las deducciones procedentes 
supere el importe de las cuotas devengadas en el mismo 
periodo de liquidación, el exceso podrá ser compensado 
en las declaraciones-liquidaciones posteriores, siempre 
que no hubiesen transcurrido cuatro años contados a 
partir de la presentación de la declaración-liquidación en 
que se origine dicho exceso. 
 
No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por la 
devolución del saldo existente a su favor cuando resulte 
procedente en virtud de lo dispuesto en el Capítulo II de 
este Título, sin que en tal caso pueda efectuar su 
compensación en declaraciones-liquidaciones 
posteriores, cualquiera que sea el periodo de tiempo 
transcurrido hasta que dicha devolución se haga efectiva. 
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6. En los supuestos de errores o de modificación de 
bases o cuotas impositivas soportadas, la rectificación en 
las deducciones deberá efectuarse en la forma y plazos 
que se determinen reglamentariamente. 
 
 

En la declaración-liquidación, prevista 
reglamentariamente, referida a los hechos imponibles 
anteriores a la declaración de concurso se deberá aplicar 
la totalidad de los saldos acumulados a compensar de 
periodos de liquidación anteriores a dicha declaración. 
 
6. En los supuestos de errores o de modificación de 
bases o cuotas impositivas soportadas, la rectificación en 
las deducciones deberá efectuarse en la forma y plazos 
que se determinen reglamentariamente. 

Artículo 44. Rectificación de deducciones.  
 
1. Los sujetos pasivos podrán rectificar las deducciones 
practicadas en los supuestos de incorrecta aplicación o 
variación en el importe de las cuotas a deducir. 
 
 
 
 
 
 
 
2. La rectificación de deducciones que determine un 
incremento de cuotas anteriormente deducidas sólo 
podrá efectuarse si el sujeto pasivo estuviese en 
posesión de la factura o documento justificativo 
correspondiente, expedidos de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley. 
La rectificación será obligatoria cuando implique una 
minoración de las cuotas deducidas y deberá efectuarse 
en la declaración-liquidación del período impositivo en 
que se hubiese recibido el documento rectificativo. 
 
3. La rectificación de deducciones podrá efectuarse en el 
plazo máximo de cuatro años a partir del nacimiento del 
derecho a deducir o, en su caso, de la fecha de 
realización del hecho que determina la variación en el 
importe de las cuotas a deducir. 
No obstante, en los supuestos de error en la liquidación 
de las cuotas repercutidas que determinen un incremento 
de las cuotas a deducir, no podrá efectuarse la 
rectificación después de transcurrido un año a partir de la 
fecha de expedición de la factura rectificada. 
 
 

Artículo 44. Rectificación de deducciones. 
 
Uno. Los sujetos pasivos, cuando no haya mediado 
requerimiento previo, podrán rectificar las deducciones 
practicadas cuando el importe de las mismas se hubiese 
determinado incorrectamente o el importe de las cuotas 
soportadas haya sido objeto de rectificación de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 20.Dos de esta Ley. 
La rectificación de las deducciones será obligatoria 
cuando implique una minoración del importe inicialmente 
deducido. 
 
Dos. La rectificación de deducciones originada por la 
previa rectificación del importe de las cuotas inicialmente 
soportadas se efectuará de la siguiente forma: 
1.º Cuando la rectificación determine un incremento del 
importe de las cuotas inicialmente deducidas, podrá 
efectuarse en la declaración-liquidación correspondiente 
al periodo impositivo en que el sujeto pasivo reciba el 
documento justificativo del derecho a deducir en el que 
se rectifiquen las cuotas inicialmente repercutidas, o bien 
en las declaraciones-liquidaciones siguientes, siempre 
que no hubiesen transcurrido cuatro años desde el 
devengo de la operación o, en su caso, desde la fecha en 
que se hayan producido las circunstancias que 
determinan la modificación de la base imponible de la 
operación. 
Sin perjuicio de lo anterior, en los supuestos en que la 
rectificación de las cuotas inicialmente soportadas 
hubiese estado motivado por causa distinta de las 
previstas en el artículo 20.Dos de esta Ley, no podrá 
efectuarse la rectificación de la deducción de las mismas 
después de transcurrido un año desde la fecha de 
expedición del documento justificativo del derecho a 
deducir por el que se rectifican dichas cuotas. 
2.º Cuando la rectificación determine una minoración del 
importe de las cuotas inicialmente deducidas, el sujeto 
pasivo deberá presentar una declaración-liquidación 
rectificativa aplicándose a la misma el recargo y los 
intereses de demora que procedan de conformidad con lo 
previsto en los artículos 26 y 27 de la Ley General 
Tributaria. 
Tratándose del supuesto previsto en el artículo 22 
número 6 de esta Ley, la rectificación deberá efectuarse 
en la declaración-liquidación correspondiente al periodo 
en que se ejerció el derecho a la deducción de las cuotas 
soportadas, sin que proceda la aplicación de recargos ni 
de intereses de demora. 
En los supuestos en que la operación gravada quede sin 
efecto como consecuencia del ejercicio de una acción de 
reintegración concursal u otras de impugnación 
ejercitadas en el seno del concurso, si el comprador o 
adquirente inicial se encuentra también en situación de 
concurso, deberá proceder a la rectificación de las cuotas 
inicialmente deducidas en la declaración-liquidación 
correspondiente al periodo en que se ejerció el derecho a 
la deducción de las cuotas soportadas, sin que proceda 
la aplicación de recargos ni de intereses de demora. 
No obstante, cuando la rectificación tenga su origen en 
un error fundado de derecho o en las causas de los 
números 4, 5, y 7 del artículo 22 de esta Ley deberá 
efectuarse en la declaración-liquidación correspondiente 
al periodo impositivo en que el sujeto pasivo reciba el 
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documento justificativo del derecho a deducir en el que 
se rectifiquen las cuotas inicialmente soportadas. 
 

 
 
 

 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

 
 

REDACCIÓN ANTERIOR a la Ley 7/2012 
 

 
REDACCIÓN VIGENTE por la Ley 7/2012 

Artículo 108.  
 
1. La transmisión de valores, admitidos o no a 
negociación en un mercado secundario oficial, estará 
exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido y del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.  
 
2. Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el apartado 
anterior las transmisiones realizadas en el mercado 
secundario, así como las adquisiciones en los mercados 
primarios como consecuencia del ejercicio de los 
derechos de suscripción preferente y de conversión de 
obligaciones en acciones o mediante cualquier otra 
forma, de valores, y tributarán por la modalidad de 
transmisiones patrimoniales onerosas del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados como transmisiones onerosas de bienes 
inmuebles, en los siguientes supuestos:  
 
 
 
 
 
a) Cuando los valores o participaciones transmitidos o 
adquiridos representen partes alícuotas del capital social 
o patrimonio de sociedades, fondos, asociaciones y otras 
entidades cuyo activo esté constituido al menos en un 50 
por ciento por inmuebles situados en territorio español, o 
en cuyo activo se incluyan valores que le permitan 
ejercer el control en otra entidad cuyo activo esté 
integrado al menos en un 50 por ciento por inmuebles 
radicados en España, siempre que, como resultado de 
dicha transmisión o adquisición, el adquirente obtenga 
una posición tal que le permita ejercer el control sobre 
esas entidades o, una vez obtenido dicho control, 
aumente la cuota de participación en ellas. A los efectos 
del cómputo del 50 por ciento del activo constituido por 
inmuebles, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  
1.ª A los efectos de este precepto, no se considerarán 
bienes inmuebles las concesiones administrativas y los 
elementos patrimoniales afectos a las mismas regulados 
en el Reglamento (CE) N.º 254/2009 de la Comisión de 
25 de marzo 2009, que modifica el Reglamento (CE) N.º 
1126/2008, por el que se adoptan determinadas Normas 
Internacionales de Contabilidad de conformidad con el 
Reglamento (CE) N.º 1606/2002 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, en lo que respecta a la Interpretación No 
12 del Comité de Interpretaciones de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (CINIIF).  
2.ª Para realizar el cómputo del activo, los valores netos 
contables de todos los bienes se sustituirán por sus 
respectivos valores reales determinados a la fecha en 
que tenga lugar la transmisión o adquisición.  
3.ª No se tendrán en cuenta aquellos inmuebles, salvo 
los terrenos y solares, que formen parte del activo 
circulante de las entidades cuyo objeto social exclusivo 
consista en el desarrollo de actividades empresariales de 
construcción o promoción inmobiliaria.  
4.ª El cómputo deberá realizarse en la fecha en que 

Artículo 108. 
 
1. La transmisión de valores, admitidos o no a 
negociación en un mercado secundario oficial, estará 
exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido y del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.  
 
2. Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el apartado 
anterior las transmisiones de valores no admitidos a 
negociación en un mercado secundario oficial realizadas 
en el mercado secundario, que tributarán en el impuesto 
al que estén sujetas como transmisiones onerosas de 
bienes inmuebles, cuando mediante tales transmisiones 
de valores se hubiera pretendido eludir el pago de los 
tributos que habrían gravado la transmisión de los 
inmuebles propiedad de las entidades a las que 
representen dichos valores. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
entenderá, salvo prueba en contrario, que se actúa con 
ánimo de elusión del pago del impuesto correspondiente 
a la transmisión de bienes inmuebles en los siguientes 
supuestos: 
 
a) Cuando se obtenga el control de una entidad cuyo 
activo esté formado en al menos el 50 por ciento por 
inmuebles radicados en España que no estén afectos a 
actividades empresariales o profesionales, o cuando, una 
vez obtenido dicho control, aumente la cuota de 
participación en ella. 
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tenga lugar la transmisión o adquisición de los valores o 
participaciones, a cuyos efectos el sujeto pasivo estará 
obligado a formar un inventario del activo en dicha fecha 
y a facilitarlo a la Administración tributaria a 
requerimiento de ésta. 
5.ª El activo total a computar se minorará en el importe 
de la financiación ajena con vencimiento igual o inferior a 
12 meses, siempre que se hubiera obtenido en los 12 
meses anteriores a la fecha en que se produzca la 
transmisión de los valores. 
Tratándose de sociedades mercantiles, se entenderá 
obtenido dicho control cuando directa o indirectamente se 
alcance una participación en el capital social superior al 
50 por ciento. A estos efectos se computarán también 
como participación del adquirente los valores de las 
demás entidades pertenecientes al mismo grupo de 
sociedades. En los casos de transmisión de valores a la 
propia sociedad tenedora de los inmuebles para su 
posterior amortización por ella, se entenderá a efectos 
fiscales que tiene lugar el hecho imponible definido en 
esta letra a). En este caso será sujeto pasivo el 
accionista que, como consecuencia de dichas 
operaciones, obtenga el control de la sociedad, en los 
términos antes indicados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Cuando los valores transmitidos hayan sido recibidos 
por las aportaciones de bienes inmuebles realizadas con 
ocasión de la constitución o ampliación de sociedades, o 
la ampliación de su capital social, siempre que entre la 
fecha de aportación y la de transmisión no hubiera 
transcurrido un plazo de tres años.  
 
 
 
3. En las transmisiones o adquisiciones de valores a las 
que se refiere el apartado 2 anterior se aplicará el tipo 
correspondiente a las transmisiones onerosas de bienes 
inmuebles, sobre el valor real de los referidos bienes 
calculado de acuerdo con las reglas contenidas en la 
normativa vigente del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. A tal fin 
se tomará como base imponible:  
a) En los supuestos a los que se refiere la letra a) del 
apartado 2 anterior, la parte proporcional sobre el valor 
real de la totalidad de las partidas del activo que, a los 
efectos de la aplicación de esta norma, deban 
computarse como inmuebles, que corresponda al 
porcentaje total de participación que se pase a tener en 
el momento de la obtención del control o, una vez 
obtenido, onerosa o lucrativamente, dicho control, al 
porcentaje en el que aumente la cuota de participación. 
Cuando los valores transmitidos representen partes 
alícuotas del capital social o patrimonio de entidades en 
cuyo activo se incluya una participación tal que permita 
ejercer el control en otras entidades, para determinar la 
base imponible sólo se tendrán en cuenta los inmuebles 
de aquellas cuyo activo esté integrado al menos en un 50 
por 100 por inmuebles. 
b) En los supuestos a que se refiere la letra b) del 
apartado 2 anterior, la parte proporcional del valor real de 
los inmuebles que fueron aportados en su día 
correspondiente a las acciones o participaciones 
transmitidas. 
4. Las excepciones reguladas en el apartado 2 de este 
artículo no serán aplicables a las transmisiones de 
valores admitidos a negociación en un mercado 
secundario oficial, siempre que la transmisión se 
produzca con posterioridad al plazo de un año desde la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Cuando se obtenga el control de una entidad en cuyo 
activo se incluyan valores que le permitan ejercer el 
control en otra entidad cuyo activo esté integrado al 
menos en un 50 por cientopor inmuebles radicados en 
España que no estén afectos a actividades empresariales 
o profesionales, o cuando, una vez obtenido dicho 
control, aumente la cuota de participación en ella. 
 
c) Cuando los valores transmitidos hayan sido recibidos 
por las aportaciones de bienes inmuebles realizadas con 
ocasión de la constitución de sociedades o de la 
ampliación de su capital social, siempre que tales bienes 
no se afecten a actividades empresariales o 
profesionales y que entre la fecha de aportación y la de 
transmisión no hubiera transcurrido un plazo de tres 
años. 
 
3. En los supuestos en que la transmisión de valores 
quede sujeta a los impuestos citados sin exención, según 
lo previsto en el apartado 2 anterior, se aplicarán las 
siguientes reglas: 
1.ª Para realizar el cómputo del activo, los valores netos 
contables de todos los bienes contabilizados se 
sustituirán por sus respectivos valores reales 
determinados a la fecha en que tenga lugar la 
transmisión o adquisición. A estos efectos, el sujeto 
pasivo estará obligado a formar un inventario del activo 
en dicha fecha y a facilitarlo a la Administración tributaria 
a requerimiento de esta. 
2.ª Tratándose de sociedades mercantiles, se entenderá 
obtenido dicho control cuando directa o indirectamente se 
alcance una participación en el capital social superior al 
50 por ciento. A estos efectos se computarán también 
como participación del adquirente los valores de las 
demás entidades pertenecientes al mismo grupo de 
sociedades. 
3.ª En los casos de transmisión de valores a la propia 
sociedad tenedora de los inmuebles para su posterior 
amortización por ella, se entenderá a efectos fiscales que 
tiene lugar el supuesto de elusión definido en las letras a) 
o b) del apartado anterior. En este caso será sujeto 
pasivo el accionista que, como consecuencia de dichas 
operaciones, obtenga el control de la sociedad, en los 
términos antes indicados. 
4.ª En las transmisiones de valores que, conforme al 
apartado 2 anterior, estén sujetas al Impuesto sobre el 
Valor Añadido y no exentas, la base imponible se 
determinará en proporción al valor de mercado de los 
bienes que deban computarse como inmuebles. A este 
respecto, en los supuestos recogidos en la letra c) del 
apartado 2, la base imponible del impuesto será la parte 
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admisión a negociación de dichos valores. A estos 
efectos, para el cómputo del plazo de un año no se 
tendrán en cuenta aquellos períodos en los que se haya 
suspendido la negociación de los valores.  
No obstante, cuando la transmisión de valores se realice 
en el ámbito de ofertas públicas de venta o de ofertas 
públicas de adquisición, no será necesario el 
cumplimiento del plazo previsto en el párrafo anterior.  
 

proporcional del valor de mercado de los inmuebles que 
fueron aportados en su día correspondiente a las 
acciones o participaciones transmitidas. 5.ª En las 
transmisiones de valores que, de acuerdo a lo expuesto 
en el apartado 2 anterior, deban tributar por la modalidad 
de transmisiones patrimoniales onerosas del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, para la práctica de la liquidación, se 
aplicarán los elementos de dicho impuesto a la parte 
proporcional del valor real de los inmuebles, calculado de 
acuerdo con las reglas contenidas en su normativa. A tal 
fin se tomará como base imponible: 
— En los supuestos a los que se refiere la letra a) del 
apartado 2 anterior, la parte proporcional sobre el valor 
real de la totalidad de las partidas del activo que, a los 
efectos de la aplicación de este precepto, deban 
computarse como inmuebles, que corresponda al 
porcentaje total de participación que se pase a tener en 
el momento de la obtención del control o, una vez 
obtenido, onerosa o lucrativamente, dicho control, al 
porcentaje en el que aumente la cuota de participación. 
— En los supuestos a los que se refiere la letra b) del 
apartado 2 anterior, para determinar la base imponible 
solo se tendrán en cuenta los inmuebles de aquellas 
cuyo activo esté integrado al menos en un 50 por ciento 
por inmuebles no afectos a actividades empresariales o 
profesionales. 
— En los supuestos a que se refiere la letra c) del 
apartado 2 anterior, la parte proporcional del valor real de 
los inmuebles que fueron aportados en su día 
correspondiente a las acciones o participaciones 
transmitidas. 

 
 

 
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas 

 
 

REDACCIÓN ANTERIOR a la Ley 7/2012 
 

 
REDACCIÓN VIGENTE por la Ley 7/2012 

Artículo 38. Comprobación e inspección. 
 
La Inspección de los Tributos del Ministerio de Economía 
y Hacienda comprobará que concurren las circunstancias 
o requisitos necesarios para disfrutar de los beneficios 
tributarios establecidos en esta Ley y practicará, en su 
caso, la regularización que resulte procedente de la 
situación tributaria de la Cooperativa. 
El resultado de las actuaciones de la Inspección de los 
Tributos se comunicará a las Corporaciones Locales y 
Comunidades Autónomas interesadas, en cuanto pueda 
tener trascendencia respecto de los tributos cuya gestión 
les corresponda. 
 

Artículo 38. Comprobación e inspección. 
 
La Administración tributaria comprobará que concurren 
las circunstancias o requisitos necesarios para disfrutar 
de los beneficios tributarios establecidos en esta Ley y 
practicará, en su caso, la regularización que resulte 
procedente de la situación tributaria de la cooperativa. 
 
El resultado de dichas actuaciones se comunicará a las 
Corporaciones Locales y Comunidades Autónomas 
interesadas en cuanto pueda tener trascendencia 
respecto de los tributos cuya gestión les corresponda. 
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